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11 PORFIRIO D1AZ, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi-
cantH>, á sus habitantes, sabed: • 

«Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
« Arbículo único. Se aprueba el uso que hizo el Ejecutivo, de la auto

rización que se le concedió por ley de 2 de Junio del año próximo pasa
do, para convertir la Deuda Nacional pagadera en oro. 

«Francisco Búlnes, diputado presidente.-E. Cañas, senador presiden
to.-M. R. Martínez, diputado secretario.-A. Oastañat·es senador se
cretario. 

ce Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á nue
ve de Junio de mil novecientos. -Pm:fit"io Díaz.-Al Lic. José Y . Liman
tour, Secretario de Estado y del despacho de IIacianda y Crédito pú
blico.,, 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demá-s fines. 
México, Junio 9 de 1900. - Limantour.-Al. . . . . • 
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Publicado en d n!Ím. 45 del "Diario 
Ofic ial" de 21 de agosto de 1925. 
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DECRETO reformando y ampliando la partida número 18002 del Pre
supuesto de Egresos vigente, correspondiente al ramo de 

Deuda Pública. 

Poder Ejecutivo FederaL-Estados Unidos Mexicanos.
Mé.xico.-Secretaría de Gobernación. 

El C. P.residente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

"PLUTARCO ELlAS CALLES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me 
hallo investido en el ramo de Hacienda, por ley de 26 de di
ciembre de 1924, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO. 

UNICO.-Se reforma y amplía la partida número 18002 
del Presupuesto de Egresos vigente, correspondiente al ramo 
de Deuda Pública, para quedar como sigue: 

N6me r o 
de la 

partida. 
\ 

18002 Servicio de la Deuda Ban-

A s ig nación 
actual. Ampliación. 

caria ................. . $14.149,672.95 $350,327.05 

Suma la ampliación .............. $350,327.05 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé
xico, a los cinco días del mes de agosto de mil novecien
tos Yeinticinco.-(Firmado) P. Elias Calles.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, A. J. Pani.-Rúbrica.-Al C. 
Lic. Gilberto Valenzuela, Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación.-Presente." 

Lo que comunico a usted para su publicación y demás 
efectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, a 12 de agos
to de 1925.-El Secretario de Estado y del Despacho· de Go
bernación, Gilberto Va1enzuela.-Rúbrica. 

Al C ...... . 

RlJ Boletin de 1& Seo.de Hd4 
Ored .Plab 191W6.1eepuf. 
•~sa ele IntormaolODN 
41 1& .... 4 lda.y l1 '1)0. 



Unrevlsed )' lolltlnr Debt : 
Banklng debt . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • . • • . • • . . 1,84!5.870 
Unpatd salarles of employe! ................ 13,3{6,577 
Bilis payable by dlfterent dcparlments exclud-

lng the Treasury •................•......• 13,603,011 
Llabllltleo artaln¡; out ot clamages 

and clalma: 

MEXICO'S LARGE 
I ~TERNAL DEBT 

Clalma betore the Nattonal 
Commlttee ............•... 90,000,000 

South Pacltlc Rallway on ac-
count ot IUbaldy and estt-
mated damage . . . . . . . . . . . . 3,306,310 

Nattonal RA!Iways, on account 
ot II&NIIttea r~deemablc \\1th 
the 10% ot thelr groso 
revenue .. . .. .. . . .. . . .. . . . 3,354,8!51 

Probable amount of lnterest 

773,000,000 P esos, In Addition 
to Funded Debt and 

Damage Claims 

due on the Rlchardaon con-
tract ................... .. 300,000 Clalmo approved by tbe Spe
clal Commltteo • . . • . . . . . . . 1,4!57.727 

Acrarlan debt not lncludln¡; ln
tereat: 

Clalma arlalng out ot ~x
proprlattono accordlng to the 
Agrarlan La.wa ...... • .... 22,315.706 

98,418,888 

In addition to its fu2 e6 deMAfhf~~Sai 
and interna!, amounting to something m ore than 
1,100,000,000 pesos (the peso being counted at 
50 cents United States currency), Mexico has 
an interna! debt classified by the Ministr y of 
Finance as "funded, revised fioating, and un
revised fioating." Seml-officlal publication of 
thls interna! debt at the end of 1928, amounting 
to 773,000,000 pesos, detalled it as follows, in 
M:exican pesos : 

J'"B:ri:, ~·~~\ed !or the llquldatlon o! federal 
employea' aalarlea, capital a.nd accruea 
lntereat . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,289,626 

Bonda covcrtng the agrarlan publlc debt ...... 10,116,200 
.Amorllzatlon bonda of the Ra.llway ot Tebua.n-

tepec, capital a.nd accrued lntereat 2,41!5,1~ 

Total ................................... 18.820,975 

Bevlsed F loatln.r Debt: 
Debto wtth apecllled date !or re-

demptton: 
Banklng debt ....•.....•.•.. 
Ba.nk o! Mexlco ........... . 
Fund regulatlnc currency .. . 
Ca.ah dei)Oalto, etc. • ....... . 

Adveroe bala.ncu !rom prev1oua 
budgeh: 

Revenue fn !a. vor ot aeveral 
atatea and munlclpalltlea .. 

Billa <lue .................. . 
Revenue retumablc •........ 

50.252.721 
6,073,660 
2,559,611 

10.438,418 ----
15,095,653 
8. 751,710 

233.670 
~---

Debts arlalng out ot clalma !or 

da:a~f!~'y1 • .. .. . .. .. .. .. . . . 27,513,436 
Compenaatlona emanatlns from 

varlouo contracta .. . .. .. 24,625,701 
Money handed to the ¡;overn-

ment íor apecllled purpoaea 1,347,871 

Crodlto not redeemable In thelr 
t otauty on account of documenta 
belng loat or deatroyed: 

Guara.ntec!l paper currency . 1,486,765 

69,324,410 

H,081,033 

53,487.008 

Subjudlce ................... 86,230,732 
Alterattons tor the future 

rar::d'!'~~~~~ .. ~~~~,.~~~~~-~~ .. ~~272.217,975 
Clalms wlth deferred ma-

turlty .................... 106.H3,536 
48i,207,948 

Total .................... ·'· ......... 614,421,294 
Summnr;\'! 

Funded dtbt .......... . , • ••••..••• . , ••• • .•. 18,820.976 
Revlaed tloatln¡:o deht ...•••.•.•.••. •••.•.... 139,870.350 
Unrevlsed tloattng dcbt ••••••• •.•••••...•... 614,421.291 

Total .................•.•••••• • .••.•..... 773,112,620 

Status of Agrarlan Debt 
The agrarian debt mentloned in the unre

vised floating debt is an estimate of what is 
oWing and unfunded for claims of this nature. 
The Mexican statement of agrarian debt, there
fore, would represent bonds already accepted 
of the tace value ot 10,116,200 pesos, with inter
est thereon, and the unfunded estimate o! 487,
.207,848, a total ot 497,324,048 pesos. The U. S. 
Commerclal Attache, George Wythe, ot Mex
lco City, in the Unlted States Commerce Re
porta ot March 18, 1929, expresses the statul;! 
b! the Mexican agrarian debt as follows: • 

Veracruz and ConstltuUonallll 
paptr curren e y . ~. • . . • . 

Postal orden of the de Huerta 
27.000 

"A law of January 10, 1920, authorized the 
issuance of bonds o! the Mexican public agra
rian debt up to the amount of 50,000,000 pesos. 
This law also provided that the bonds would 
draw 5% lnterest and that they should be made 
out to bearer a nd carry 20 interest coupons. The 
regulatlons of January 26, 1922, as amended by 
the decree o! December 31, 1925, provided for 
the amor tlzat!on o! the agrarian bonds by 
means of 20 annual drawings. The first bonds 
were issued in 1926, and drawings were held 
in January, 1927, and J anuary, 1928. 

Flfr,ed'iodcoÍI~~t~. i~~- 'úi~. g~j~ 798
'
633 ~(ethod of Amortization ~(odl1ied 

Bank ot Issue • •• • · ... .. .. 66!1-
501 

2,977,899 "The redemption ot the bonds was modi 
Total .... .......................... _139,870,350 fied by a presiden tia! decree dated December 



January 5, According to thls decree, the 
bonds will be amortized by means of drawings 
only when their market value is equal to or 
greater than their par value. In case the price 
ot the bonds is less than par the amortization 
wlll be carried out by purchases in tbe market. 
The amount to be purchased each year for the 
purposc of redemption shall not be less for each 
series than one-twentieth of the amount of out
standing bonds of the same series. 

"Prior to the publicatlon of tbe decree of 
Dccember 29, 1928, agrarian bonds had a mar
ltet valuc of approximately 25 pesos. The pub
lication of thls decree has produced a decline 
in the market, and tbe bonds have dnce been 
quoted around 21 pesos. 

"The Treasury Department has authorized 
the Stock Exchange at Mexico City (Bolsa de 
Valores de Mexico) to quote the bonds of the 
public agrarlan debt. 

Amortlzatlon a nd Interest Payments 
"On January 5, 1929, the Treasury Depart

ment sent 1,103,257 pesos to the Bank of Mex-
ico to cover intercst payments and Amortiza- --~----------.... 
tion for 1928. Of thls amount, 621,695 pesos 1----~~---
will be used by tbe bank to purchase bonds, market value of approximately 25 pesos and 
and the balance wlll be applied to intereHt pay- then declining to 21. Since bis report was made 
menta. During 1926 agrarlan bonds amuunting tbose bonds have sold down to 13 pesos. 
to 1,418,500 pesos were issued, and interest pay- The revised floating debt of 130,870,350 pesos 
ments during the same year totaled 30,951 compares with 161,500,000 on December 31, 
pesos. In January, 1927, bonds totaling 78,300 1927. It is evident that sorne portion of the 
pesos were drawn and redeemed. At the end floating debt of 1927 has been paid and the 
of 1927, agrarian bonds outstanding totaled 8,- balance carried over into 1928. 
376,500 pesos. During 1927 interest payments Outslde of these figures of floating debt, also, 
amountlng to 3~~ pesos were made. In Jan- is the matter of claims flled by foreigners for 
uary, 1928, ponds totállng 418,900 pesos were damages suft"ered during the revolution and for 
dr!\Wn for 1"edemption. taking of lands. As the figures of the Ministry 

"Article 2 of the law approved by Congress of Finance do not di1l'erentlate between the 
late in December, 1928, and signed by tbe Presi- claims of Mexicans and forelgners for taking of 
dent on January 25, 1929, provides that indemni- landa, it is not poesible to say how much of 
fication for agrarian expropriations which are this estímate of 478.000,000 pesos is included in 
not covered by bonds of the issue authorized tbe fo¡;eign claims for damages. 
by the law of January 10, 1920, sball be paid 1 Those claims as filed represent about $1,
ln the manncr dctermined by Congress-along 000,000,000 U. S. currency, about tbree-quarters 
the linea recommended by the commission in 1 being made by citlzens of tbe United States 
charge of the consolidatlon of the interna! debt." and thc remainder principally by citizens o 

Di!!agreement on Agrarlnn DeJt Figures 
Mr. Wythe and the Minister of Finance are 

not quite in agreemcnt as to tbe amount of 
the agrarian debt, which tbe Minister pla~~ ~t 
10,116,200 pesos and Wythe at 8,376,500. ~r. 
Wythe also refers to these bonds having hil.d 

Great Britain, Spain, France and Belgium. 
When finally adjusted, the total, whatever it 
may be, must be added to tbe interna! debt. 
This interna! debt ls exclusive of the funded 
debt embraced in tbe International Bankers' 
Committee agreement, amounting to more than 
1,100,000,000 pesos. 



sked, "How much does Mexico owe ?" ~~~~r.-
swer is that even before the revolutlon 

be an the Mexican government, itself, would not 
have been able to give a definite answer because 
there are many pending claims against it which 
in the aggregate represent a huge sum. How
t>ver, sorne authorities put the indebtedness at 
approximately $1,000,000,000 and others at 
$1,250,000,000 in American currency. 

An estimate entitled to a great deal of re
spect places the total at 1,787,800,000 Mexican 
pesos, (peso equals 50 cents). In this estlmate 
the funded debt of the government with the 
Natlonal Railways, guaranteed by the govern
ment, is placed at 1,136,300,000 pesos. This is 
practically the same as was agreed between the 
Mexican government and the Interrlational 
Committee of Bankers when the Pani-Lamont 
<lebt agreement was made. That, therefore, 
~hould be considered as the amount owing on 
those malters. 

But this estimate referred to included a :float
ing debt of 161,500,000 pesos, agrarian bonds 
220,000,000, and foreign claims for damages by 
revolution 270,000,000. These matters rcquire 
sorne explanation: As of December 31, 1927, the 
~fexican government admitted a :floating debt 
of 161,500,000 pesos. But at a much later date 
a detailed statement from the 1. :uistry of 
Finance put it at 139,800,000. This would imply 
that some of the debt had been llquidated since 
the end of 1927. In the same statement, how
cver, details were given of an "unrevised :float
ing debt" of 614,400,000 pesos. 

This unrevised :floating debt, however, ln
cluded the agrarian debt, placed at 487,200,000 
pesos. To this was added what in the statement 
was called "funded debt," of 18,800,000 pesos 
principally agrarian bonds. The aggregate of 
these :floatlng debts designated by the ministry 
as "funded," "revisad" and "unrevised" was L-..-~- .,..IM!It-f!~;j: 

773,100,000 pesos. If we add this to the amoun~;t~:;,!!Y¡..¡J!!J!!I~~1:""';;~'·~·~';;,,;,:,;;;;~.,;;;.-.:.;..!~~~:::;~~~~;ji~¡ 
stated in the Pani-Lamont agreement we hav· 
a total of 1,900,000,000 Mexican pesos. of 270,000,000 pesos for foreign claims 

Citizens of the United States, Great Britain, should be looked upon as a minimum. 
Fraace, Spain and other countries have claims · It is not necessary to look any further for 
for damages aggregating $1,000,000,000 It ¡ Mexican debts up to the time the revolutlon 
ts to be expected that the claimants have stated began. The total even at a minimum would be 
maximum amounts but whether those el~~ over $1,000,000,000 in currency of the United 
wlll be \\'hittled dov•n to 10 or 15 cents on e States. That, with a country whose revenue in 
dollar ls a matter of doubt. The estlmat 1928 was 298,000,000 pesos, la !ar too much. 
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MEXICAN DEBT 
POSTPONEMENT 

w A~Je~~l~rovides for 

1 

Two-Y ear Suspension of 
Gold Payments 

bursements to the bondholders are concerned, 
A new agreement, signed by the Mexican will be suspended for a period of not to exceed 

mlnlster of finance, and Thomas W. La.mont, two yes.Ts from January .1 1931. . 
actlng for the International Committee ot "MeanwhllP, the MeXJcan Government Wlll 
B k M · 0 Ides for the postpone- under the terma of the new Agreement pay to 

an ers on eXJco, pr v the commlttee In silver pesos, the equivalent of 
ruent of gold payments as prevlously agre.ed for l!ht h dul d for 1931 and 1932 the 
a period of two years, due to the fall m the the paym s se e e • 
price o! silver and the consequent !nabili~ of total amount. of $2tí,500,000 Unlted sta.tes gold, 
the Mexican Government to meet payments in a.CJ prov!ded m the agreement of July 25, last, 
gold at the present rate of exchange. includlng the $5,000,000 prevlously deposlted 

I th t . th M · G ent under the agreement whlch will be converted n e mean 1me, e eXJcan overnm . 
1 wlll deposlt with the committee the equivalent into sllver for such purpose. Thls sl.lver w11 

amount of silver at normal exchange rates to be lodged in a responslble depos1tary in 
cover the payments as orlglnally agreed, with Mexlco Clty. 
the provislon that if exchange ratea lmprove Provislon For Converslon 
sufficlently the conversion may be made and the "In the event that withln the two-year pe-
payments in gold carried out. . rlod the exchange situatlon permita the conver-

The Mexlcan Government agrees uncond1- sion of the silver fund into gold and the trans
tlonally to pay the full amount of thc agree- fer of the proceeds thereof to the Committee In 
ment at the. end of .two years, regard!ess of the New York, this plan will be followed. In any 
relat!ve act10n of silver and gold in the mean- event, however, the Government holds itself re-
time. sponsible to the committee to see to it that at 

Bankers Committ~e Statemcnt the end of the two-year perlod the full amount 
The ntatement, announcing tbls new agree- orlglnaliy named, $25,500,000, shall be remit

ment, as given out by the Internaitonal Com- ted for the benefit of the bondholders. Inas
mlttee of Bankers on Mexico, follow~: much as under the new agreement lt may be 

"The Mexican Minister of F inance, Mr. possible to make no gold dlsbursements to the 
Montes de Oca, has signed with the Interna- bonholders untli the conclusion of the two-year 
tlonal Committee of Bankera on Mexlco {acting period, the commlttee will not call for or accept 
through its chairman, T. W. Lr.mont) a fresh deposit of bon<is lmmedlately, nor until such 
agreement, supplementary te and in substitu- time as ft is madc manlfest that disbursements 1 
tlon of the debt agreement whlch was executed to the holders can be started withln a reasonable 
In New York on July 25t!.., last, between the perlod. 1 
Minister and the International Committee. "Prior to the execution of the new agree-· 

"Since that agreement wal! slgneJ the value ment the international committee received no
of the Mexican silver peso has declined to such tlce from the Mex!can mlnlster of finance, act
&.n oextent that the governrrtent, whose revenues ing under an executive order of Presldent Ortlz 
are received largely in sllver, has stated that Rublo, that the agreement of July 25, last, has 
ita capacity to pay in gold has decreased so not been submitted to the Federal Congress and 
greatly that it cannot possibly wlthin the llmit that because of the change in the sllver sltua
of lts budget revenue and requirements pro- tion' as described, the agreement has been de
vide the amount of gold called for under such clared ineffective. At the same time the Gov
agreement. The new t..Trangement, tll¡erefore, ernment has expressed to the committce ita in
will permit the government to postpone the tention of submitting the new agreement signed 
necessity of making gold payments on its in- January 29 to Congress for ratification in a 
debtedness for a period not to exceed two years, speclal session late this winter or in the early 
whlle stlll retaining the other maln features spring. At such time as the agreement may be 
ot the agreement of July 25, 1930. In other publlcly submitted to Congress the committee 
words, the active operation ot the plan, so far as wlll furnislÍ to bondholders a detailed statement 
gold recelpts from the government and gold dis- of 1ts provlsions." 
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DEUDA PUBLICA NACIONAL 
t .. SFPT .,.,, 

Sin embargo, es conveniente expresar con toda clari
dad y honradez que mientras el Gobierno Mexicano no pa
gue sus deudas de carácter interior y exterior, no hay ver
dadc;·o equilibrio hacendario; pues de acuerdo con las ideas 
generales arriba expuestas, uno de los factores que influ
yen en este equilibrio, es el relacionado con la Deuda Públi
ca, ya que la existencia de obligaciones insolutas y en oca
siones ni siquiera cuantificadas a cargo del Erario, impiden 
obtener un saldo correcto a favor o en contra de los ingresos. 

Fue objeto del informe anterior poner en conocimien
to de la H. Representación Nacional los planes formulados 
por el Gobierno para reanudar el servicio de la Deuda Ex
terior, proceder a la reorganización financiera de los Ferro
carriles Nacionales y ajustar definitivamente las diversas 
obligaciones que constituyen la Deuda Interior. 

En efecto, en el Hensaje Presidencial leído por mi k te
t~SEPT. ' ""~ 

cesor, el licenciado Portes Gil, se dijo a este respecto lo 
siguiente : "El problema de la Deuda Pública Nacional re
viste singular importancia para el desarrollo de nuestra eco
nomía y de su correcta selección depende, en gran parte, la 
de otros problemas de gran trascendencia para la prospe
ridad del país". "Merece ponerse de relieve ante la consi
"deración de ustedes la importancia que este Ejecutivo con
"cede al principio antes enunciado (estado de completa sol
"vencia en las finanzas del Gobierno), pue~ el estado de 
"solvencia significa que el Gobierno es c~az de cubrir sus 
"exigencias originadas por la atención de los servicios públi
"cos y cuenta, además, con el remanente para la atención de 
"las obligaciones derivadas de la Deuda Pública. A este fin, 
"los pasos que en el período a que se contrae este informe ha 
"dado el Gobierno, se han dirigido a resolver este problema 

.:!onforme a un plan de conjunto, de tal manera que la so
"lución que se dé a uno de esos aspectos, lejos de contrariar 
"la de los otros, les sirven de apoyo". 

Para resolver conforme a estas ideas el problema men
cionado y como paso preliminar, el H. Congreso expidió la 
ley de 25 de enero de 1929, con objeto de organizar toda 
la Deuda Pública Nacional y fijar las bases para llegar a su 
completa solución. 

Para dar cumplimiento al articulo 3° de la expresada 
ley, que trata de nuestra Deuda Exterior contraída por el 



mexicana, e 
Ejecutivo de mi cargo dió instrucciones al C. Secretario de 
Hacienda y Crédito Público para que se transladara a la 
ciudad de Nueva York y tratara directamente con el Comité 
Internacional de Banqueros con negocios en México, los di
versos aspectos del problema que se intentó resolver en los 
convenios de 16 de junio de 1922 y de 23 de octubre de 1925. 
El propósito capital de dicho viaje fue el de exponer, con 
absoluta sinceridad y con el apoyo de datos concretos e irre-

c~sables, la actual situación económica y financiera del país 
a fin de que las estipulaciones a que se llegara entre ambas 
partes estuvieran fundadas en la capacidad de pago de 
México. 

Con este motivo, me es altamente satisfactorio infor
mar a ustedes que, en cumplimiento de lo mandado por el 
artículo 3Q de la expresada ley de 25 de enero de 1929, y 
dentro de las bases allí fijadas, el Secretario de Hacienda, 
a nombre del Ejecutivo, firmó con ,el Presidente del Comité 
Internacional de Banqueros el Convenio de 25 de julio últi
mo, mediante el cual nuestra Deuda Exterior reduce la car
ga sobre el país en un 45 % -cuarenta y cinco por cien te-
de su valor nominal total y será redimida dentro de la capa
cidad de pago determinada por el Gobierno, para lo cual se 
estableció una anualidad compatible con la situación hacen
daría del país y se extendió el plazo de reembolso hasta por 
cuarenta y cinco años. 

En su oportunidad el Ejecutivo dará cuenta al H. Con
greso de este asunto y de merecer el Convenio aludido su 
aprobación, el país podrá afrontar el cumplimiento de sus 
obligaciones sin resentir aumento en las presentes cargas 
fiscales. 

En anticipación de lo que con todo detalle informaré a 
ustedes sobre esta materia, creo oportuno hacer un resu
men muy somero de la situación. 

Las antiguas quince deudas que redituaban difen ntes 
tipos de interés, desde el 3 % al 6%, quedan consolidadas 
en una nueva emisión con interés uniforme del 5% anual y 
el capital nominal de Dls. 267.493,250.00 -doscientos sesenta 
y siete millones cuatrocientos noventa y tres mil doscien
tos cincuenta dólares- será reembolsado en cuarenta y cinco 
años, con una anualidad fija de Dls. 15.000,000.00 -quince 
millones de dólares- a partir del año de 1936, pero que será 



menor durante los primeros cinco años, siendo de Dls ..... 
12.500,000.00 -doce millones quinientos mil dólares- en el 
próximo año de 1931. Esta anualidad representa una propor
ción inferior al 10%, si se compara con el total del Presu
puesto de Egresos vigente, mientras que la anualidad que 
se pagó por igual concepto el año fiscal de 1912 a 1913, 
representaba, aproximadamente, el 23% del Presupuesto de 
aquella época. 

Con relación a la garantía otorgada a la nueva Deuda, 
es pertinente llamar la atención acerca de que, no obstante 
que sólo aparecen garantizadas tres de las deudas que se 
consolidaron, o sean la del 5% de 1899, la del 4% de 1910 
y la del 6% de 1913, en :rigor estaban también garantiza
das, aunque en forma diversa, la mayor parte de las dife
rentes deudas que habían sido clasificadas hasta ahora co
mo no garantizadas. 

La garantía concedida en los contratos originales a las 
tres deudas que arriba se mencionan -los impuestos que en 
su totalidad cause el comercio exterior___. es la misma ga
rantía que ahora se establece, pero queda eliminado el agen
te que podía hacerla efectiva. 

Además, el servicio quedará encomendado totalmente 
al Banco de México, como agente del Gobierno, a partir del 
año de 1936, y parcialmente, desde el próximo año de 1931. 

Para destacar las ventajas de mayor importancia que 
ofrece el nuevo arreglo, es conveniente exponer que la si
tuación de la Deuda Exterior antes del 25 de julio último, 
era la siguiente: 
Capital de las antiguas deudas ........ Dls. 274.669,277.00 
Intereses acumulados hasta el 31 de di-

ciembre de 1930, previa la deducción 
de los pagos hechos conforme a los 
convenios anteriores ............. . 

\ 
211.107,944.00 

Total de las antiguas deudas .... Dls. 485.777,221.00 



La cantidad de Dls. 211.107,944.00 -doscientos once mi
llones ciento siete mil novecientos cuarenta y cuatro dó
lares- que representa los intereses acumulados desde 1914, 
queda cancelada en virtud de lo pactado en el convenio de 
25 de julio de 1930. En vista de este dato, cabe manifestar 
que la Deuda Exterior vuelve a quedar aproximadamente 
en los términos en que se encontraba, por lo que hace a su 
monto, al suspenderse por primera vez el servicio durante 
el año de 1914, con lo cual la Revolución ha logrado liberar 
al país de las cargas que por causa del golpe de Estado con
tra el Presidente Madero, pesaban y seguirían pesando fuer
temente sobre el presente y el futuro económico de la Na
ción. 

Los arreglos a que en párrafos anteriores se ha hecho 
referencia, constituyen una parte solamente del plan inte
gral para el ajuste definitivo de la Deuda Pública Nacional, 
pues el Ejecutivo ha considerado como deber ineludible el 
de colocar las obligaciones de la Deuda Interior, así como 
las que se han presentado ante las Comisiones Mixtas, en 
el mismo plano en que ha visto las que han sido motivo del 
Convenio tantas veces aludido. 

Por lo tanto, lo mismo aquellas deudas de contratos y 
compromisos depurados, como las de reclamaciones interio
res presentadas ante la Comisión Ajustadora, así como la 
Deuda Bancaria, la Deuda Agraria y las reclamaciones de 
extranjeros ante las Comisiones Mixtas, serán motivo de 
un plan general que en su oportunidad me permitiré presen
tar a la consideración del H. Congreso. No obstante que 
estas deudas en gran parte corresponden a acreedores de 
nacionalidad extranjera, el Gobierno las ha considerado co
mo de carácter interior por ser pagaderas, en su mayor 
proporción, en moneda nacional. \ 

En el plan general que resuelva el problema en su don
junto, el principio de capacidad de pago seguirá constitu-



yendo la base que ha servido hasta ahora para los arreglos 
definitivos. No será hasta entonces, ya normalizados los 
servicios de todas las deudas que comprende este capítulo, 
cuando realmente pueda declararse que el Presupuesto de 
la Federación está nivelado conforme a los principios de 
una sana política financiera. J 
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t paro en _,una Reclamación al Gobierno por un Millón de Pesos 
1 2 J u l. 1931 . 

1 

Juzgado Cuarto de Distrito 

1 

potestad de sus hijos Alfonso y siete mil pesos, por daños causadoo llupe Gorlbar, de quien la hereda-
fue presentada, oon .fecha de ayer. José Maria Vélez a la Hacienda de Casa-Sano, ubl- ron. 
una demanda de am:paro contra En el tenor de la demand cada en Cuautla., Morelos, por l&.s Las fuerzas del coronel Cartón, 
actos de la Comisión AJustadora de especifica que en ellero del afia, ~e fuerzas federales del Gobierno del hicieron pedazos la hacienda, in
la Deuda Pública y que formulan 11922 ante la citada Comisión Mus e general Vktoriano Huerta, que :.e 

1 
cendiando la casa '/ ciento veinte 

los seftores Joaquin, Antonio, Car- tadÓra de la Deuda presentaro~ encontraban a las órdenes del co- mil arrobas de azuca.r, doscientas 
lota Y Guada.lupe Vélez y de Gori- la correspondiente reclamación pol !'Onel Luis a. Cartón. La hacienda cincuenta mil arrobas de p!lonclllo, 
bar, Francisco A. Vélez, por patria la suma de un millón cuarenta Y] era propiedad de la sefl.ora Guada-l se llevaron tres mil cabezas de ga-

-~- -------------·· ···········--- • · nado y dejaron aquello convertido •w ----- ------- en una ruina. 
La demanda fue a.dnutida y des

pués de muchos trámites, hace poco 
les notificaron que no les admitían 
personalidad por no estar ju~tl
ficada. 

El juez dió entrada. a la deman
da, concediendo la suspensión pro
visional y pidió los informes de ley 
a las autoridades señaladM tomo 
responsables. ----

L
e. 
r-

-
f 
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El_ BANQUERO GALLO e IN 
EXPLICA LA INTERVENCION 

DEL COMITE QUE PRESIDE 
Se ha dirigido ya el Congreso mejicano pidiéndole se reanu· 

de el servicio del pago de las deudas preferentes 

rVICIIC de la 1' 1¡;. PRI.\lf,R¡I ) 

l 
cia del nacto cumplimiento de las 
esli ladones contenidas ett este con· 
trato, t-n lo que se refiere al pago 
de Jos "ntereses y amortización ucl 

1 

emprésh o, el gobierno mejicano con· 
signa y afecta en fal"or de lo!! tt-ne· 
dore!l de bonos de una manera tstul41 
para todos y sin preferencia ¡Jara nin· 
guno, y mientras dichos bono,; no hn· 
ynn sido totalmente redimidos, t>l 62 
por ciento del total producto de loe; 
derechos que la ley de ingresos de· 
signa con el título de derechos de im· 
portación y exportaci1in (contribuciÓn 
sobre importación r e:q>Ortación), 
cualquiera que sea la denominación 
especial y de C!-'11!> derechos y el lu· 
gar en que 11e ha::a t-1 despacho de !.t~ 
mercancías. 

Desean qu~ los pagos se les hagan directamente "sin la in· "Estos impue,.tos. con~i¡;nado ... en 

t 
· ' d · t d garantía, deberán C"\Ceder en cada 

ervencJOn e onerosos e m eresa os mediadores" año fiscal a lo menos en un diez por 
2 4 DIC. 193p - ------- ,. cit>nlo (10 J?Or ciento) ~e la cant!· 

"La · f d t d 1 1 d d b dad nf:'.!~ana para eubrtr el :'\en l· expenencJa 1a emos ra 0 a OS ene ores e onos que 
1 
cio de 10!i interebCS y amortizaciÓn. 

el haber dado su representación al llamado Comité lnter· " .. ~la garantía qué se .ha fijad~ Y 

nacl
·onal h d · 1 G b" • <1ue representa una "e~tur1dad waue· a recarga o a o Jerno con pagos que estan nahle en fal"or de Jo,¡ tenedores de 

fuera de su capacidad" bonos, no podrá modificarse de nin· 
J!:una manera. 

El banquero señor Luis Gallopin "LOS BONOS DE LOS "Artículo VI. .\ fin d~ hacer etec· 
cuya violenta .salida de :Méjico rela-'¡ El\ÍPRESTITOS tiva la .garantí~ que ex~re~:;a el a~· 
tamos en reclePte entrevista, se ha Deuda Consolidada Exterior dt'l &l tículo ', el gobierno me¡tcano pubh· 
servido ampliar las declaraciones que por ciento de 1899. cará inmediatamente un decrt'to man· 
)'8 n~a ~i~iera sobre. la intervención 1 Deuda Exterior Mejicana del 4 por 1 dando a emitir de!lde .lu.e~o. parA 1~, 
del Comtte que pres1de en represen· ciento de 1910. <'fectos de este cmpresllto. loR certi· 
tación de los tenedores de bonos me·¡ Bonos del Tesoro J:o'ederal del 6 por ficados especiale!l, con lo" que ocrá 
jicanos. Como verá el lector, el señor ciento (serie A). lforr.oso cubrir el 62 por ciento del 
Gallo'l!í.n confirma Slf anterior man!· Fueron vendidos por las • casas P!?ducto de los ?~rechos de im~ortu· 
festac1on en el sentido de que esb· norteamericanas y europeas. cton y exportac10n. qu~ dt>l>~ra l'C· 
ma desfavorable para sus representa· Los artículos 5 y 6 de los contra· paran,e conforme al arhculo ' Y que 
dos el adeudo celebrado entre el go· tos de emisión en los que se es ipu· He caut~en en las adu:tnas de la Re· 
bierno de Méjico y el Comité !ntcr- la la garantía con la cual se e tie· pública bajo la penu de !(Ucdar :<t•· 
nacional de Banquero!'! para la con· ron y ,·endit>ron lo!l citados bonos, di· ·jeto el contrnentor u ::;e~ttndo pa¡!o 
solidación de la deuda. Del ~temo·¡ cen "así: . 1 po1· el dohle de la t•antidad no l :th

1
• 

randum sobre las d~ud!l!! prcfereu· "Articul? Y. Como garantía e5 • hida en ct>di~kados. 
te11 descartamos los t<1gu1entt8 datos: (S1g:" rr. la Páf. CUATRO) •••••.. •• • • · • · • · · · · 



"Si la cantidad n¡•cesarla t>ara el t'n irio de lo,; interese e;, de la amor• 1 Cl~ad. de pa.go jCie acuerílo con 1& Comite, que le perñiltfa nobrar ba 0 

izaclón ' el ¡1a~o de la comisión nu pnondad. exigida por los .contratos. su incontrolada dii'Jcre ió " b 

b
• 

1 
'd d l'Mieriormente el gob1erno decre· un~ oner ~ . e n Y c:o rar 

uuc cu 1crto por as cantl a es re· liÓ que el pago del impuesto sobre ,. :aqto• o.:ur"r"•·emraonpo1r c:ompensadó1n 
audadas en las .Aduana", con igna· 1 . · • . • . .. ~. ., a conl!f'cuenc a 
as en garantía, t'l ~tobil•rno mejica· a exportaciOn del petroleo podna de no recibir lo'5 lntercs~ b 

O 
e e obliaa a remitir del producto 1¡ hacer~e con 1" 11 bono-; de la deuda bonos no obstantt' 1

80 
brel sus 

o " los cuales a e t • . 1 ' • que e go erno 
e f'US demá" in¡n-e"-OS a la cn!'a ~. · e 11 ar•a por su 'a or no· mejicano según el conTenio d 1922 
Jleichroder, t>l complemento nece,a· m mal .. Y de est~ manera. st' propo!'ía entregó los fondo!'! para Sf'r e dlstri: 
io, ,·a !lea en decti,·o o t'n letra~ amortizarla .. 8• ~e hubiera Regu•do huidos entre todos los ten d d 
e l'ámhio sohrc Londres o B'-'rlín... e~te plan po~>•?l'-'mente la deuda esta· bono¡¡, e ores e 

. . 
1 

'é r1a hoy amorhzada. Parece que este ¡OS DEUDORES 
l:sta garanhas lit' reflt'ren tam n n 1 decr('to alarnui a ciertos interei"es, ' COND NO IMPONEN 
la parte conn·rtida del emprélllilo quienes tenían .. u mira puesta en ese !ClONES 

del * por ciento de 1910. inw.uesto para <'1 11ago de ciertas obli· }¡' J)ebe te~crse prtsentc; que el ~o· 
El !18 por dento re~;tanlc dl•l t>ro· ~cwnes de los ferrourriles, porque lerno. mej1~11~~ no quer1a hacer nm

dul·to total de los dert>cho~ de impor· ~;e hicieron luego ge~tione• para que JrUna lnlPOSIClon, como se desprende 
tación y t':<\lllrtadón de las aduana':! fuera cancelado. ele) .tt>legrama que t>l rrellidentc de 
mt>jicañas se asignó en garantía, e:t De acuerdo con los re~>pectivos con· :\téjico, en *;QUe) entonct'~ general Al· 
las misma~ condiciones, para el em· tratoi'l de emi11ión, el gobierno me· nro. Obregon, dirigió al )linistro de 
pn.;~tito del ti ~or cient? de 19!3. l jicano dió como garantfa inalienable H~~·enda de la Hut>rta, y que dice 

En la actuahdr.d estan t>endienles del exacto cumplimiento de sus obli· 
851

• • 
las l'antidadeN qu'-' ~;igucn de las tres; gaciones,,el producto total de los de.! ";\o ('Jltra en nuestro á'nimo esta· 
deudas prefe¡-entes: rec~os de importación y exportación,' ~>lear el Jlrt'ced.t'~le qut> los deudore.a 
S t8.6:\!).000 Bono., deut;a exterior segun se expresa en los artlculos 5 y tm~~n¡:an con.dtcJone" a lo~ ACr('edo·¡ 

mejicana del ;; por 6 antes transcrito,;. 1 re~ · . . 
ciento, 189!1. • LA REPRESENTACION FtJE OBTEJ" lamb•en el j¡en~ral Calle declaró 

.. :-iO.!I-1!1.000 Bon~~ deuddn l e~tlt'rp100rr NIDA POR )lb1:'0DO PERSÚASH'OI n • .p:~::~e\q~t:.iodo~ w nd>~ un'J 
• meJICana e 1 . J.- v ciento. 191 O. Habiéndobe reunido un grupo d de os peso¡; !tu e )lejico debe justa 

.. 2!1.1 no.ooo Bonos deudo. c:~;terior banqueros con el nombre de "In ter- Y legalmente, en cualquiera parte del 
mdicano. del 6 por nati?n'al Committee of Bankers on mundo, sean pa;&"ados ... " . 
ciento, 1913, (Rt'rie 'lexiéo, encabezado por el señor Tho· .. Dada e;;ta actitud del gobierno me· 
\). mas W. Lamont de J. 1'. 1\lorgan and Jican~, las gestion~s del Comité, si 

Co., so pretexto de ,.'-'lar 110r los in· ~fechTamente quer1a velar por Jos 
~12fl.6Sl.OHO Total. tereses de bono!l, entró en negociado· mtert>ses ~e .los tenedo,~~s y restable· 

ne:s con el gobiemo mejicano, el cual cer el ~red1to de l\1eJICO, debieron 
I ~\ m:UO,\S PREFEHt-:xn:s l desistió entonce~ de su plan de amor· haber s1dó encaminadas a que den· 

tizar la deuda preferente con el pro• t~o de l!l capacidad de pago del go· 
E'!ta"' deuda'! preferente~ r'-'ltuie· duelo de los derechos de exportación lnerno este cumpliera los contratos 

rt'n para el t<enicio semianual de in· del petróleo, y entró en un arreglo! bnjo los cuales se emitieron y Yendie· 
lt'rt'~es alrededor de proP_uesto por el citado Comité, que. ron l?~ bono~; Y. r~anuda.ra sin in te· 

53.100.000 ha s1do materialmente imposible cum• rrupc~on el sernc1o de mteresn en 
.En julio de 1 !114 el gohit>n1o me· plir por haber estado fuera de la ca· la prioridad correspondiente. 

jicano suspendió el pago de intere· pacidad de pago del país. El, r~sultado de la intenención del 
ses sobre !In deuda. Las casas que flotaron los empréh· Conute para los tenedores de bono~ 

Ourante lo~; año;; de J9JI a 1917 titos no procuraron impedir que el ha sido: . 
inclushe. con moti\· o de la reYolu· Comité en sus arre¡ los Tiolara la" Que renunciaron sus, derechos con· 
ción, que trnjo la circulación forzo- garantías bajo las cuales fueron nn· tr_actuales por un penodo de cinco 
sa de su papel moneda, y la dt>pre· didos los bonos preferentes. a!'o~ (1923 a 1927)! t''l decir. con· 
ciación del mismo, al gobierno meji· El Comité hizo con el gobierno me- 111~tu~ron. e!'. que el du~ero que el Co· 
cano le fué imposible pagar intere· jicano el conYenio de 16 de junio de m¡té r~c•b10 del gob1erno mejicano 
ses sobre sus deudas. 1922, comunmente llamado ''Com·e· pro,·emente del prod.ucto de los de· 

Con el retorno a la clrculaciÍII\ de uio Lamont'', que tei\drfa una Tida de~r~o'l ~e exporta~ion ?t>l petróleo, 
la moneda metálica de otro hacia fi· cinco años (1923 a 1927). q segun las ~s!~pulac10ne~ de los¡ 
nes de 1917, t'l gobierno mejicano, El 29 de septiembre dt> 1922 el contratos de emuuon! se deb1a desti·, 
dentro de su limitada capacidad fl·l Congreso mejicano aprobó el con· nar al pago de los mtercses de las[ 
nanciera, ha catado. de!lde 1911:\, en Yenio con el llamado International teud~Z preferente!~, fu'-'ra distribuido: 
posición dr pagar intere~es ,cobre sus 1 Comm!tt~e of Bankers on ?1-lexico, ambl n e~tre ciertos ~~ros bo~os que 
deudas prefere11te:<. "este ultimo en representación de lo~ con ~ntenoridad al ConYem<! La-

Al parect>r la:s casas que Jlotaron. acreedores del país." En esa fecha mb~t no gozaban de la garanha del 
los empréstito::; no hicieron nin¡tún el Comité no tenía ninguna represen· go Ierno. . / 
t>sfu~r.7.0 para que ~e rt'anudara . el tación d~ los obligacionistas. El .. PresLdente de esta ,\sociación 
"'l'CVJe•o dt' la druda y «e cumphe· Posteriormente el Comité obtu1 0 p~ediJO oportunamente en los perió· 
ran lo~ contratos nspecthoR. la representacin de rierto!'! tenedores d1cos de New York "Wall Street Jour· 

El i de junio di' 1 !\21 t'l l{obit'rno de bonos por el período de vida del nal". "New wYork Times" ' ''.Tqur-

j 
mejicano pnbliró un decreto crPando Convenio co11 el gobierno, habiendo nal of Commerce"'. que por ·el hecho 
los derecho11 de e:'Cportadón 11obre el hecho para el -erecto un "Contrato de que el llamado Jnternational Com: 
petr6leo para "reanudar PI crrrido ·de Depósito". que Aegún opinión de mittee of Kankers on :\texico, en !SU 
d~ )Jl dt¡¡da~;.. ero .. abogado competente "pu~a con la coiwenio con el gobiemo, lo había re· 

1 El hec~o ue que el"lt •ern.o meJI• étiea''. cargado con el pago de intt>re1<es de 
cano hub¡era de~retado {ste ~f.'pu~s: Consultas que recibimo, de tenedo· otras obligaciones además de 10!'! bo· 
to, que de !'cuer o c~f as : 1ac:o re« de bonos qur dieron la represen· nos preferente", el gobierno nn '(lo· 
ncs contra1da~ por e esta a en ro tación al Comité se,ún el contrato' dría cumplir el comenio. 
?e 1!'5 ~:{a~t·:~ q~e d:d::~ 1~:~~~~ que )·a expiró, no" hacen creer que E.'lte Comité declaro en efecto rl 
ma •ena e ~ . ~ 0 org _ del tal rep~~Rentación fué obtenida por Plan y Con-venio pocol días después 
~ratos ~e enus10n de las deuda~; pt>r~uac10n y no por el conocimiento de haber tstallado la re,olución de 
" por c;ento 1899, 4 por clel\tO 1910 d(' los hechos d• la Huerta . ... 'ab' l e •t• 1 t 1913 d t · 1 1 · · · "' • ~~ •a e om1 e que 
Y.~ por e en o •. emos ro e ~- T.r' tenedores con¡,cientes de ~us el gobierno no estaba en cnndicionc<J 
g¡tJmo deReo del gobierno de cumphr dt'ret"hos que rehusaron aceptar 1'!1 de cumplir lo convenid 1' 

11
. · e · d ntr de eu capa· (. • . · o, Cl en rea J· ~>U~ ? > .'gac•on :s e 0 ~ ontrato de lleposlto 1m puesto por el dad d('seaba entrar t>n un rom enio 

· aun ue no Ne cum liera. con tal de 



ma, no obstante que han transcurrí
do Jos cinco añ011 de Yida del Come
nio Lamont). 

Jo:L <.;O~n.:='IO I •• Uto~T $17.360.290 Jintereses l'ohre la~ 
Otro resultado de la inten·endon deudas preferente!!, 

del Comité para lo11 tenedores de bo· $15.5-lS.71fl lntereseb ¡;ohre Ja, deu
nos de las deuda!! preferentes ha si- das de los ferroc:arrile11 (parte de la-; 
do que Jos cupones por $52.833.535.00, cuales no JCOzaban de la garantía df'l 
que representan S y medio añol'! de gobierno) y sobre otras deudas d<>l 
intereses Yencido" (julio de 191-4 a gobinno. 
diciembre de 1922), que tenían la am- $5.336.!131 Que han quedado en pu· 
plia garantía de $1-4:>.010.420 cobra· der del Comité (!'in que a la fechn 
dos por concepto de derechos de adua· los ha)& distribuido). 
na durante el citado período, fueran Dt;DA E:-1 LA YALrnF.7. DE l. \ 
cambiados por recibos de intere11es CO~TR.\TO 
atrasadot-1, que no tienen ninguna ga- Los $.j.035.883 que el Comité d<'~· 
rantía. .En la actualidad los recibo!i contó para !tUS gastos l compcn~a
de interelle!l atrasados tienen un ,... ción de las sama!! recibida~; del !!'CJ 
lor en el mercado de aproximadallU'n· hierno mt>jicano repre .. enfa un de>'· 
te $1.100.000. J,o¡; cupones de inte· cuento medio dt> apro,imadam<>ntt> -; 
te~eH atratSados ><e <'Otiznban antes de por cit>nto !'!Obre el dinero pa~ado :1 

la intenenclón del Comité de 25 a 30 lo!! tenedorrs de loono~ de la!'! drnda~ 
IJor ciento de 1111 nlor nominal. preferente~. En el t'&So de lo~ ten<'· 

I>e11pués dd "Comenio Lamont' dores de bono;. de la dauda dlrt'('la 
r;e reanudó el ¡>aiCO de intereses por del _II'Obierno, 3 por dento 1886. _la 
t'l año de 1923, su&pendiéndo~e nue·l ca~hdad de-contad!! por t'l Conut_e 
u mente por lo!! años de 192i ) 192:í. fue de 41.5 8. por ctento liObre el dt· 

En 192~ .,.e hizo una enmienda al nero que rec1bieron e11to~ l.enedore~
Connnio primitivo difiriendo el pago El Comité no había dado aún cuen
de intereses de 1924. a 1925. Se arre- ta al gobierno mejicano de los fon· 
gló el pago de lo'! de 1926 l 1927. dos que recibió durante la Yida del 
Se <~eparó nominalmtnte la deuda del ''Convenio Lamont", se~tún informa la 
gobierno de la deuda de los ftrroca· Contraloria de Hacienda ,- ' !\léjico 
rriles. · tm su memoria de 1928. 

F.n esa enmienda el Comité conTi· Si bien esta Asociación pone en 

1 miembros del ('omlté dírecTañtenfe 
• interC~~ados en los ferrocarriles), re· 
sulló en recargar al gobierno meJi· 
c.'ano con pagos que, estando fuera 
d~ su capacidad no pudo haber, y de· 

. b1do a esto se ha suspendido el pa 
j go de intereses sobre los bonos de las 
deudas preferentes, que podría ha· 

1 
berse hecho. 

Convencidos, pues. ciertos tenedo· 
res de bonos de las deudas preferen· 
tes mejicanas, de que la interven
ción del llamado International Com· 
mittee of Bankers on .l'tlexico ha si
do perjudicial pnra sus intereses, y 1 

como la casa que lanzó el emprés· 
tito aquí ha rehusado representar ex· 
dusivamt!nte a los tenedores de bo
nos de las deudas preferentes v no 
teniendo un representante qu~ ·pida 
el cumplimiento de los contratos ba· 
j~ los cuales fueron emitidos y nn· 
dtdos los bonos, creyeron necesario 
y urgente el asociarse, y de acuerdo 
con esa idea se ha incorporado esta 
asociación bajo las leyes del estado 
de Delaware, U. S. A .• con oficina!! 
en el No. 49 Broadwawy, New York, 
y Avenida Madero 32, Mélico, D. F., y 
representantes en las principales ca· 
pilales europeas. 

La circunstancia de que el gobier· 
no mejicano, después de terminado 
el período de cinco años, Yiendo el 
fracaso del "ConYenio Lamont'', asig· 

no en que sr anulara la f!arantia hi· duda la \'alidez del llamado "Contra
pofccaria que tenlan lo11 bonos de la to de ))epó!lito" (entre el Interna- nara en sus presupuestos de 1928, 
Caja de Préstamo<~ para obras de tional Committee of Kanker:. on )fe· 1929 y 1930 ciertas sumas para el 
Irrigación y Fomento de la Agricul- :xico Y los tent.'dores de bonos), es in- servicio de la deuda, demuestra ~u 
tura. negable Q\le los tenedores de b->no'- voluntad de pagar dentro de su ca· 

El producto total de lo9 derechos de la:; deudus preferente¡,¡ han rea· pacidad, pero el Comité, a pesar de 
de importación y uportación duran· sumido todos sus derechos contrae- que ya no tiene la representación de 
te ]o!l años de 1923 a 1927 inclu- tuales desde el primero de enero d<> los tenedores de bonos, ha seguido 
!live, que tuvo vida el "ConYenio La- 1928, derechos que c>stm·ieron sus- actuando como gestor oficioso cerca 
mont '' fué de pendidos de faclo por <'1 tl<'rlodo d<' del gobierno, posiblemente con prt!• 

' $214.516.422.83 rinl"o afto. tle 'id~< tlrl "í<nn Pni·• tensiones que éste no puede cumplir, 1 La t" f •• 1 ~, 1 ]" . con lo cual habría suficiente para pa· mon 
1
Q,u; l'rmtl'n " ·• '" 1 "'f -' 111 Y aunque han transcurrido ya dos 

gar intereses por un período de trein· bre ~e 1.12': . . . \ años no ha llegado a ningún nue,·o 
ta y cinco Jños !!obre los bonos de A la te~mtRIIt'ton_ , del Clta•!o. ~~·~·· arreglo. No solamente han sufrido 
Jaa deudas preferentes· pero como a do el II:Oblcrn<_> meJtcano ~ahftt'o 31l• los tenedores el perjuicio de no recJ• 
inatancia del Comité 'algunos tene· (Stt1'" f"- 111 , (}_. ,<;P,Jf; ) _ bir intereses, sino que los bonos que 
dures renunciaron 11us derechos con· ~·mze de la pág. CUATRO). 1 en la primavera de 1922 se cotizaban 
tractuales durante ese período, única· ob · aciones anteriores, comprome a 70 los de~ 5 por ciento. y a 62 los 
mente_ recibieron intereses por tres tién se a reconocer todas las estipu·¡ del 4 po~ ctento de. 19~0._ han llega
años. Iacion de los contratos y las pren- do a baJar al prec~o rtd1culo de 19 

El hecho de que para cubrir el pe· das en virtud de las cuales se emi· para los de 5 por c1ento Y de 10 pa· 
rlodo de cinco años de ,-ida del "Con· tieron los diversos bonos. Por con· ra los de 4 por ciento. Como se Ye 
,-enio Lamont", no obstante doR re· siguiente, a partir del primero de ene- ha~ llegado a tener !!na baja que no 
'oludone~, 1"1 ~oblerno mejicano pu· ro de 1928 el producto total de los t'!v1eron cuando hacta 8 an~s Y me• 
do ren1itir al Comité ~t3.278.81 t. d~>· ill'puestos de importación y exporta· d~o QU~ n? se pa~aban los mt~r.eses 
muutra claramente que dentro de ción corresponde en garantía al pn- m hab1a mtervemdo un Com1te de 
!'u m u~ limitada capacidad financiera go de intereses de los bonos: banqueros. 
el ~bierno puede pagar intereses I!Q• 5 por ciento 1899, 4 por ciento 1910, 
brP tll'" nblipc:lones preferente~. Si 6 por ciento 1913 (Serie A). 1 INTERVENCION. ONEROSA 

f 
El contrato de depó~ito dice: El no haberae asoctado los tenedo-

tl Comité no hubiera utilizado <'Sta "Después del primero de julio de res de las deudas pref~~entes tan 
&\&mar. también para otro:s fines, h~- 1928 el Comité quedará libre de todo~ p~onto como se suspend10 el servJ• 
j hiera l!lido ~oufkiente para pagar "''" otros deberes y obligaciones para con l ctc de la deuda trajo como .resulta· 
interrupción (aún durante periodo~ j los depositantes, bajo el Comenio, d? q'!e. durante_ un largo periodo na· 
de.revolución) a los tenedores de l_al' o de otro modo, y posteriormente al d.t~ htcJera gé~t~ones ~ara la reanuda
de~:da" preferentes intereses por s1e- 31 de diciembre de 1927, no te11 drá cton del sernc1o de mtereses, Y elt· 
te añot.. ningún debn de ninguna clase . .. '' lo dió lugar a que se formara un po· 

El Comitli ha de haber disiribu_ído La experiencia ha demostrado a los d~r?so grupo ~e. banqueros que no 
los $ i3.2i8.8l 1 recibidos del gobJet·· tenedores de honos de las deudas pre· ptdtó .el cumpl.lmtento de los contra· 
no en la forma siguiente: ferentes de )léjico, que el haber dado tos, smo que .mdujo a los tenedor~>~ 

$5.03:í.8S3 para el Internationn! su representación al llamado Inter- a que re11unc1aran su!l derechos por 
Committee of Kanker:. on ~le,.ico por nafional Commiftee of Bankers on un período de cinco años. 
compen11ación y gasto" (a la fecha ..\lexico, que al mismo tiempo repre- E~ vista de l~a~. estas circu.n•· 
el Comité no ha publicado una cuen· sentaba bonos sin garantía y bono~> fanc1as, esta Asoc1ac•?.n se ha. d_lrlgi
ta detallando el em¡1leo de rsta su- de los ferrocarriles (estando ciertot> do al Conpeso meJJCa!'o Pt~tendo 



que como el gobierno '·oluntariamm· 
te ha asignado en su pre&upuesto de 
1930 una suma para el sen·icio de 
su deuda y como e~<ta cantidad es 
más que suficiente para el pago de 
intereses ~obre laR deuda¡¡ preferen· 
tes, se reanude el servicio, y que el 
pago se haga directamente sin la in· 

1 
tcn·ención de onerosos e interesados 
mediadores. 

j Los tenedores de bonos de las deu· 
1 das preferentes mencionadas, que 
¡deseen adherirse a nuestra petidón, 
llse servirán comunicarse con nosotros 
~ dirigiéndose a la Oficina principal 
'de la Asociación, 49 Brondway, New 
York City. 

1 
MEXICAN PPREFERRED DEBTS 
INTERNATIONAL PROTECTIVE 

ASSOCIATION, INC. 

p}4. HERALDO DE CUBA • . 
plt La Habana, OUba. 

Apartado 1157· 

.. 

d 



fiallopin tu é 
Expulsado por 
el fi. de Méjico 

-;¡;:-- ~6 ENE1931 
CIUDAD MEJICO, Enero ló. 

(UP)-El Ministerio de la. Go· 
bernaci6n confirma. anteriores 
declr.raciones hechas en relación 
con el banquero !!\\izo Gallopin, 
insistiendo en que fué deportr.-
do del paia por 6rdeMs del Pre
sidente de la. República. 

Lo!! agentes de la. Goberna
r. "hracruz 
del 
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_ o 1 e 1931 
EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE 
LEY SOBRE LA REDENCION DE OBLIGACIONES 
INTERIORES CON BIENES DE PROPIEDAD FEDERAL 

l.-La Deuda Pública. es uno de los problemas que pre
~pa al Gobierno, porque su constante crecimiento acentúa 

trascendencia de su redención, y el Ejecutivo, deseoso de 
esolver este problema que tanto influirá en el crédito del 

país, lo ha venido estudiando con el empeño y la amplitud 
que requiere. Al efecto, trazó un programa que ese H. Con
greso de la Unión se sirvió respaldar al s2rle sometido, y co
mo resultado expidió la importante ley de 25 de enero de 
l929, en la que se fijaron las bases para una solución integral 
le la Deuda dentro de la capacidad financiera de la N ación. 

2.-Nuestra Deuda Pública comprende, en general, cré
litos obtenidos a partir de 1885, destinados a cubrir déficit 
mcesivos de los presupuestos y a pagar subvenciones a em
>rcsas de transportes y costos de obras conceptuadas de utili
lad pública; obligaciones contraídas fuera del presupuesto, 
¡ue se han venido acumulando por falta de fondos para sol
rentarlas al ser exigidas; por último, indemnizaciones de toda 
ndole y principalmente las derivadas de daños causados en 
os movimientos revolucionarios de 1910 a 1920. 

3.-Puede clasificai"se la Deuda Pública de México en in
ernacional, exterior e interior. La primera la componen las 
·eclamaciones de súbditos extranjeros sometidas a las Comí
iones Mixtas en los términos de las convenciones respectivas. 
Cn la exterior están comprendidas las obligaciones que fue
on objeto de los convenios de 16 de junio de 1922 y 23 de 
ctubre de 1925. Este renglón de la Deuda reviste excepcional 
mportancia en la actualidad, por el hecho de que, a partir del 
ño de 1914, no se han cubierto los fondos de amortización, ni 
)S intereses de las quince diversas emisiones que la forman, 
alvo los envíos que para pagar parte de los intereses vencí
os desde dicho año, se hicieron en el quinquenio de 1923 a 

. 
. ,,,.._ 

r.· 
;~ 
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1927. A la Deuda Interior se refieren los párrafos siguientes, 
en virtud de que en este documento sólo de ella se tratará. 

4.--La. Dt.:uda Pública Interior está constituida por obli
gaciones que sólo pueden exigirse en el territorio del Estado 
deudor y conforme a sus propias leyes. Tales obligaciones se 
derivan de actos que el Estado ejecuta en el desempeño, le
gal o extralegal, de sus funciones, pero también pueden di
manar de actos extraños a éstas, a los cuales el Estado, por 
un alto espíritu de equidad, afecta su crédito. 

Nuestra Deuda Interior está integrada por obligacione~ 
que comenzaron a crearse posteriormente a 1910 y sus p · ci-. 
pales conceptos son : \ 1 

l. Indemnizaciones por daños causados por la Revoltr.· 
ción, que el Gobierno de la República asumió libremente po 
decreto de 31 de mayo de 1911 y más tarde por el de 10 d 
mayo de 1913, expedido en Monclova, Coahuila, por el C. Pri 
mer Jefe del Ejército Constitucionalista. 

II. Las derivadas de obligaciones contraídas con los an 
tiguos bancos de emisión. 

III. Las representadas por bonos de liquidación de suel 
dos de los empleados federales. 

IV. La Deuda Agraria que se creó para indemnizar la 
expropiaciones de tierras destinadas a la dotación o restitt 
ción de ejidos. 

V. La Deuda Flotante, que comprende los créditos rt 
presentados por el papel moneda infalsüicable, los provenie1 
tes de aportaciones para la formación del capital del Banc 
Unico de Emisión y principalmente las obligaciones contra 
das hasta 1928, dentro o fuera de la asignación presupuestE 
que no se cubrieron oportunamente por la difícil situación d 
Erario. 

5.-La simple enumeración de las obligaciones que la i 
tegran indica que su clasificación y cuantificación no es tar1 
obvia ni fácil; pero el Gobierno ha puesto empeño en darle < 

ma por conducto de diversas comisiones u oficinas. La prim 
ra que se instaló fue la Comisión Consultiva de Indemniz 
ciones, en 1911, para conocer de los daños hasta entone 
causados por la Revolución. La segunda, la Comisión Nac: 
nal de Reclamaciones, establecida en 1919, para conocer 
todas las originadas a partir del 21 de noviembre de 1910. 1 
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el año de 1925 se instituyó una tercera, la Comisión Especial 
de Reclamaciones, sólo para conocer de aquellas que no fue
ran de la competencia de la Nación. Después se facultó a la 
misma Nacional de Reclamaciones para conocer de las presen
tadas ante la Comisión Especial, no sin antes haber pasado 
estos asuntos al Departamento de Crédito de la Secretaría de 
Hacienda. 

Independientemente de las comisiones mencionadas, la Se
cretaría de Guerra se encargó de tramitar las reclamaciones 
a que dió origen el movimiento derivado del Plan de Agua 
Prieta, y la Contraloría de la Federación despachó reclama
ciones de distinta naturaleza. Por último, la Secretaría de Ha
cienda quedó facultada para celebrar convenios con los anti
guos bancos de emisión sobre pago de los créditos a su favor 
y la Secretaría de Agricultura y Fomento lo está todavía pa
ra liquidar las reclamaciones agrarias. 

El establecimiento de dichas comisiones confirma el em
peño que el Gobierno ha tenido en cumplir sus promesas de 
indemnizar los daños de la Revolución y de cubrir las obliga
ciones interiores que le son imputables. 

6.-No estando aún establecido el monto exacto de la Deu
da Pública, dato que es indispensable para calcular el importe 
de los servicios de amortización e intereses, el Gobierno Federal 
ha estado imposibilitado para hacer figurar en el presupues
to una asignación destinada a cubrir los créditos a su cargo 
y, por consiguiente, lo ha estado también para hacer frente 
en efectivo a las demandas de sus acreedores. Mientras no se 
establezca un sistema para el pago de los adeudos de carácter 
interior y exterior, no existirá un verdadero equilibrio hacen
dado, porque el servicio normal y constante de la Deuda Pú
blica es precisamente uno de los factores que influyen en él 
de manera decisiva. El que aparentemente se ha logrado en 
varios de los últimos ejercicios presupuestales, sólo debe es
timarse como resultado de un excedente de los ingresos so
bre los gastos por servicios públicos, excepto, naturalmente, el 
de la Deuda, y como un signo que acusa orden en la adminis
tración hacendaría; pero, a fin de que el país se coloque en 
estado de solvencia deberá equilibrar definitivamente su pre
supuesto, lo cual no logrará mientras la Deuda Pública siga 
constituyendo un renglón que no se salda. 
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Por este motivo, para la solución del problema habrá que 
tener en cuenta la capacidad de pago del país, pues el princi
pio de que nadie puede asumir responsabilidades superiores a 
sus fuerzas ha recibido ya una aplicación práctica en el rea
juste que han hecho los Estados para el pago de sus obliga
ciones. México ha declarado repetidas veces que para el arre
glo definitivo de sus deudas es indispensable que se reconoz
ca como principio fundamental la capacidad de pago del país. 
Lo anterior no quiere decir que el problema todo podrá resol
verse en el mismo momento o por medio del mismo acto, sino 
que su resolución tendrá que efectuarse en forma gradual y 
sucesiva, pero obedeciendo siempre a un plan general. 

7.-Dado el desconocimiento del monto exacto de la Deu
da Interior, era indispensable revisar todas las obligaciones 
que la constituyen, depurarlas y agruparlas, para establecer 
claramente su origen, naturaleza y cuantía, y así llegar a co
nocer el problema en su verdadera magnitud y trascendencia. 
Desde luego se palpó la necesidad de tratar toda la Deuda, 
tanto la interior como la exterior, dentro de un plan de con
junto que comprendiera los diversos conceptos de ambas, así 
como la de formular a la vez otro plan para cada uno de esos 
conceptos, en consonancia con el plan general, a fin de estu
diar y estimar toda clase de obligaciones en armonía con las 
demás, para que, mediante ese tratamiento combinado y cons
tructivo, se pudiera plantear una solución integral del pro
blema. 

8.-A fines del año de 1928, el estado de las obligaciones 
interiores era el siguiente: 

I . Las indemnizaciones por daños causados por la Revo
lución no se encontraban definidas y algunas se habían liqui
dado ya, sin esperar a que se promulgase una ley que indicara 
la forma de pagarlas. 

II. La Deuda Bancaria estaba determinada en parte me
diante los convenios celebrados por la Secretaría de Hacienda 
y algunos bancos, a los que había que cubrir anualmente cier
tas cantidades; pero como no lo estaba respecto a los bancos 
que no celebraron convenio, su importe exacto se desconocía. 

III. Los bonos de sueldos de empleados no se habían en
tregado en su totalidad y permanecía indeterminado el monto 
de esa deuda. 
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IV. Los bonos agrarios tampoco habían sido entregados 
hasta completar la suma de cincuenta millones, aparte de que 
era preciso cubrir anualmente el servicio de amortización e 
intereses de los que estuvieran en circulación, y en cuanto a 
las expropiaciones excedentes de dicha suma, su valor no se 
conocía siquiera aproximadamente. 

V. Y respecto a la Deuda Flotante, el desconocimiento 
de la naturaleza y cuantía de las obligaciones que la integra
ban era aún mayor, porque ni siquiera había registros de al
gunas de ellas en las diversas oficinas donde se habían con
traído. 

9.-La situación indeterminad!l. y confusa de estas obliga
ciones complicaba las r.ctividades del Gobierno y entorpecía 
todo programa financiero; además, la falta de control sobre 
las deudas, el desconocimiento de la cuantía exacta de muchas 
de ellas y su incompleta clasificación, daban margen a prefe
rencias indebidas, a postergar obligaciones contraídas en un 
ejercicio fiscal para cubrir otras de ejercicios anteriores, a 
aplazamientos indefinidos de algunos compromisos, a prome
sas de pago siempre renovadas y nunca satisfechas y aun a 
la adquisición de préstamos a corto plazo. En estas condicio
nes, como una elemental medida de orden, fue imprescindible 
decretar una moratoria en el pago de las obligaciones existen
tes hasta el 31 de diciembre de 1928, a fin de preparar, entre
tanto, previa una escrupulosa depuración, el plan que prove
yera a redimirlas. Tales son el origen y finalidad de la ley 
de 25 de enero de 1929, que decretó la suspensión general de 
pagos de dichas deudas con muy pocas excepciones. 

10.-Esta suspensión afectó, en parte, el crédito del país, 
al aplazar el pago de sus obligaciones vencidas, y si bien estu
vo justificada como medida de orden, de todas suertes los 
acreedores quedaron impedidos f}ara exigir sus créditos y aun 
para obtener una redención indirecta por medio de novaciones, 
compensaciones o daciones en pago, por haberlo prohibido ex
presamente la ley. 

Sin duda, la suspensión ha afectado también a los acree
dores y a la sociedad en general, porque la interdependencia 
que existe entre las actividades individuales y entre éstas y 
las colectivas, notoriamente se hace sentir en las relaciones 
económicas. Claro está que la :!alta de pago al acreedor signi-
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fica para él la privación del uso de un capital que, puesto en 
circulación, le produciría utilidades y provocaría con ello el 
acrecentamiento de la riqueza social; pero es evidente tam
bién que el no poder usar ese capital determina el fenómeno 
contrario, es decir, astringencia de créditos y reducción en la 
capacidad contributiva del acreedor, que a la postre constitu
ye un perjuicio para los intereses colectivos. 

11.-La idea fundamental que dió origen al estableci
miento de una moratoria para exigir las obligaciones del Go
bierno vencidas al 31 de diciembre de 1928, fue la de cuantifi
carlas y clasificarlas, a cuyo fin se creó la Comisión Ajustado
ra de la Deuda Pública Interior, de acuerdo con la Ley Re
glamentaria de 20 de febrero de 1929. Esta Comisión recibió 
las reclamaciones que se le presentaron; pero dentro del poco 
tiempo que tiene de funcionar, no ha logrado depurarlas aún 
en su totalidad; sin embargo, esa labor está muy adelantada 
y los coeficientes que arrojan los casos despachados hasta 
ahora permiten calcular ya el monto probable de este impor
tante capítulo de la Deuda Interior. 

12.-En efecto, el monto de lo reclamado ante la Comisión 
Ajustadora fue $541.667,499.46, deducción hecha del importe 
de los créditos que hicieron valer los Ferrocarriles Nacionales 
de México, o sea $22.238,803.71, que se considera por ahora 
fuera de la competencia de la mencionada Comisión, en virtud 
de haber quedado comprendido en el convenio a que se llegó 
en Nueva York en julio del año próximo pasado. 

Hasta el 25 de octubre del año actual, la Comisión había 
concluído el estudio de $169.139,247.59 de los mencionados 
$541.667,499.46; aprobó $20.016,853.23 y desechó el resto, o 
sea $149.122,394.36. Es importante el hecho de que, de los 
$20.016,853.23, se encontró ya depurado por otras autorida
des un total de $8.879,810.50, por lo que la cantidad aprobada 
por la Comisión es solamente de $11.137,042.73. 

Los coeficientes que se obtienen de los datos anteriores 
p~rmiten establecer a priori que la cantidad pendiente de reso
lución, o sea $372.528,251.87 quedará reducida considerable
mente. 

El dato exacto se obtendrá al ser resuelta la última de to
das las reclamaciones; pero cuando se obtenga, quedará toda
vía por descifrar la incógnita de los créditos depurados que, 
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precisamente por serlo, no necesitaron presentarse a la Comi
sión Ajustadora y que, encontrándose diseminados en las di
versas oficinas gubernamentales, deberán ser convocados pa
ra su comprobación y registro. Cuando se fije el monto de los 
depurados y se sume al de los créditos reconocidos por reso
luciones de la Comisión Ajustadora, se obtendrá el importe 
definitivo de la Deuda Pública Interior hasta el 31 de diciem
bre de 1928. 

13.-Entretanto, la moratoria se alarga, acentuando las 
consecuencias que se hicieron notar en líneas precedentes, y 
más se alargará si se espera a la total depuración de los expe
dientes que está tramitando la Comisión Ajustadora y a la 
completa revisión de los créditos depurados que se presenten 
en virtud de la convocatoria respectiva. La moratoria obede
ció a una necesidad de carácter transitorio; pero no debe per
mitirse que adquiera duración indefinida, porque se transfor
maría en un daño lo que pudo justificarse como una medida 
de orden, constructiva .Y de sana orientación. Por tanto, se 
impone dar una pronta solución a este inegular estado de 
cosas. 

14.-La solución normal del problema de la Deuda es su 
pago liso y llano, en el modo, tiempo y lugar preestablecidos 
por las estipulaciones contractuales o legales. Generalmente, 
el Estado deudor que no cuenta con el efectivo necesario para 
descargarse de los créditos en su contra, recurre a la contra
tación de un empréstito, a la disminución de los gastos públi
cos o al aumento de contribuciones. El empréstito, aunque per
mite cubrir la Deuda sin agravar las cargas contributivas y sin 
reducir los gastos de momento, no es aceptable, tanto porque 
a la postre constituye un renglón más de la Deuda, como por
que ha sido norma de.los gobiernos de la Revolución no com
prometer con nuevas deudas el crédito del país. La disminu
ción de gastos o el aumento de impuestos conduciría, en el 
primer caso, a la supresión o cuando menos a la mayor debi
litación de alguno o algunos de los servicios públicos, y en el 
segundo, a la necesidad de imponer nuevos gravámenes; pe
ro como ambas medidas perjudicarían a la colectividad, tam
poco se puede acudir a ellas. 

15.-Sin embargo, la situación creada por la moratoria y 
la ínfluencia favorable que sobre la economía general del país 
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ejercería la solución del problema de la Deuda, ameritan que 
se llegue a esa solución, aunque no sea precisamente la que 
previó la ley de 25 de enero de 1929, que se basa en la depu
ración de las obligaciones a cargo del Gobierno pendientes al 
31 de diciembre de 1928, porque esa depuración demanda tiem
po todavía; pero una anticipación al plan que oportunamente 
se formulará en acatamiento a la misma ley, allanaría su com
pleto desarrollo, supuesto que ésta, al querer cuantificar y 
clasificar las obligaciones que integran la Deuda, sólo ha bus
cado una orientación segura y justa para proveer a su pago 
dentro de un cuadro de igualdad a categorías iguales y no me
diante postergaciones y preferencias indebidas. 

16.-En busca de dicha solución, el Ejecutivo abordó un 
detenido estudio de los recursos patrimoniales de la Nación y 
encontró que son suficientes para hacer frente a sus obliga
ciones interiores y que, al disponer de ellos, se resuelva a la 
vez otro problema de gran importancia, creado por la concen
tración de bienes inmuebles en manos del poder público, pro
blema sobre el cual es tiempo ya de fijar la atención. 

17.-La Nación, como sucesora que fue de la Corona Es
pañola, vino a poseer lo que en el régimen jurídico de la Co
lonia pertenecía patrimonialmente a aqué!la, y por este con
cepto es titular de gran cantidad de terrenos nacionales; ade
más, la cancelación legal de contratos concertados por el Go
bierno en diversas épocas, la nacionalización de bienes ecle
siásticos, las compras hechas con cargo a presupuestos de años 
anteriores y la adjudicación de propiedades de particulares 
con motivo de la falta de cumplimiento de obligaciones fisca
les, han enriquecido de una manera constante el patrimonio 
original, hasta llegar a convertir al Estado en la institución 
que, por sí sola, posee la mayor cantidad de bienes t erritoriales. 

18.-Ahora bien, la organización normal del Estado le im
pide e:>cplotar en forma adecuada sus propiedades raíces no 
afectas a un servicio público, y los escasos frutos que de 
ellas obtiene son casi siempre inferiores a los gastos de ex
plotación y a lo que podrían producir entregados a la iniciativa 
privada. 

Esa explotación ineficaz y el consiguiente abandono en 
que quedan dichM propiedades, gravitan sobre los presupues
tos de egresos y recaen, en último término, sobre los contribu-
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yentes, al hacerse indispensable acudir a ellos, a través del 
impuesto, para obtener los recursos que demanda el sosteni
miento de los bienes. 

Por otra parte, la insuficiente explotación de tales propie
dades impide que rindan su producto máximo, origina un es
tancamiento que trae como consecuencia la inmovilización de 
riqueza y provoca con ello serios perjuicios a la colectividad, 
al privarla de los productos que en otras circunstancias con
currirían a la satisfacción de sus necesidades. Ni siquiera cuan
do el Estado da un bien en arrendamiento puede decirse que 
la colectividad obtiene el beneficio que corresponde, porque en 
los contratos respectivos tiene que estipularse invariablemen
te que el arrendamiento cesará en cuanto se declare afecto 
el bien a un servicio público, y esta estipulación detiene al 
arrendatario para hacer inversiones y obtener así el rendimien
to máximo del inmueble, en relación con su potencia productiva. 

19.-En apoyo de lo expuesto está la Ley de Clasificación 
y Régimen de los Bienes Inmuebles de la Federación, que al 
dividir a éstos en dos categorías perfectamente diferenciadas 
para los efectos de su enajenación, determina que el Gobier
no debe proceder de toda preferencia a enajenar sus bienes 
propios que no estén destinados a un servicio público; dispo
sición que de seguro se dictó porque desde entonces prevale
cía en la mente de los legisladores la idea de que la tenencia 
y administración de dichos bienes no encaja en las funciones 
normales del Estado y que se debe, en consecuencia, evitar la 
concentración de los mismos, porque inmoviliza una riqueza 
que, en poder de quienes la explotan, es de productividad in
mediata. Por otra parte, la Constitución vigente tiende a evi
tar el acaparamiento de riqueza, principalmente de carácter 
inmobiliario, en una sola institución, a fin de que la propiedad 
raíz pueda cumplir su función económica. 

20.-En condiciones similares a los bienes que el Gobierno 
posee directamente, se encuentran los que forman parte de 
los activos de instituciones en las cuales el único o el principal 
interesado es el propio Gobierno, como la Comisión Monetaria, 
S. A., y la Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fo
mento de la Agricultura, S. A. Estas instituciones, útiles qui
zás cuando se fundaron, han constituido posteriormente una 
herencia estorbosa por lo que a dichos bienes se refiere, porque 
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representan para ellas una importante proporción de su acti
vo que se encuentra inmovilizado, lo cual viene a traducirse 
en grave perjuicio para sus labores normales o a constituir un 
obstáculo que impide la liquidación definitiva de algunas. 

21.-A esas propiedades urbanas y rústicas, deben agre
garse las instituciones que el Gobierno maneja directamente, 
ya sea con el carácter de empresas de Estado con autonomía 
más bien aparente que real, o como dependencias interiores del 
organismo administrativo, las cuales no sólo no progresan, 
sino que no satisfacen, ni por sus rendimientos ni por sus ser
vicios, los fines para que fueron creadas. Estas instituciones, 
que siempre se encuentran fuera del margen de las industrias 
económicamente productivas, son competidoras privilegiadas de 
la industria privada y ocasionan frecuentemente el abandono de 
esas mismas ramas por los particulares, ya que éstos no cuen
tan con las facilidades que las empresas de Estado. Dichas 
instituciones, en manos de la iniciativa privada, serían más 
eficientes y prosperarían hasta convertirse pronto en fuentes 
de aprovechamiento para el trabajo humano, actualmente inac
tivo en algunas de esas ramas de la industria; pero, adminis
tradas por el Gobierno, producen a éste fuertes pérdidas, pues 
lo obligan a hacer frente al costo de algunas o a cubrir los 
déficit que en ellas se presentan. 

22.-Frente a la urgencia que existe de solucionar el pro
blema del estancamiento de algunas propiedades y la impro
ductividad de otras, así como las cargas que implica toda es
ta inconveniente situación y el perjuicio que con ello reciben 
la economía pública y la gubernamental, se encuentra la ne
cesidad de satisfacer en lo posible las aspiraciones de los acree
dores legítimos de la Nación; así que, si el Estado puede 
dar una solución simultánea a ambos problemas, debe hacerlo 
desde luego. De esta manera cumple la obligación de redimir 
su pasivo y al mismo tiempo moviliza los bienes que en su 
poder están estancados, de suerte que, en lo posible y en un 
ambiente de justicia, concilia los intereses aparentemente an· 
tagónicos del acreedor y del deudor. 

23.-El importe aproximado de los bienes y valores que 
tiene el Gobierno puede estimarse suficiente para cubrir los 
créditos que constituyen sus obligaciones de carácter inte· 
rior. El propio Gobierno, en su empeño de llevar a la rea-
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lidad la solución sugerida en el párrafo anterior, ha elaborado 
un plan de pagos que fundamentalmente consiste en redimir 
esos créditos con bienes de propiedad federal no destinados a 
un servicio público, inclusive valores, fincas rústicas y urba
nas, muebles y créditos de que puede disponer en la actuali
dad, los que readquiera del Banco Nacional de Crédito Agrí
cola, S. A., y los bienes, valores y créditos que adquiera tanto 
de la Comisión Monetaria, S. A., en Liquidación, como de la 
Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la 
Agricultura, S. A. Al aceptar los acreedores el beneficio que 
se les ofrece, sus créditos quedarán saldados y la Nación, 
liberada así de su Deuda Interior, habrá adelantado un paso 
más en el terreno de su solvencia. 

24.-A fin de extender el beneficio a los acreedores cuyos 
créditos no están depurados todavía, se permite a éstos entrar 
en una transacción con el Estado, que consiste en recibir un 
10% del importe del crédito reclamado ante la Comisión Ajus
tadora de la Deuda Pública Interior, siempre que se formule 
la solicitud respectiva dentro de un plazo determinado y que 
las reclamaciones no tengan defectos substanciales que las 
hagan inaceptables a primera vista. Esta transacción es ven
tajosa para los acreedores porque los pondrá a cubierto del 
riesgo de una desestimación total de su crédito; porque les per
mitirá fijar desde luego su verdadera situación al conocer en 
definitiva el cuántum exacto a que tienen derecho y porque 
les facilitará obtener un bien inmediato que puede traducirse 
en dinero. La transacción también es favorable para el Esta
do, porque mediante ella reducirá el importe de las r eclama
ciones en trámite, disminuirá el costo del estudio de las mis
mas que gravita sobre el presupuesto y conocerá pronto el 
importe de lo que realmente adeuda. 

25.-Ante la imposibilidad material de que el valor de 
cada bien coiTesponda exactamente al de cada crédito, se en· 
contró, como medio adecuado para facilitar la adquisición de 
los bienes, la creación de títulos negociables que se canjearán 
por los créditos. Estos títulos se denominarán "Bonos de la 
Deuda Interior Redimibles con Bienes de Propiedad Federal"; 
no causarán intereses; serán al portador, para hacerlos trans
misibles por la simple tradición, y se emitirán hasta por la 
cantidad necesaria para cubrir el importe de las obligaciones 
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respectivas. Las facilidades de que se acaba de hablar y la 
libre circulación de los bonos resultarán en una cotización 
favorable de éstos, en virtud de que estarán respaldados por 
un valor efectivo: el de los bienes afectos a la redención. Los 
tenedores a cuyos intereses no conviniere recibir bienes, po
drán obtener en numerario el importe de sus créditos. De todo 
esto resulta que la situación del acreedor mejorará en cual
quier caso, porque sus bonos tendrán mayor valor de cambio 
que el título que pueda hallarse en su poder. 

26.-En el plan de pagos que se propone se han querido 
respetar íntegramente los derechos de los acreedores; por es
to la aceptación de los bienes será potestativa, es decir, abso
lutamente voluntaria, tanto para los acreedores cuyos crédi
tos están ya depurados, como para los que acepten la transac
ción. Este procedimiento deja incólumes los derechos de los 
acreedores que no acepten el beneficio que se les propone, 
pues sus créditos serán depurados por la Comisión Ajustado
ra y, en su caso, se pagarán de acuerdo con la ley que se ex
pida como consecuencia de lo dispuesto por la de 25 de enero 
de 1929. 

27.-El sistema planteado para redimir la Deuda con bie
nes despertará el interés de los acreedores, máxime si se to
ma en cuenta que las propiedades que se les adjudiquen en 
pago tendrán las protecciones necesarias. La propiedad cum
ple mejor su función social cuando se la pone a salvo de in
certidumbre, y, a este efecto, en el plan se determina que las 
fincas rústicas que se adquieran con bonos destinados a la re
dención sólo podrán ser expropiadas previa indemnización en 
efectivo o una compensación equivalente. Por tanto, el aeree
dor estará así plenamente asegurado en la posesión de los 
bienes que se le adjudiquen en pago. 

28.-El Estado, al desplazar los bienes que tiene dispo
nibles para entregarlos a la circulación en pago de sus obli
gaciones, debe coadyuvar a la solución del problema de la tie
rra; a ese fin, se impone fraccionar las propiedades que cons
tituyan latifundio, porque las grandes extensiones rústicas 
raras veces las puede poner en producción el propietario, quien 
frecuentemente deja ociosa parte de la tierra con perjuicio de 
la sociedad; y lo que el Gobierno busca al ofrecer bienes en 
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pago es que éstos se distribuyan entre el mayor número po
sible de particulares, no sólo para evitar el acaparamiento, si
no, principalmente, para que se transformen en una fuente 
más de producción. El plan satisface estas aspiraciones en 
completa armonía con el principio constitucional que persi
gue la división del latifundio. Además, las propiedades que se 
ofrezcan no deben ser de gran valor, porque la experiencia de
muestra que la pequeña inversión estimula la concurrencia de 
compradores. 

29.-0tro de los fines que persigue el plan propuesto es 
dar la misma posibilidad a todos los acreedores actuales y a 
sus causahabientes para que adquieran los bienes que se ofre
cen en pago. Tanto para ese efecto como para evitar que en la 
permuta contra bonos se cometan preferencias indebidas que 
repugnan siempre a la justicia, la adjudicación se hará en 
pública subasta y ésta sólo se abrirá con lotes de bienes pre
parados por una oficina que se denominará "Caja de Amorti~ 
zación de. la Deuda Interior", la cual se instalará después de 
entrar en vigor la ley. La subasta en esta forma tiende a dar 
una solución rápida a la permuta de bienes contra bonos, a 
fin de que las obligaciones de carácter interior queden liqui
dadas en breve plazo. 

30.-Entre los diferentes acreedores que han ocurrido a 
la Comisión Ajustadora de la Deuda Pública Interior existen 
varios de nacionalidad extranjera, quienes automáticamente 
quedan capacitados para acogerse a los beneficios que otor
ga esta ley; pero al hacerlo deberán someterse estrictamente 
a todos los preceptos y disposiciones que, en general, norman 
la adquisición de bienes raíces por parte de extranjeros. 

31.-El Estado realiza una operación conveniente al en
tregar bienes en pago de sus obligaciones, porque se libra de 
los gastos necesarios para el sostenimiento de dichos bienes y 
anula las pérdidas ocasionadas en su patrimonio por el aban
dono de algunos de ellos; al propio tiempo, la redención de las 
obligaciones, en la forma indicada, hace desaparecer la posi
bilidad de aumentar el Presupuesto de Egresos para saldar
las y evita indirectamente el recurrir a un aumento en los in
gresos o a sacrificar los servicios públicos. Por este medio, 
las generaciones futuras quedarán libres para el amplio des-
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arrollo de sus tendencias económicas y reportarán solamente 
los compromisos que en su propio interés contraigan. 

32.-Si se mira el sistema con relación al interés de los 
acreedores, sus ventajas son patentes y decisivas; pues reci
ben desde luego el pago de sus créditos y se evitan con ello el 
estar sujetos durante un largo período a la situación ecou6-
mica del Erario; además, el producto de los bienes, explotados 
eficientemente por el acreedor, será seguramente superior a 
lo que obtendría por concepto de intereses en caso de acogerse 
al plan de pagos que deberá formular en su oportunidad la 
Comisión Ajustadora, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 
25 de enero de 1929. Por último, los que acepten la transac
ción por el 10% de su reclamación resultarán también bene
ficiados, por las mismas razones expuestas. 

33.-Desde el punto de vista de los intereses de la socie
dad, la redención de la Deuda Interior con bienes de propiedad 
federal adquiere gran importancia, porque la simple devolu
ción de éstos a la iniciativa privada los pone en valor y viene a 
ser un aliciente para la industria y el comercio, ya que la mo
vilización de dichos bienes creará nuevas fuentes de riqueza, 
intensificará las ya existentes con solo el hecho de utilizar el 
trabajo humano y provocará el benéfico efecto financiero de 
evitar la emigración de capitales que podría producirse en un 
buen porcentaje si se pagara en numerario; además, estimu
lará a los elementos nacionales o e>..'i;ranjeros que adquieran las 
propiedades a hacer inversiones para ponerlas en producción, 
principalmente en vista de la garantía de indemnización real 
que amparará a dichas propiedades. De esta manera se logra
rán más bien inmigraciones que emigraciones de capital. 

34.-Las finalidades de la ley de 25 de enero de 1929 que
dan en pie y la Comisión Ajustadora continuará depurando los 
créditos en trámite que no se hayan acogido a la transacción 
del 10% ; pero, a fin de llegar a determinar el monto total de 
la Deuda Interior, se hace necesario convocar a los créditos 
depurados que no se canjeen por Bonos Redimibles con Bienes 
de Propiedad Federal, y a este efecto, el Ejecutivo propone 
que se le den facultades para expedir la. convocatoria respec
tiva, en el concepto de que incurrirán en prescripción aquellos 
créditos cuyos tenedores no acudan oportunamente, ya que es 
indispensable esta sanción para comprometerlos a coadyuvar 
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con el Gobierno en la tarea de establecer cuanto antes el mon
to definitivo de la Deuda Interior. Sólo de este modo se podrá 
calcular exactamente el importe del servicio de amortización 
e intereses para este capítulo de la Deuda, que quedará cons
tituido por los créditos no saldados con bienes de propiedad 
federal, y sólo entonces podrán crearse, ajustándolas a la ca
pacidad de pago, las partidas correspondientes en el Presu
puesto de Egresos. 

35.-En consecuencia, inspirado el Ejecutivo en las razo-
nes que a grandes rasgos quedan expuestas, elaboró la adjun
ta "Iniciativa de Ley sobre Redención de Obligaciones de ca
rácter Interior con Bienes de Propiedad Federal", que se per
mite someter al H. Congreso de la Unión en acatamiento a 
lo dispuesto por la Fracción VII del artículo 73 de la Constitu
ción. Si dicha iniciativa no responde exactamente a las aspira
ciones de los acreedores deseosos de recibir el pago en efecti
vo, en cambio redime en forma compatible con las actuales 
circunstancias un adeudo aplazado por muchos años, y como 
quiera que al mismo tiempo resuelve la compleja situación 
de los bienes patrimoniales del Estado, puede esperarse, fun
dadamente, que repercutirá en términos favorables en la eco
nomía general del país. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 1931.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, L. Montes de Oca. 
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CON BONOS DE 
LA DEUDA SE 

PUDRA PAGAR 
Se admitirá en las oficinas 
recaudadoras bonos de la 
Pública hasta febrero 15.-

EN QUE PROPORCION 

·El 75 por ciento de los adeu
dos de im!)uestos señala
dos en el decreto de 1933 
1\!EXICO, .J!l de enero.- La Secre 

'aria de Hacienda ha ~irado una cir 
1•uln r diciendo que h sta el 16 de fe 
brcro próximo se rl t¡titirún en las 
oficinas recauda<lo s los bonos de 
J¡, deuda pública tterior de cunren 
ta arios, en pag del setenta y cin 
t'O por t:iento d • los átleudos c¡11e es¡ 
r•eci!knn los d retos de 29 de mu
yo y lG de a, sto de 1933, siempre ¡ 
que al mismo iernpo se cubra el 25 
por d.-nto r tan te. 

Hasta die 1 fechn aurori?.u a las 
tJficinas rec pLoras para que reciban 
los bonos n cantidades ilimitada~ 
en los rezagos de impuestos sobre 
el us<' y aprovechamiento de agua~ 
de jurisdicción federal. 
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PROD001'0S Y ABPOVBCBAJliBNTOS 

Ino1so "O" 
AprOTechamiea\oa 

Diario Of'1cial 

DECRETO de 2 de mayo de 1934, que autoriza la o.Oe);)- ?1 N° 16, de 21 ·de 
tación de Bonos de la Deuda PÚblica Inte - mayo de 1934. 
rior y de la Deuda PÚblica Agraria , en ~ 
pago de rezagos por impuestos del timbre 
sobre portes y pasajes para empresas de 
automóviles y camiones~ 



' 
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Praooion X 

DIPUBS1'08 DliL 'lDIBBB SOBRB ACTOS • 

DOCDU1IN'l'OS y 0011'lBA1'0S 

. . 

D1ar1 o Of'lclal 

DECRETO de 2 de mayo de 1934, que autori~a la acep
taci6n de Bonos de la Deuda Publica Int e 
rior y de la Deuda PÚblica Agraria , en 
pago de rezagos por impuesto del timbre 
sobre portes y pasajes para empr esas de 

N° 16, de 21 de 
mayo de 1934. 

autom6viles y camiones . 
L---~~------- ~~------~----------------------~~--~ 





:rraccion XV. 

PROOOCTOO Y APROVBCIIIAUiliN'l'OS 

~provechamientos 

g IARiO OFI01AL 

DECRErb de 4 de julio de 1934 , que autoriza la / ~ 
aceptación de Bonos de la Deuda PÚblica 
Interior , 40 años , y de la Deuda PÚblica 
Agraria , en pago de adeudos fiscales . 

N° 19 , de 23 
de julio de 
1 934 . 





• 

Diario otical 

CIRCULAR Núm. 3?1-29-266, de 22 de octubre de NÚm.36.-23 de ootu-
1934, relativa a la amortizaciÓn de adeu- bre de 1934. 
dos con Bonos de la Deuda pÚblica Interior, 
40 años, y de la Deuda pÚblica Agraria. 
neroga la Circular NÚm.3?l-l2-88, de 16 190, de abril de 1934, pub. en el # 33 del n.o. OGT ~ 
del l? del mismo mes.(véase nec.de 4 de 
julio de 1934, pub. en el # 19 del n.o.del 
23 del mismo mes y año). 

--------~----~------~--------------rl 

.... 
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FBACCIOll V •• 

IKPUBB!O SOBRB LA BJIR'l'A 

CÍRCULAR NÚm. 371-29-266, de 22 de octubre de ~ 
1934, relativa a la amortizaci6n de adeudos 
con Bonos de la neuda pJblica Interior, 40 
años, y de la neuda pJblica Agraria.(nero
ga la Circular # 3?1-12-88, de 16 de abril 
de 1934, publicada en el# 33 del n.o. del 
1? del msimo mes y año). 

lJiario Mieial 

NÚm. 36.-31 de 
octubre de 1934. 

OGT 798 
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~-
II:OUfO de .31 de diotembre de 1934

1 
por el 

oual ee deroga el que autoru6 la 
aoeptao16n de Bonos de la Deuda Pú
blica Interior y de la Deuda P6blioa 
Agraria, en pago de ad.eudoe thoalee. 

\ .. . • • 

, " .... . ~ 

. . 

ENE 

Diario o:ricial 

lo. 1, de lo. de 
enero de 19.35. 

__./' 

--------------~-----

•. . r ~ 
• 
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DiariomOficial 

moD!O de 11 de marso de 1935, que amplia •o. 18, de 21 de 
loe plazos establecidos para la reeo- marzo de 1935. 
luo16n o preeor1po16n de cr,ditoa eo- rNE ~~ 
bre deuda pÚblica. .=C.::..:..:::.__ ___ · ____ _ 

. ' , 





--..~.---

CREDITOS QUE SOLO SE 
RECONOCERANHASTA 

D ICI EMBRE 
Por Nuestro Hilo Directo. 
:\IEXICO, 6 de junio.-Todos 

los créditos cuvo canje por bonos 
de la Deuda Pública Interior de 
cuarenta uitos h 'Ya sido acordado 
1 livor·aLJemente de acuerdo con la 
ley de 29 de diciembre de 19:..2, 
quedtll·án definitivamente prescri
tos, si para fines del presente 
aiio no 'se han hecho efectivos. 

Lo nnte!'ior fué decl~>!t·ado el 
(lía df l•ov nor los altos funciona
rios de la Secretaría de Hacien
'h y Crí di to Pú l:lico. con la rl<'
l·ida antf'r Í7ación del Ejecutivo 
FPderal f'n atención a que muchas 
nersonas Que son posr>edorr ~ rle 
t:¡Jp;: rrl'ditos se han ahstenirlo de 
1-"('l'~ln~ Pfectivos por diversas cir
¡·t nstancia¡:. 



· ·· · · ·· ·M ~ •. . .•.• . fJCO ... .. 
FECHA 
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-DECRETO de 16 de mayo de 1935, que !1Ja -
el plazo legal para el canJe de 
Bonos de la Deuda PÚblica Inte
rior, 40 aflos. 

• ,t .. 

DIARIO OFICIAL 

Bo. 23,de 6 de 
Junio de 1935. 
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TAMAi!PAS DEROGO LA LEY 
SOB CONSOLIDACION Y LA 

ORTIZACION DE SU DEUDA 
El Decreto de la Legislatura Considera como Algo Prefe

rente la Liquidación de las Sumas que se Deben a 
FEB 1 S 1m Profesores de la Entidad 

La Legislatura del Estado de las cantidades que se adeuden a 
Tamaulipa."S, a. efecto de cubrir todo el personal administrativo 
con derecho preferencial los separado de lí Admlnistración 
adeudos que tiene contraídos con Pública. 
los maestros de la Entidad, aca- AI\-TICULO QUINTO .-Fuera 1 
ba de expedir un decreto dero- de las dos preferencias antes 
gando la ley sobre consolidacion anotadas la amortización se hará 1 

y amortización de la. deuda pú- conforme el siguiente orden: 
bllca del Estado. !-Sueldos menores de $76.00. 

El documento se ex~resa de II .- Sueldos comprendidos en-
este modo: tre 76.00 y $150.00. 

DECRETO 

Núm. 23.-El H. CongreSQ 
Constitucional del Estado Libr 
~ Soberano de Tamaulipas, Pn 
nombre del pueblo que repre.>en
ta, decreta: 
~TICULO PRIM!ERO.--Que

da derogada la Ley sobre Con
solidación y Amortización de la 
Deuda Pública del Estado. 

AR'NOULO S E G U NDO. - La 
Tesorería General procederá des
de luego a depurar la Deuda Pú
blica, concedlendo un plazo de 
90 días a partir de la techa de 
la aublicación de esta Ley en el 
Periódico Oficial del Estado para 
que los interesados presenten los 
comprobantes que amparen sus 
créditos, excepción hecha de los 
que proceden de sueldos deven
gados al servicio del mismo Es
tado. 

AIRTICULO TERCERO.-El pa
go de los adeudos al profesorado 
se considera preferente y a su 
amortización se proveerá inme
diatamente con el importe de la 
suma. de $250,000.00 que por 
acuerdo del señor Presidente de 

lli.-Sueldos mayores de ... 
$150.00. 
rv~.~ .. dquisiciones y pago de 

obligaciones derivadas de contra
tos exigibles. 

ARTICULO SEXTO.-La amor
ti ción de las fracciones a que 
se fiere el artículo anterior se 
hará según el orden establecido 
por los incisos que comprende, 
.no pudiéndose hacer ningún pa
go correspondiente a la fracción 
U sin antes haber amortizado la 
denominación I y siguiendo el 
mismo prr,cedimiento por lo que 
. especta ~las fracciones lll y IV. 

'l"RANSITOR:IO 
UNICO .~Esta. Ley comenzara 

a sur't.jr sus efectos a partir de 
la fecha de su publicación en ei 
Periódico Oficial del Estado. 

SA.LON DE SESIONES DEL H. 1 
CONGRESO DEL EST 

C. 'Victoria, Tamvs .. 
11 de 1937. 

DIPUTADO PRESID 
Lic. Hugo Pedro Goozále 
PUTADO EEC'RETARIO, 
González V. -DIPUADO 
TARIO, Jesús H. Lópe . 

la República será concedida co- • 
mo anticipo al Gobierno del Es- MI ..... , 
tacto. 

ARTICULO CUARTO - Se con
siderará preferente la amortiza
ción con cargo a. la Partida. 371 
del Presupuc:sto tle Egresos, de 





·. . ' .. 
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1 

•"o 1 5 1,..,.. LA 1\U DEUDA NA CIONAL. 
.\taha de sl'r puhlitado por el Servicio de Economía 

<le la Hociedad dí' la;~ Na~ioncs ~m estudio de 11as finanzas 

púhli<'a~ <le ~f(.,.ico, de 1!l:!8 n. Hl37. 1 

En dh·ho t·~lu<l¡.,, so in1lica que b dcud1~ vública del 

país ~ubió de $ 9HU!00,{)0íl rn .1!l27 n $1 1,2:\!l.OOO,OOO en 

1!l:l5, o sea un :HlllH'nto dr un ,·pintinucv·c por cirnto. La 

dC"nda "pcr c·.{lpi.ta" ~nhió de $ 53 10 ~~ $ liS.SO. 
En 1!):\5. rl total dt• la dondn ~xtl'rior, ascendía a 

Ji; 1 ,O !l.OOO,OIYl. en comparación ll·on ~ !i!l:l.OOO,IlOO en Hl:!í. 

El annH'tlto, st•gún ~rñahl l'l mismo estudio de la Liga. 
~l' dt•hr pl)!wipalmente a la :ll'Umtlla<"i<'•n ele intrrcscs no 

e u bicrtQJI( 





~¡¡¡¡~ll'lr sesión de ayer) la Cl\
mara ~ Diputa:.iOIS aprobo una lnlcia
tha pr~t>ntada por el Ej~cuth·o Fe
deral, mediante la cual se trata de que 

.el OobiemJ Federal, a travé.• de la 
Secretaria de Hacienda y crédito Pú
blico ot01gue garnntla.s en forma de 
aYal o cuolquler otra en los C.\504 
de emisiones de valores llter&le! que 
llt>Hm a cabo las ln~titucl • .mes na.ci'>
nalt!$ de crédito con garantla col:¡te
ral o covertura, de tltulos rc;presen
tativ~ de alguna o !'.lr,unas de Jas 
('ategorlas de la Deuda PUblica Mexi
cana (Incluyendo la simplemente ga
rantll.3da por la Federac16n) que se 
encuentren al oorriente en sus servi
cios; o de tltul011 emlticlos como con
s~uencia de crédito con~tdldo por el 
Fondo de Fomento a b. Industria y 
garantla de valores mob•llu.rt011 o Clin 
la @aTlln~Ja de mte 0 de ajguna lllbtl
tUCiÓn nacional de crédito. En la nús
ma iniciativa se lnclur.n 1\Utorlzaclo
nes para operar con va'ores emitldoe 
por establecimientos públicos. Indus
triales, para el mejornT. ~nto o am
pliación de s\111 equJpos o 1!15talac!ones. 

Rtbpedo a las ope"'lclones e con-

trktos realizados POI' el Banco tic 1\l~
xleo con propósitos de estaolll;:acl6n 
de la mor:e:!a nacional, la IDI;J¡¡,~\·a 
pr.!~ldellcial aprobada. ayer por la Cfl
!l'.ara de n.r.utados, e6tablere que la 
garantla podrá otorgarse en moneaa 
nacional o extranjera; cl pago del ca
pital e Interés de Jo.s Yalores gaumtl
zado.s, no estará suJeto a lm¡:uesto al
l(uno cuando se emltnn orl¡in.-ul.l
mente a favor de alguna Institución 
público o agencia o co1 poraclón g\,;
bernamental extranjera. Tampoco Jea 
créditOIS o saldos que resu!ten a falGI' 
en un estado o corporaclvn extranje-f 
ra o de algún organismo de coopel&
clón Internacional. 

En el articulo cuarto de la. lntciaC
\'a, se dispone la creación de una par
tida que se denominará ée respon.:.&
bllldad contingente de la. Federac.ICJ&, 
y que será de ampJiaclón automaü
ca y que reportará. 1M erogacion'!S 
(JUe en u caso tengan que hace:..e. 
F1n&lme te se Incluye un tran:dtoJ lo 
con el 1 se autorizan las operacl:>-
nes que la materia hoya eteetuac.o 
anterio nte la Seerctarla d& 11&-
clenda. 





s ante el acreedor, no lo¡ra-
ue se nos concediera. nuevo 

ra el pajiO. Ayer se nos no
tificó ue habla. sido presentada 
demanda en nuest ra con tra. Nos 
preparamos ya a contestarla. Pero 
tenemos el siguiente problema: ¿to
dos los demandados deberán com
parecer a juicio? ¿Debe nombrarse 
un representante común? ¿En qué 
forma debe hacerse el nombra
miento del representante común? 

-Los demandados en todo caso 
deberán nombrar un procurador o 
representante comlin. El procurador 
judicial se nombra de común acuer
do por los demandados de confor
midad con lo dispuesto por el ar
tículo 2586 del Código Civil: '"El 
mandato judicial será otorgado en 
escritura. pública o en escrito pre
sentado y ratificado por el otor
gante ante el juez de los autos. Si 
el juez no conoce al otorgante, 
exigirá t~stlgos de identl!lcación ". 
El representante común se elige de 
entre los mismos demandados. SI 
no nombraren procurador ni hicie
ren la elección de representante, 
o no se pusieren de uerdo en ella, 
el juez nombrará repre.<entante 
común escogiendo alguno de los 
que hayan sido opuestos; y si 
nadie lo hubier ido, a cualquiera 
de los in ter s. 
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LA RIQUEZA DEL ESTADO 
3 O SET 1943 

!imult&neamente con t>l anunc:ío d~l Aumento 11 loa 
burócrata11, publicamo• ayer unaa declaraciones de 1" se
cretaria de Hacienda, llenaa de optimi11mo y de jubilosA 
aatiafacción. Dice la •ecrelaría que el gobierno está en 
racha de bonanza, al grado de que, actualmente, no tie
ne una aola ~pendiente, ni para el exterior ni para 
dentro del p~odo lo que eatá obligado & pagar, aae· 
JUra, eatá 11iendo cubierto a su tiempo, sólo retruado por 
loa trámite& indispensables. Eato, como ea natural, hace 
que el gobierno elabore planea más amplio• y, por lo mia
mo, mucho máa dispendiosos que nunca. Hay, con todo, 
un 11ombroao renglón que indudablemente ha reaaltado 
en 1~ conciencia de muchoa: el caso de loa &creedorea 
nacionalea, por caua& de expropi~tción pun y simple, o 
J'Or cuos de dotaciones agrarias. Hace mucho tiempo Ae 
dijo que ae harían eafuerzos por liquidar estaa deudu 
que, por cierto, eran uno de los capítuloa más justamen
t- combatidos por la opinión. HAce mucho tiempo, ain 
embargo, que loA l\ntiguoa dueño11 siguen esperando lu 
compenaaciones de aus propiedadea, y no ven cuándo •e 
lea harán efectivas. 

Cuando Hacienda declara que todo eatá bien y que 
el gobierno ea rico, ¿ha tomado en cuenta lo que ae de
be a los terratenientes? ¿Podría informar cuántas hec
táreas de tierra han sido pagadas, y cuántaa otras ai
J'Uen incluidas en eae tonel sin fondo que se llama la deu
dá agraria 7 Estamos de acuerdo, deade luego, en que loa 
fondos nacionale• deben estar aometidoa en su aplicación 
a prioridades de muchns especies. Pero el hecho es que 
de laa deudas agrarias se ha hecho un tema de diJcrimi
nacione•, ciertamente injustas. Popularmente ae aabe 
que loa dueños de bonos agrarios aon aometidos a una do
ble medida: si extranjero&, cucntl\n con 1& ae¡uríd&d df> 
recibir el pago en corto pll\zo; ai mexicanos, pueden ir 
guardanclo ll\11 honoa, cu~t.ndo lo11 tienen, en aua colec:cio
nea d.- p&pelea incohrablc~, como ello& fa.io,. enorrnea d.
billetes depreciAdos que, p!!Yil eomprobar 1" p~rdida y 
olvidada riquezt~, muelltran lna qu~ por' el bilimbique ae 
hiei~ron il'ldi¡entca. Crt>emna que f"l ¡rnhierno d~he "P'"O· 
•ech&r eate mo.ment<:) de h<!nanz:", y h"cer ju11tici" " quÍfl· 
"4!1 poaiblflm.-ntEO Y" ni liÍqttierA '" liÍ¡ruf"'n f>llper"ndO¡ Pf>· 
timillt"3 pu" cuanta relación económica lle tiene con el 
Estado. 
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LA R/8UEsff/L {..STADO 

Simultáne mentt' e~n f'l "1~o d.,J aumento " loa 
burócrata.,., publicamoa 1\yer unaa declaracionel! de l~t ae· 
cretaría de Hacienda, llenaa de optimiamo y de jubilou 
aatiafacción. Dice la aecretaría que el gobierno está ~n 
racha. de bonanza, al grado de que, actualmente, no tie
ne una aola pendiente, ni para el exterior ni para 
dentro del pau. Todo lo que e&tá obligado a pagar, ase· 
gura, eatá aiendo cubierto a su tiem¡10, aólo retraaado por 
loa trámite& indiapenaablea. E&to, como ea natural, hace 
que el gobierno elabore planea máa amplioa y, por lo mis
mo, mucho rnáa dispendiosos que nunca. Hay, con todo, 

1 

un sombroso renglón que indudablemcnt~ ha resaltado 
en la. conciencia. de muchos: el caso de lo11 acreedores 
nacionalea, por ea.usa de expropiación puu y 11imple, o 
)'tor caaoa de dotacionea a¡rariaa. Hl'lce mucho tiempo 11e 

1 

dijo que ae harían esfuerzos por liquidar e1tas deudaa 
que, por cierto, eran uno de los capítuloa máa juatllmen· 
te combatido& por lt~. opinión. Hact> mucho tiempo, ain 
embargo, que loa l'lntiguoll dueño11 siguen e11per!'lndo laa 
compensaciones de aus propiedadea, y no ven cullndo ... 
lea harán efectiva&. , 

Cuando Hacienda declara que todo está bien y que 
el gobierno ea rico, ¿ha tomado en cuenta lo que ae de
)e a loa terratenientes? ¿Podría informar cuántas hec· 
,áreas de tierra han sido pagadaa, y cuántaa otraa si· 
uen incluidas en ese tonel sin fondo que ae llama la deu

cía agraria? Estamos de acuerdo, desde luego, en que loa 
fondoa nacionalea deben estar aometidoa en au aplicación 
a prioridades de muchas e&pecie&. Pero el hecho ea que 
de laa deuda& agrariaa se ha hecho un tema de diacrimi· 
naciones, ciertamente injustas. Popularmente se 1abe 
que loa dueñoa de bono& a¡rarioa son sometidos a una do· 
ble medida: ai extranjeros, cuentan con ll'l aeguridl'ld de 
recibir el pa.go en corto plllzo; ~¡ mexicano&, pueden ir 
guardando aua bono&, cuando loa tienen, rn aua coleccio
nes de papelea Íl'lcobrable&, como e11oa f~t.ios enormea de 
hilletea depreeiadoa que, pArll eomprohllr ls perdidll y 
olvidada riquezA, mueatran ln1 .qur pol" el bilimbique ,.,._ 
hicieron in,:ligenlea. Cr~emoa que f'l ¡rohic-rno d(l!b~ llpro
"'ethar cat momPntn d .. honllnza, y hllcf'r juatiei" " quie
!le• potibl ment!" Y" ni 11Íquier" 1" .,.¡~uf'n ~l'perAndo, pe
Aimi~lA~ r" cuanta relación económica &e tiene con el 
Eatsdo. 
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"llEUDA 
1i::XN" CELADA 

-- -

POREI¡ SEÑOR 
PRESIDENTE 

Correspondía 
al Gobierno 
de Querétaro 

pio Ayuntamiento haga a la 
mayor brevedad posible la pavi
mentación de la ciudad. 

C'omo ya informamos, el Pre-
sidente acordó destinar ....... r 
$100,000.0:1 para la reconstruc
ción del Teatro de la República; 
entregar $50,000.00 como subsi
dio al Colegio Civil del Estado 

A d M
· 1 A y dar al Gobierno de QUerétaro 

os d ones scendía el ios terrenos que fueron propie-
Adeudo con el Gobierno dad de los Ferrocarriles para que 
de la Federación.-Entre- los ur:Janice y destine a una ca
vista del Gobernador Aga- lonia para burócratas. 

't p 1 p · Finalmente el Gobernad o r 
Pl o ozo. con e nmer 1 Agapito Pozo obtuvo del Primer 
Mandatario Mandatario que se destinen en 

-- Querétaro a diversos usos ofi· 
En la entrevista que el liccn- ciales los inmuebles que la Di

ciado Agapito Pozo Gobernador • rección de Bienes Nacionales de 
de Querétaro, tuvo 'recientemen- l la Secretaria de Hacienda tiene 
te con el señor Presidente de la en esa Entidad. 
República, obtuvo del Jefe d"l En esta audiencia con el Pl'l· l 

1 Ejecutivo que se cancelaran 1ás mer Mandatario del país parti-
1 cuentas que el Gobierno Federal ciparon, además del Goberna

tenía pendientes con el Estado dar, los señores licenciado David 
1 v que ascienden a cerca de dos Rodríguez Jáuregui. Procurador 1 

millones de pesos. . de Just,icia; diputado Heladio 
Según datos que nos propor- ' Cabrera; Arturo Domínguez Pau

cionó ayer el señor Arturo Do-
1 

lin, Presidente Municipal; se- ¡ 
· mínguez Paulin, Presidente Mu- . nadar Isidro z. Solór ano y di
nicipal de Querétaros de la suma 1 putados federales O erto Gar-
total que dé)álHO indicada. cía y Eduardo Lu . 
S900,000.00 corresponden a la 1 
deuda de caminos; $300,000.00 a 
®y_d~s que dejaron pendientes 1 
~étnos anteriores y $630,000.00 

1
· 

que el Ayuntamiento tenia que 
pagar al Banco Hipotecarlo por 1 
crédito para la introducción de 
agua potable y drenaje y que t 
ahora pagará el Gobierno Fede-
ral, sobre la base de que el pro-

' 



• 

1 

. ."·.; .. ~. J .. ,..~,.a.9: ·, ·· ... . . · .:~ • . . ·.· . 
~ ~, ..... ~ . ... ·.· . . ' . . . ~ . , • . a.w¡"t .,. lrlu!' • . '· . . . . ~ . . . ~~ ..,, ~. . : 

. 'tf~'9;1l"o . n~ r · 

' 

• 



---¡-] 

Bill Sets Debt T op " 
J\t $26foge,poo,ooo 

~ 944 
By Tb Aasoclated Preso. 

~SHIN(J.TON, March 23-
Chai~an Do~hton of the Ways 
and Means G · ee introduced 
legislation today to · ease the 
Federal t;l~J>t limit to $260,000,· 
000,000. The limit now is $210,· 
000,000,000, raised from $125,-
000,000,000 last March. 

President Roosevelt, in his 
budget message to Congress, es
timated the debt would reach 
$258,000,000,000 by June 30, 1945. 
Last Monday, it was $184,648,· 
000,000, coinpared with $115,-
438,000,000 on the corrcsponding 
date last year and $43,000,000,· 
000 on July 1, 1940. 

Since July 1, 1940, Congress 
has autt.:>rizcd war expenditure¡ 
totaling $327,000,000,000, much 
of which has not yet been used. 

The President has asked Con
gress to appropriate about $99,· 
000,000,000 for the fiscal year 
beginning July 1, of which abou 
$93,000,000,000 would be for wa 

: ... ~ .... , 
(::0. .. • t-. ~ ~ . .. :;,; · -~ 
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cihió la Cámara Iai 
iciativa So hre el 1 

Crédito PúlJlico 
Propone el Ejec11tivo UIIas 

Reformas a los Arts. 75 y 
117 Constitucionales 

No Po(h·á Co1npron1elerse ya Dicho 
Crédito sino para la Ejecución de 
Obras que Increinenten Ingresos de 
Estados o rle Municipios.-Salvedades 

recibió. con carácter de ngente. on Vlll de la Constltuclon. En 
En la. Cámar~ (:! ~lputados se ~~ul~ 73. fracción Vlli v 117. frac- ! 

un oficio de la. Secretaria de Go- l conslderandos del Ejecutivo se 
bernaclón. adjuntando el texto de expresa e¡ deseo de aue esas modl
la. iniciativa. de reformas a. los 'lar- !l::aclo!les constitucionales 1·ecojan ......................................... ,.,.. ........ ~~-~-4~ el principio de aue el crédito Público, 

lo mismo aue el federal. aue el lo- ' 
· cal o el municipal, no pued~n com

prometerse sino para. la ell't!Uc!ón 
de obras aue directamente provo
ouen un incremento en las rentas 
de la Entidad ~uarla del crédito. 

La reforma propuesta ~xceptún 
• solamente. por razones obvias. los 

empréstitos aue el Gobierno Fede
ral tenga. aue colocar durante al
guna. emergencia nacional decla
rad!l as[ par el Presidente de la. Re
pública conforme al articulo 29 
constitucional: asl como las emi
siones aue tengan nue hacerse n 
nropósitos de regulación mone -
rla. Interior o de colaborac!ón co 



anlzaclont>s de estabilización mo
n rla internacional. 

l.li\ .'\ClONES DESPUES DE LA 
REH ILITACION DEL CRF.DITO 

La Iniciativa oue nos ocUPa se 
funda, principalmente, en la consi
deración de oue una vez aue se ha 
Jo¡uado la rehabilitación del crédito 
públ!cu. tanto dentro como fuera 
del país. "después de la explicable 
caída oue padeció durante la époc1 
reroluclonarla v la Inmediatamen-
te posterior, conviene al Estado se --~----=-·--... ,_ ___ ...., ........ _ 
imponga un límite tan sallldable 
como el aue derivará, necesarlamen- ZJ. indicada anteriormente: en 
te, de la adopción de los te'ttos que e nto a los empréstitos locales en 
se orooonen, pues de ese modo no su i totalidad han obedecido a 
solamente se evitará. que sobre las fine seme.1antes: "Por el contrario, 
generaciones futuras se haga caer varios de los empréstitos contrab.
un Peso no compensado con un au- dos durante el siglo pasado no ten
mento correlativo de riqueza, sino dian sino a cubrir deficiencias pre
aue ademá, se sentará una uase só- supuestales y eso explica. muchu 
lida paro. aue los compromisos que de las dificultades aue de ellos .se 
'-e contraigan puedan satisfacerse". derivaron para el pa.is". 
Lo anterior no significa aue el Es-/ Finalmente, el Gobierno deja 
tado deba abandonar la realización aclarado aue el control del cumpll
de obras útiles y a. veces lndlspen- miento de las normas que se oro
sables. las cuales deben seguirse ponen en la. reforma propuesta. 
haciendo, oero no con recursos ob- será. de orden exclusiva.mente oo
t!.·nldos mediante crédito. sino con l!tleo v estará por entero confiado 
10 ~ fondos derh·ados de los !mpues- al Con¡ueso: de ahl aue nunca. no
to~. drá darse el caso de que se dlscu-

Cv :o::!~=-~. :::;!:::-:!:::::-:c. ::ue !a inl- ta la. legalidad de Utulos de deudas 
clallva. de reformas no hace sino públicas mexicanas, Invocando el 
recoger. elevándola a la norma cons-¡ destino dado a. 1o.s fondo.s obteni
tituclonal. la. rel!'la ele sana política dos oor el Estado. 
oue desde 1934 ha. inspirado a los Ademá, de la. reforma ::omtltu-
gcbler.,os nacionales. clonal a aue se contraen las ante

VTE.TOS El'ilPRESTITOS OUE 
TENDIAN A ClJBRIR DF.FI

CJENCIAS 

riores consideraciones del Ejecuti
vo. se propone adicionar la fracción 
VIII del a !culo 117 constitucional 
en los lentes términos: "Los 
Estados v s Municipios no POdrán 

En efecto: lo¡; emoréstitos de ca- celebrar e préstltos sino Para. la 
minos. de riego, de ferrocarriles, ejecuc.:ión e obras aue estén destl
de Plectrlcldad. de puertos li~s, nadas a roducir directamente un 
de obras hidráulicas etc., han ten o increm en sus respectivos ln
~lemore lln destino de la. natura JUes 

1 

' 

•' 

, 1 
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[ , f' 1' ' d • t p ' b 1• d b ~~li~~P~~:fo d!s~~s e~ot¡,~~n~;s ~~!~ 
E bt 1 o u ICO e e ::~~f!~~~1 t!e;;~cc~gn1tiW~:r:~~ 

Nov 1945 tfculo 73 consti~ucional: p~ra que-

Aplicarse con G t
f dar en los sigwentes térmmos: 

aran 1 a S 
"Para dar bases sobre las cuales 

~[ó~J~~!:~g~~~:~éd1~7e~ts~1~ 
empréstitos y para reconocer y 
mandar pagar la Deuda Nacional. 
Ningún empréstito podrá celebrar
s~sino para la ejecución de obras 
que directamente produzcan un in- 1 
cremento en los ingresos públicos, 1 
salvo los que se r ealicen con pro
pósitos de regulación monetaria. 
las operaciones de conservación Y 
las que se contraten durante algu
na emergencia declarada por el 
Presidente de la República en los 

Importante discusión en la Cámara de Diputados 
Al «;.elebrar su sesión reglamen

taria, '!a Cámara de Diputados dió 
curso legal a una iniciativa del 
Ejecutivo Que.. r1!forma los artícu
los 73. fracción VIII, y 117, frac
ción VIII, de la Constitución. de 
manera que "recojan el principio 

, de qne el cr~ miblico, Jo mis
, mo el federar. que eTTc>cai o el mu
i nicipal, no pueden comprometersr 
sino para la ejecución de obras 
que directamente provoquen un 
incremento en las rentas de la en
tidad de la entidad usuaria del 
crédite". . 

Se exceptúan de ese principio, 
por razones obvias. los emprésti
tos que el Gobierno Federal tenga 
que colocar durante alguna emer
p:encia nacional declarada así por 
el Presidente de la República o las 
operaciones de conversión. asi co
mo las emisiones oue tengan oue 
hacerse con propósitos de regula
dón monetaria interior o de co
laboración con orgnni7aciones do 
estabilización monetaria interna
cional. 

El proyecto se funda en la c~
deraclón de "que una vez QUC fl. f -
tunadamente se h a logrado la t·e _ , 

Hitación del crédito público, 
dentro como fuera del pals. 

de la explicable caída que 
padecl durante la época revolu
cionaria y la inmediatamente oos
terior, conviene al Estado se im
ponga un limite tan saludable co
mo el. que derivará, necesarl~n
te, de la adopción de los t s 
gu~ se proponen, pues de ese 

solamente se evitará que fta as generaciones futuras se 
er un peso no compensado 

e aumento correlativo de ri
queza, sino que además se sentará 
una ~ase sólida para que los com. 
pro.miSo~ Ql!~ se contraigan puedan 
satlSfacerse . lo que no significa 
Que el Estado deba. abandonar la 
realización de obras públicas y a 
veces indispensables para la coinu. 
nidad _Por el solo hecho de que su 
ejecución no provoque un ¡Lumen
to en los ingresos públicos. Es& 
obras se han hecho y se deben se
guir haciendo. pero no con recur
sos obtenidos mediante crédito. si. 
no con los deribados de los impues. 
tos. 

Lo que persigue la iniciativa es 
recoger, elevándola a la norma 
constitucional. una regla de sana 

términos del artículo 29". 1 
La fracción vm del artículo 117 1 

constitucional, se adiciona asi: 
''Los Estados y los Municipios no 

podrán celebrar e préstitos sino 
para la ejecucació de obras que 
estén destinadas a roducir direc
tamente un incr ento en sus res-
pectivos ingr._.e~=-------'--
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s de Economistas . 
'1- FEB 1946 

atisfactorio el Estaclo 
a Deuda Pública 

• 

1 tando que co~or--¡;¡;; parte, f 
la ?euda Pública Mexicana es in
terior y pagadera en moneda nacio- 1 

j na!, el Estad .. o. ejercitando ún%._a- 1 
m~ su ...Q.Od~ tributario, pue~ 

J ·empre atender a ello; y en el fu- ¡ 
tu o cualquier incumplimiento es, · 
teóricamente, imposible. Lo e u a 1 ; 

Por SERGIO A VILES 'ARRA ' que-es un error resültado de unl ~nforma una situación por ~m-¡1 

1 

El estado de la ~S"~" ~· circulo vicioso. pleto diversa de las viejas deti11fls 
Mexicara: ~uyo mo o a H : : De~pués el lice!lciado_Carrillo Flo- '\Xteriores, pagaderas en moneaa

l ~ ulttmo:-excluyendo la vie- r~s 1lu~tró su d1sertac1ó~ con pro- eltranjeras al alcance de los go 
Ja deuda extenor, en proceso de li- 1 hJOS eJemplos comparativos de la b' . . 
quidación-, apenas pasa de los 800 situación :financiera de México y la lernos mexicanos, Siempre en ca • 
millones de pesos, no puede ser más de los Estados Unidos de Norteamé- tidades limitadas en relación co el 
satisfaatc-rio, tanto desde el punto 1 rica. Y volviendo a hacer.' referen- estado de nuestra balanz: d gos. 
d.e vista de su origen, de sus garan- cia concreta de l~s problemas del 
tías, como de la atención que el inerca.do de valores en México, ase-
Estado presta a sus servicios de in- veró que el Estado ha cuidado de 
tereses Y amortización. Ese mismo dotar de exención fiscal absoluta 
monto, comparado con ciertos da- sus valores, de modo que ~¡ se con-
tos, como el ingreso nacional c~o- sidera que su tasa nominal nunca 
lume~ del presupuesto tede~al, s es inferior al 6 por ciento y que 
decur~os del sistema bancario para inversione~ fijas los hay del 

rns de las compañw .de se¡u- 7. por ciento-bonos del Banco Na
etcétera, ofrece un panorama cional Hipotecario Urbano y de 

. ho más aano y favorable que el Obras Públicas, S. A.-, se encuen-
tras naciones. tra que su rendimiento para inver
z: del licenciado Antonio Carri- sionistas no empresarios, es supe

llo Flores, director general de la rior al común que logra en la sus-
Nacional Fianciera, S. A., en la con- cripción de otros valores privados 
fercncia que, titulada "Los Prohle- muy apreciados-cédulas y bonos 
mas del Mercado de Valores de Mé- hipot-, ·arios--, y que para el inver
xico", pronunció en los Cursos de sionista empresario causante de la 

1 

Invierno de la Escuela Nacional de Cédula 1-A, del impuesto sobre la 
Economía. Al llegar a la parte renta, por el régimen legal de es
transcrita en un principio, el distin- ta contribución, su rendimiento real 

' guido catedrático habla explicado puede ser equivalente y aun aupe
ya que en todas ilartes del mundo rior a un 10 por ciento anual. 
la base del mercado de valores lo Por otra parte, la Deuda Pública 
dan los títulos del Estado. Que Mexicana, agregó, no ha sido con
ellos son los de máxima liquidez, traída ni en el futuro podrá ya 
misma que deriva no solamente del contraerse, dada la .reforma consti
alto aprecio que el público inver- tucional en curso, sino para fines , 
sionista les tiene, sino también di! productivos, de modo que en su ma- 1 

la aco¡ida que reciben del sistema yor parte ella se liquida sola con 
bancario y de las otras entidades los mayores recursos que el Estado.. 
financieras. va logrando al invertir el produc-

Dijo también que esos títulos del to de la colocación de sus bonos en 
Estado pretenden-como se ha he- obras como caminos, puertos, elec
cho en México-, imponer restric- trificación, etcétera. 
ciones para que los bonos del Es- \ . 
tado sean absorbidos con amplitud Terminó el conferenciante maat· 1 

por el sistema bancario, entretan-
to que el público en general no ten- ! 
ga por ellos el más alto aprecio, lo ' -

' ... 

• 
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oncepto y Orígenes de la 
Por ALFONSO LOPEZ APARICIO 

11 

Deuda 

._. A Deuda Pública es un concepto ya viejo en 
- la historia de las finanzas estatales. En Mé· L xico presenta caracteres e&peclficos que nos 

permiten hacer un intento de definición di· 
ciendo que es la obligación que tiene el Estado de 
pagar determinada cantidad de dinero a determina. 
da persona rEstados o Particulares) en virtud de 
un convenio o contrato generalmente de mutuo con 
Interés y a un plazo más o menos largo. 

En reahdad el sujeto pasivo de la obligación 1 
(Deudor) lo constituye el total de la población que 1 
hace el pago a través de la carga fiscal <Fracción 
n · del articulo 31 de la Constitución Polltica de los 
EE. UU. Mexicanos.) El Gobierno Mexicano tiene 
Ja C'll.lida dde represer:tante de acuerdo con el ar 
tlculo 40 de la misma Carta Magna. 

La calidad del sujeto activo (Acreedor) y la es· 
pecie de moneda estipulada para el pago determi· 
nan la naturaleza de la Deuda. Esta será exterior 
cuando el acreedor sea un Estado extranjero o per· 
sona fisica o moral extranjera, .o bien que los pa· 
gos deban efectuarse en divisas de otro pals. Si el 
sujeto activo es persona f1sica o moral nacional o 
los pagos deban hacerse en moneda del curso 
legal en México, la Deuda es Interior. 

La Deuda Pública Mexicana está integrada por 
estas dos ramas y examinaremos brevemetne su 
contenido. 

l.-DEUDA P U B L I CA EXTERIOR.-Está 
compuesta por cuatro secciones: 

a) Deuda Directa. 
b) Deuda Ferrocarrilera. 
e) Deuda Flotante. 
d) Nuevos Empréstitos. 
a) La Deuda Directa la constituye una serie 

de empréstitos contratados por el pals con empre. 
sas particulares extranjeras cuyo origen se re· 
monta a las operaciones -de crédito hechas por 
diferentes Gobiernos de la República en el siglo pa 
sado y al principiar el presente. La falta de esta· 
bilidad polltica y económica en México desde sus 
primeros pasos como Estado independiente hasta 
su consolidación después de la revolución de 1910, 
y muchas otras circunstancias, entre ellas la falta 
rle capitales mexicanos, forzaron a los gobiernos 
a contratar empréstitos en el extranjero general· 
mente en condiciones demasiado onerosas. 

La insolvencia casi absoluta de la Hacienda 
Pública hizo que tal<'s compromisos no fueran 

1 

-cumpl!dOscon puntualidad o se cumplieran tan 
sólo parcialmente, dando origen a nuevos emprés· 
titos y al sistema tan socorrido de "hacer un 
agujero para tapar otro". 

En el at\o de 1914 y a consecuencia de las per· 
turbaciones provocadas por el movimiento arma· 
do se suspendió el servicio de la Deuda Exterior. 
Posteriormente se realizaron intentos para reanu· 
darlo entre ellos el Tratado de la Huerta·Lamont 
en 19Z2, la ''Enmienda Pan!" en 1925, el Convenio 
de 1930, hasta llegar el af'lo de 1942 en que el go· 
hierno presidido por el general Manuel A vila Ca· 
macho celebró con el Comité Internacional de 
Banqueros con negocios en México el Convenio 
que actualmente rige el servicio de la Deuda Di· 
recta. Como resultado de este Comtenio se están 
haciendo los pagos y amortizaciones correspon· 
dientes, proyectando liquidar el adeudo para el 
af'lo de 1968. A conUnuación enumeramos los 
adeudos incluidos en el Tratado. 
1. Deuda Consolidada Exterior de la República 

de México 1889. 
2 . Deuda Exterior de la República de México 

1910. 
3. Bonos del Tes oro "A" de la República de 

México 1913. 
4 . Deuda Municipal de la ciudad de México 1889. 
5 . Caja de Préstamos para obras de Irrigación 

y Fomento. 
6. Deuda Exterior de los EE. UU~ Mexicanos 

1904. 
7. Deuda Interior Cansolidada de la • Repúbllca 

de México 1885. 
R. Deuda Interior Amortizable de los EE. UU. 

1895. 
9. Deuda del Estado de Veracruz. 

10. Deuda del Estado de Tamaulipas 1903·1907. 
11. Deuda del Estado de Slnaloa 1907. 
12. Deuda del Ferrocarril Nacional de Tehuan. 

tepec. 
b) La Deuda Ferrocarrilera comprende los si· 

guientes adeudos reconocidos en el convenio cele· 
brado entre el Gobierno de México y el Comité 
Internacional de Banqueros en febrero de 1946. 
l. FF. CC. Nacionales de México Bonos Oro Hi· 

poteca general garantizada. 
2 . Compaf'lla del F. C. de Veracruz del Paciffep. 
3 . FF. CC. Nacionales de México. Bonos O~ 

prioridad. 



4. Compaf\fa del F. C. Nacional de México. Bo-
nos Oro prioridad. . 

. Compat\fa del F. C. Nacional de México. Bo-

1
os Oro Hipoteca Consolidada. 

6 ompaf\la del F. C. Internacional Mexicano. 
onos Libras Esterlinas. l 

7. Compaf\la del Internacional Mexicano. Bonos 
Oro de la hipoteca consolidada. . 

8. Compaflía del F. C. Panamericano. Bonos Oro 1 
de la primera hipoteca. • 

9. Compaf\la del F. C. Panamericano. Bonos Oro 
hipoteca general. 

10 Compaf\ía del F. C. Central Mexicano, Ltd. 
Bonos de hipoteca CO!lSolidada. 

11. Compaf\la del F. C. Central Mexicano, Ltd. 
Pagarés y certificados. 

12. FF. CC. Nacionales de México. Pagarés Oro 
asegurados. 

Las emlSiones que se listan con los números 
1, 3 y 12 son, como lo indican sus nombres, Deu
das directas de la Compaf\la de Jos Ferrocarriles 
Nacionales de México organizada conforme a la 
Ley de Ferrocarriles en 1908, como resultado de la 
consolidación y unión de las Compat\las de los 
Ferrocarriles Central ~exlcano y Nacional de 
México. Todas las demás son deudas asumidas 
como resultado de la incorporación de nuevas 
lineas al sistema de los Ferrocarriles Nacionales 
de México. 

e) La Deuda Exterior Flotante comprende los 
adeudos a extranjeros provenientes de indemni
zaciones por dafios que se les causaron durante la 
/!poca revolucionarla y por expropiación de bl~
nes, principalmente loH que fueron objeto del De
creto de 18 de marzo ele 1938. De estos últimos el 
más importante es el Adeudo a la Compaf\fa Me
xicana de Petróleo"EJ AguiJa" y subsidiarias re
conocido en el Convenio de septiembre de 1947. 

d) Nuevos empréstitos. Desde 1941 el Gobierno 
mexicano ha estado obteniendo diferentes présta
mos del Banco de Importaciones y Exportaciones 
de Washington y del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento para dedicarlos a diver
sas finalidades. De estos empréstitos sólo cm,sti
tuyen deuda pública los empleados directamente 
por el Gobierno en el gasto público y que 1 e
presentan una obligación del mismo Gobierno. 

al acontece con Jos empréstitos dedicados a la 
onstrucción de caminos, a la comisión federal 
e electricidad, y .ot~os má~: _E~ co~secuencia no 

n 1815 canuaaaes dispuestas por 
empresas privadas o ,.mpresas descentralizadas 
porque el adeudo corrt!sponde a ellas. 

2.-DEUDA PUBLICA INTERIOR . 
La Integran dos sE-cciones: 
a) Deuda Interior Ntulada y 
b) Deuda Interior Flotante. 
a) La Deuda Interior Titulada está formada 

por emisiones de bonos que pueden ser adquiridos 
por los particulares, las instituciones de crédito 
privadas y las instituciones nacionales de crédito, 
y que representan para su poseedor el derecho de 
percibir amortizaciones de capital y pago de inte
reses periódi·:amente por determinado tiempo. 
(10 a 15 af\os.) 

Los Bonos de la Deuda Interior se pueden di· 
vidlr en · dos partes: Los primeros comprenden 
las emisiones hechas por el Gobierno para pagar 
obligaciones de cará ·ter flotante (reclamaciones, 
indemnizaciones, etc.) y son los bonos de la Deuda 
Agraria, bonos de la Deuda Pública Interior de 
40 af\os, bonos de Ja deuda bancaria y Certificados 
de los Bancos de 2a categorla. 

El segundo grupo Jo forman las emisiones des
tinadas a cubrir los programas de Obras Públicas 1 
realizados en 1934 a la fecha. La emisión de estos 
bonos ha obedecido al propósito de los Gobiernos 
de hacer grdndes inversiones en obras directa
mente productivas para las cuales no bastan los 
ingresos ordinarios, son ellas : 
l . Bonos de Caminos. · 
2 . Bonos de Ferrocarriles. 
3. Bonos de la Industria Eléctrica. 
4 . Bonos de la Defensa. 
5. Bonos de Puertos Libres Mexicanos 
6. Bonos de Obras Portuarias. 
7. Bonos de Obras Púolicas. 
8 . Bonos de Promoción Industrial. 
9 . Bonos de Riego. 

10. Bonos de Telecomunicaciones. 
b) La Deuda Pública Interior Flotante cons- ¡ 

tituye el capitulo de operaciones de crédito entre 
el Gobierno Federal y las Instituciones Nacionales 
de Crédito as1 como muchas otras operaciones de 
carácter extrapresupuestal co o préstamos y an· 
tlclpo en favor de la Hacie a Pública. Podemos 
sef\alar por su lmportanc los Certificados de la 
Tesoreria de la Federa n a favor del Banco de 
México, S. A. 

• 

• 



uda Pública de México 
La Política Crediticia del Gobierno 

Por ALFONSO LOPEZ APARICIO. 

IV 

L AS cifras presentadas con r 1ay en el interior; se impone, ~stán cubriéndose con toda pun
anterioridad muestran cuál es, su búsqueda en el extran- ualidad y el adeudo de mAs man-
es el monto de la Deuda ¡ j o. La politica del Gobierno en , indemnización a "El AguiJa" 

1 
Pública en México. es sentido .endrá que ser muy subsidiarlas, quedárá pagado 

Por lo que se refiere a la Deu- cau losa: no deber á contraer e 1962. 
da Pública Exterior, el Gobierno más ompromisos que los estric· Con respecto a la DE'uda Públi-

[ 
ha hecho considerables esfuerzos tament~ indispensabiE's, de acuer- ca Interior, podemos hacer las si- ' 
durante estos últimos aflos para do con la productividad de las guientes observaciones: durante 1 

o convenir cor sus acreedores lA 1 inversiones y la capacidad de pa- los últimos afios ha habido un 
fijaCión del monto y forma de 1 gos del pais; esto último, resul- aumento considerable en la circu-

. pago de Jos adeudos. Esta línea tado de la situación económica !ación de las Deudas Titulada y 1 
'de conducta fortalecerá el buen 1 general y de la organización ade- Flotante; pero el servicio de pa-
0 nombre de México en el extran- cuada de las finanzas públicas. gos se ha mantenido al corriente 
jero, y a medida que se vayan ·Volviendo al problema de nues- de tal manera que las inversio
amorti7.ando aquellos créditos la tra deuda exterior ya existente, nes en valores gubernamentales 
solvencia del pals irá en aumento. 1 debemos hacer notar que es ur- van despertando mayor con.fian-

.La experiencia que s<:> despren- gente una revisión ~ompleta de za en los capitalistas; sin embar
de de nuestro pasado histórico, , los planes d~ amortt?.aclón para go, el _ahorro p~·ivado aun no se 
nos demuestra los funestos rP... la .. deudas Dtrecta y de Ferroca- encar~tla con .firmeza en la ad- 1 
sultados que ha tenido para la rnles. . . quisicJón de valores del Gobier-
nación el ser deudora en el ex- Por lo qut> se re.ftere a la prt· no, razón por la cual el Banco 1 

tranjero. Pl'E'dt> afirmarse que 1 mt'ra. QUP d<>berá estar cubierta C~ntral se ha visto obligado a 
todo país deudor es vasallo del en 1968. es nc•cesario hacer una absorber un gran porcentaje de 
acrePdor; por lo tanto, todo es-¡ !velación de las anualidades, ya bonos mediante la emisión de b!-1 
fuerzo todo sacrificio por partl' que, de no hacerlo, los presu- ll ~tes. 1 
del pueblo y del Gobierno de Mé· P'tt>stos de los últimos aflos del ~ poll_tlca de las últimas ad· ¡ 
xico para liquidar sus compromi-1 plan de pagos quedarán suma- m1~tstrac10nes dando un .~odero- o 

sos internacionales. será bené.fi· l ment_e gravados con 1!!-S corres· so Imp~lso a la construcctón de 1 
co. l\o debe perderse de vista qUP pondtentrs con~ecuenc1as, Y. !al o~ras publicas es. laudable;_ a na-

1 la época actual nos exige con vez la suspenstón_ del servJcto. d_te se oct:lta la Importancia_ que. 
apremio el aprovechamiento to 1 Igual podemos dectr de la Deuda tiene para la economla nac10nal 1 
tal de nuestros recursos natura- Ferroeari'IIE>ra, que, no obstante -presente o futura- la amplia-1 . 
lt> ~ único camino a 'la au~su- el Convenio de 1946, no ha cm- clón de la red de caminos, la 
ficiencia y a la prosperida -. JX'Zado a ~mortizarse. . e~eclrif!cación del pais, el acond!-1 
que no podria Jogn:.rse sin el e 11• ¡ Las obhgaclones que con~itu- cton.amtento de nuestros p~tertos, 1 
curso de fuertes capitales que o yen la Deuda Exterior Flotante, etc. . además, la construcción de 

· obra por parte del Gobierno ha 



e evado el n!veraé ocupación a 
una eran escala. . 

Sin embargo, mientras que ta· 
les erogaciones sean cubiertas 
con la emisl0n de papel moneda, 
los resultados benéficos no po
drán ser del todo satisfactorios; 
el aumento del torrente circula· 
to!'io de dinero repercute necesa
riamente en el ~'Osto de la vida, 
contribuyendo a aumentarlo en 
forma 'ncontenible. 

Es de esperar que, en el !u· 
turo, el exacto cumplimiento de 
los compromisos, y el estableci· 
miento de perspectivas más hala· 
güeflas para el lnversiorJsta pro· 
voque la canalización del ahorro 
nacional h a e 1 a las Inversiones 
gubernamentales afianzAndo 1 as 
definitivamente en ~1 mercado de 1 

1 
valores. 1 

Todo ello entraf\a la r('aliza. 
1 ción de un vasto plan ele refor· 
1 ~as en el sistema hacendario del 

1 
pais, entre ellas la revisión del 
sistema de emisión de billetes, de 
las disposiciones de la Ley 1\Ione-
t a r i a. de la uy Orgánica del 
Banco de México. S. A .. y de sos 
Estatutos. pero fundamentalmen· 
te se requiere la organización de 
una polftica fiscal más acertada. 

Esto último lleva aparejados 
dos croblemas. Uno de ! n d o 1 e 

1 práctica como lo es la estructura 
legal y técnica de un sistema fis
Cé.l que facilite una mayor re
caudación, una m e .i o r dlstt·ibU· 
rión de lo recaudado y el acuer
do entre los gastos y los lngr~· 
sos. 1 

El otro problema es de índole 
humana: la lealtad y honradez 
de quienes tienen sobre si la pe· 
sada carga de velar por una Ad· 
minlstraclón Pública que, en ver· 
dad. gestione el bienestar colec
tivo. 

J:XOrLSIOlt 
xico, D. P 

1 
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uda Pública de 
o Hper capita, 
17.1 O Dólares 

Hasta el qAf dt9~~~9. la deuct.1 
pública •·p<!t' c:iplta·· corre~pondien
le a M¡;xico, tomando en cuenta to 
dos lo ¡ prti.tamo,¡ con ... cguldos de~
de el año de 1942 a la fecha arro
jó un índice de 17.10 dólares, q;1o 
t1t realidad es mut bajo, Incluso 1 

c~ wparámlolo con los índices no 
sólo de paises europeos, sino lo.U-

1 uu:::merlcanos. , 

De acuerdo con datos que ayer 
se no3 proporcionaron, hasta el afio 
de ~9~9 los índices de deudas, "per 
c~ptta ·, enrn los siguientes: 1,459 
dolare> en los Estados un \ dos· 
1,122 en Inglaterra; 1,230 en C\Ca~ 

dé.; 876 en Noruega; 1,230 en Aus
tr la; 477 en Di~amarca; 473 en 
Sue · ; 401 en Sutza; 41 77 en Bo
livia 3.73 en Colombia y en nue~
tro país, como decimos, 17.10 dO
lares. 

E::tos informes los recabamos en 
la Nacional Financiera, organln· 
clón que sigue muy ctt't:alladament.e 
e¡ movimiento financiero del mun
do, especialmente el relacionado con 
los préstamos que se hacen a lo~ 
paises, y con las inversiones l]Ue 
a su vez ejecutan éstos. · 

También México tiene un exce
lrntto Jugar entre las naclonés en 
lo que hace a la proporción que 
los pagos por deuda exterior re
presentan en el total de salida~ dP. 
dólares del país. ya que durante el 
periodo de 1939 n 1949 fue de 3.5 
por ciento: e, decir. que de cadn 
dólar que salló de México. por cual
quier concepto. apenas tre~ cent:~.
vos y medio fueron como pa~ de 
deuda al exterior , v ello no ebe 
ser con~lderado con1o carga 
<lva. máxime que e~to5 C'rt'dl 
par& fines de producción . .. 



• 
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NUEV YORK. febrero lo. <UPl . 
- Los E~tado~ Unidos Mexicano;; han 
~onrcdid(l un plazo no renovable 
de un año a partir del 30 d~ di
ciembre de 1950 que permite t>l re
P:J!<tro di' los bonos de In ~11da 
Pública. Exterior y de las obllgncto
n,.s de los Ferrocarriles Na!'!onalrs. 
anunció con e~ta fecha la. American 
Tn1st Company. 

'La prórroga está sujeta a la~ \ 
condiciones siguientes: 

1.--Si las obllp:aciones QU" ~ rt·\ 
gistren estuvieron lfsicarr" nfe si
tuadas pn paíse~ enemigos. pero eran l 
de propiedad de un aliado de Mé-

xico. { 2 FEB 1951 
2.-Si Jo~ tenedores de esas oblt

gaclones hablan presentado petición 
de re~istro. dando una descripción 
oetaiJada de las mismas antes del 
24 de diciembre de 1949. 

3.-Si el registro no se efectuó 
debido a que los propietarios no 
tenían la posesión material de las 
obligaciones para presentarlas para. 
ese registro. 

Ha sido otorgada prórroga sem 
1 jan te de un · afio no renovable a 
· los tenedores de bonos u obligac!o es 
¡ cie los Ferrocarriles Nacionales que 
' los hayan depositado en alg de 
las instituciones designada como 
agentes del Goblerno Me no an

j ~24 de diciembre. 
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fJn Baíance de la 
Deuda Pública en 
los Ultimos Años 
Debemos a l Extranjero Mucho Menos 
que en Enero de 194 7; Obras Públicas 
Financiadas con Nuestros Recursos; 
Progreso y Correctivo a la Inflación 
Pw ANTONIO GAZOL SANTAFE. Redactor de Anntoa Económlc01 

de EL NACIONAL 

En matet1a de Deud<~. Pública, interna. y externa, este es el b&IP.nce 
do cinco años del actual régimen, del lo. de enero de 1M7 a 31 de di· 
ciembre de 1951: el pasivo Interior y exterior del Gobierno de México 
disminuyó en 400 millones de p-esos en nÚl)leros redondos, o, para ser 
más exactos, en 390. 4 m!llones. 

Considerando sólo la Deuda Exterior en sus dos ca.pftulos - Titu
lada y Flotante- puede afirmarse que México ~ebe hoy al extranjero 
mucho menos que hasta. el lo. de enero de 1947. La dJferencl& es de 
335. 3 millones de p-esos. 

Para. llegar a eatos resultados hemos confrontado, capítulo por ca
pítulo y año por a.fio, lo que el Gobierno ingresó por concepto de nuevaa 
.emisiones y lo que pagó por concepto de arnortiza.clones. Los datos en 
que nos basamos son, incuestlonablemente, auténticos y exactos, inob· 
jetables. 

A EL NACIONAL ca.be hoy la Begundo.-El Gobierno no sólo 
gran satisfacción de poder tormu- ~a.umentó su sobregiro en el 
lar el primer balance total y pú- co de México, sino que, para 
bllco de la. obra hacendarla. ale- s ar sobr~ros anteriores, pagó 
manlsta. en una estera. tan impor- la cantidad de 185.3 m.lllones de 
tante como la Deuda Pública y de pesos. 
tanto Interés para. todos los mexi
canos. CAPITULO POR CAPITULO 

es que han afluido al finall· 
e ento d-el desarrollo económico 

éxico- de 130.2 millones, lo 
que hace un promedio anual de 
aumento de veintiséis millones de 
pesos aproximadamente, cifra c¡Ul' 
contrasta con las de cualquier otro 
periodo de nuestra historia econó
mica. Al observar este capitulo do 
111 Deuda Pública, destacarnos qun 
en 1949 el Incremento fue de 59 .8 
millone: ; que ea 1950 fue sólo de 
medio millón; y que en 1951, !ejes 
de haberse Incrementado, se redujo 
en 268.7 millones. 

Deuda Pública Interior Flotante. 
-Esta es la que se conocía comJ 
el e 1 á si e o "sobregiro", o sea t'l 
adeudo del Gobierno al Banco de 
México, que se documentaba de di
versas formas y últimamente en lo> 
llamados certificados de Tesorería. 
Este sobregiro ha quedado virtual
mente liquidado, habiendo pagado 
este Gobierno 185.3 rn!llones de pe
sos, para dejar totalmente sanead:J. 
esta parte de las finanzas públicas. 

Deuda Pública Exterior Titulada. 
De esta Deuda, corno ya dijiir.os, 
en años y años anteriores no apa
recen -en el cuadoro que tenernos 
a la. vista- anotaciones de paga al 1 
guna; y es, preciSamente, dunm;e 
el actual Gobierno cuando se regu. 
lariza, se acorrienta y se empiezan 
a pagar adeudos que en gran par
te se remontan al siglo pasado. E'
te capitulo de la Deuda Pública ha 
descendido durante el actual Gr,. 
bierno en 101.9 millones de pesos. 

Deuda. Pública. Exterior Flotante. 
-Se comprenJen, entre otras ope- J 
raciones, dentro de este capitulo de 1 
la Deuda Pública, la expropiación 
petrolera, la expropiación agraria y 
Jos créditos del Banco Mundial de Además de las dos conclusiones 

o resúmenes con que iniciamos es
ta notn. antes dP. entrar en su ex
plicación, destacamos otros dos re
sultados del examen de l&s varla
clones habidas en las Deud&s Pú
blicas. 

Prlrnero.-Por primera. vez en va
rias décadas, México acorrlentó y 
pagó la Deuda Exterior Titulada 
que v e n f a arrastrando, en gran 
parte, desde el siglo pasado. Du· 
rante estos cinco afios no sé> co.>n
trajeron nueva~ deud5s ni po* n 
solo ctmtavo dentro de este ca i
tulo y, en cambio, se arnortl~ar 
101.9 mlllones de pesos. 

La Deuda Pública., o sea el pa- Reconstrucción y Fomento y *l 
sivo del Estado Mexicano, se divide Exlrnbank. Se trata, en esenci~::lel 
en Interior y Exterior; y tanto la ejercicio por México de su cr ito 
Deuda. Pública Interior como la l en el exterior, Corno en toda e
Deuda Pública Exterior se subdl• lnción continuada de crédito. co1 • 
vlden, a su vez, en Titulad-a y Flo.- ~~ntemente $e van pagando los 
tante. Del estudio de estos cuatro nclrnientos y ejercitándose otros 
capítulos se desprende, por consl• e itos nuevos. Es, por lo tanto, 
gulente, la situación real 1 total un crédito eminentemente reviJl
de la Deuda. Pública. vente, cuya situación se refleja en 

De.Jda Pública Interior T1tulada. la confrontación del monto de los 
-Lo Ingresado por nuevu emia1onee pagos con el monto de los nuevos 
asciende en los ctnco años a que créditos ejercidos. Esta confronta
nos referimos a 850.2 millones de ción nos Indica que, en este capl
pesos, mientras que lo pagado pot tulo, la. De u d a Pública exterior 
concPpto d~ amortizaciones se ele· mexicana ha descendido en 233.4 
va a la suma de 720 mlllone.c. Esto millones de pesos durante los úttl
indlca que la Deuda se lncrem~ó rnos cinco años. Debe tenerse en 
en la insignllicante su m a n cuenta además, que todos Jos nu~-
comparaclón con las enormea ea vos créditos ejercidos se han desti

nado a la electrificación, a los fe· 



rrocarriles, a la creación de gran· 
des industrias básicas y, en suma, 
al aumento de la producción. Estos 
créditos. a su \·ez, se autopagan ~s 

decir, se amortizan con el rendi
miento de las obras para las q~e 
son destinados. 

SIG~IF CACION DE LAS CIFRAS 

De estas cifras se desprenden 
consideraciones de gran importan
cia: 

Primera.-Los gastos de la Ad· 
ministración y su programa de 
obras publicas sin precedente en 
nuestra historia económica, no hllil 
sido inflatorios, sino que han con
tribuido a corregir la Inflación, al 
haberse cubierto con Jos Ingresos 
ordinarios de la Federación, es de
cir, con el dinero ya existente rP.
cogldo por medio de los impuestos 
y canalizado por una sana poUtlca 
presupuesta}. 

Segunda. - México ha aaneado 
sus finanzas públicas hasta el pun
to de contar su Administración con 
Jos medios adecuados para impul
sar su desarrollo económico y so
cial, y saldar, al propio tiempo, Jos 
adeudos de épocas pasadas. 

Tercera.-Méxlco ha logrado un 
crédito interior y exterior que lo 
colocan como uno de los paises má.a 
solventes del mundo. 

Cuarta. - Al incrementarse loa 
1 ecursos in ternos y su capitaliza
ción productiva, y al disminuir las 
deudas con el extranjero, el actual 
Gobierno ha hecho un México ca.
da d·ia más de los mexicanos y Dlás 
dueño de sus propios destinos. 

(Debemos aclarar, par a evitar 
confusiones, que las cifras en que 

, se basó e:.ta información se refle· 
ren a lo ingresado y a lo pagado 
en cada uno de s capitulas de la 
Deuda Püblica. o hemos hablado 
del monto de 1 circulación porque 
ésta se dctcrm a también por re-

1 conocimientos de deudos ori::¡ina· 
das con ant oridad al lo. c:!.e ene
ro de 19 





t)3 

~ucciones 
en la Deuda 
de la Nación 

En 1950 hu&o otro 
Superávit en las 
Cuentas Federales 

P RINCIPAT.F.S CJF1to\8 F.~ R'f'l.A
CION CON LA DEUDA INTER.~A 

lo.-L& Deuda P\lbllca Intf'rlor 
Titulada experimentó una re\lue
elón de 2. :z mtllones dt pesos, pues 
en tanto que la colocación de valo
res gubernamentales ascendió a 151 
mtllones, el monto de las amortiza
ciones llegó a 153.2 mUJones. 

2o -La JJeuda P O.bllca. Interior 
Flot~te también disminuyó en 138.6 
millones de pesos, al amorttzarse 
Certificados de Tesorerla . 

Durante 1950, la. cuenta del Go
bierno Federal registró por segun
da vea consecutiva. un superi\.vit 
que excedió al a.fío precedente, no 
obstante que el presupueto de egre
sos se incrementó en un 13 por cien
to respecto a.l de 1949. Este supe
rávit, facllltó en primer término, el 
prose~ con ritmo acelerado la. 
etecución del programa de obras 
públicas y, en segundo, hizo posible 
disminuir el volumen de la deuda 
pdbltcL tanto exterior como Inte
rior. 

P or lo que respecta a la dlnám!ca 
del mercado de capitales la Nacio
nal Financiera. afirma que tanto las 
fuentes internas del financiamiento, 
como los Instrumentos de mov!U:ta
c:lón de los recursos, jugaron un 

. papel de t1ects1Va Impor tancia en 
1950. El crédito Y en general ~~ 
invers iones en vatores fueron mlt1 

La Nacional Financiera, S. A .. 
t!to a conocer ayer este Importante 
dato y agregó que en el citado afio 
de 1950 la. deuda pública de México 
ae redujo en 246.1 millones de pe
sos. Los capltulos espec!ficos de la 
deuda. exteric-:- que fueron amorti
zados parcialmente durante dicho 
período, se mencionan en seguida: 

lo.-La Deuda. Públtca Exterior 
Titulada se redujo en 33 .3 millo
nes de pesos de la. de\•da. directa y 
24 .4 de la deuda. de los FerrocarrJ- · 
les. 

2o.-L& Deuda P\lb!ica Exterior 
Jl'!oot.ante, dlsmlnuy~ en 72 millones 
de pesos, debido a la circunstancia 
de que en la mayorla de los casos, 
)U amortizaciones fueron mayores 
que las disposiciones erectuadas en 
el año los pagos mb Importantes 
en este capitulo correspondieron en 
primer lugar & la deuda petrolPra; 
~n sr¡:undo, a las lndemnlzacione~ 
agrarias, a las que se destinaron 
21.6 millones y, por Ultimo, a los 
empré.~tltos lntergubernamenta 1 es 
concedidos para la lndustrlalmH•Ión 
del paf~ a través de nPgoclaclonl's 
de la Nacional Financiera, S A 
Tan sólo por este "concepto se pa
garon 21.11 millones en tanto oue lo 
dispuesto aacendló a 24.1 millones 
11e pe.•os. 

lderables que en el afio ante
habiéndose observado parttcu-. 

• ente en el segundo semestre del 
afio una mayor actividad, como r<t-. 
~ultado de la fuerte 1nmlgracl6n de 
div~a.<> del pafa. · 

.Esta. circunstancia determtnó un 
Incremento df'l saldo favorable en 
la balanza de pagos, y éste. a la vez, 
h~a aumenta r el . v<~lumen de la$ 
recursos del el.stema bl\ncarlo. 

Los créditos e inveralonea reAUza
dos por instituciones de crédito al~ 
canzaron la .cifra de 8,802 ~Uones 
de pesos, la culll representa un 10.9 
por ciento sobre la cifra del afio 
precedente. 

INCRE!\IENTQ DE LA B ANCA 
. PRIVADA 

Una considerable porclótt de los 
crl!ditos refacclonarlos 'Canalizados 
hacia las actividades agricolas e in
dustriales, fueron otorgados por las 
lnstlt.ucionell nacionales de crédito: 
Por otra parte, la caTtera de la ban
ca privada. se Incrementó en 20.3 por 
ciento debido principalmente a.l ma
yor volumen de los créditos de ha
bitación y avlo, los cuales se con
ccd.ierqn en atención a las recomen
:Iaclones que al respecto hizo el 
"3anco <le México. 

Contribuyeron también a tncre· 
mentar la cartera de la banca prl~ 
\'ada, los descuentos y préstamo!! 
directos. En general las Inversiones 
de valores de esos bancos aseen• 
dieron 35 por ciento en relación al 
a fío anterior y '12 por c!ent() las 
de tltulos gubernamental!'~ 

En patflcular la banca de dep6· 
sito o comercial aumentó sus prés
t!Onos 33.-l por ciento en b .nto que 
su.S inversiones en ob1Jgaclo:1es del 
Estado s::bieron 81 por ciento. 

E!' total de créditos otorgados por 
las.lnstltucior:es de depósito y aho
rro se distribuyó · la siguiente 
manera: el 40 por ciento correspon
dió a la Industria; el 16 por el to 
a la agricultura, ganadería y cti
vldades conexas; el 35 por ele al 
comercio; 3 por clc::tto a tr spor· 
tes, almae-enaje y Cúrriunl clones 
y 6 por cJento al conS\lDllt. 





Las Bonos de la Deudo Pública 
lA Unperiosa necesidad de satisfacer las 

doUclqnes ejidales en el país, determinó que 
en ~~;~~nos casos se tomaran tierras de pe
quenas propiedades inafectables, a cuyos pro
pietarios se dejó expedito el dercho de re
clamación a través de la Oficina de la Pe
queña Propiedad. Este organismo, previos 
los estudios y comprobaciones de rigor, ha 
producido dictámenes que declaran proce
dentes un buen número de aquellas rcclama
cions que, al ser aprobadas por el Ejecutivo 
Federal, deben satisfacerse mediante los pa
gos correspondientes. 

Con tal fin se expidió el Decreto de 31 de 
diciembre de 1932 que autorizó al Ejecuti~ 
para emitir bonos de la Deuda Pública Inte 4 

rior 40 afios, con los cuales se satisfarian los 

r 
• 

cré4itos provenientes de dichas reclamacio-
nes. 

La efectividad de esos bonos ganó en su 
favor la confianza del público, en tal forma 
que se ha acordado una nueva emisión de 
dichos valores que serán amortizados a par
tir del lo. de enero de 1953. Para ello se ha 
reformado y adicionado el Decreto de 31 de 
diciembre de 1932, estableciéndose, entre 
otras disposiciones, que los títulos de la Deu
da Bancaria serán canjeados por Bonos de 
la Deuda Pública Interior. 

La política financiera del gobierno actual 
sigue, pues, desarrollándose dentro de los 
lineamientos establecidos para responder am
pliamente a la confianza del público y a 1~ 
más rápida recuperación ec,onómica del patS. 
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A 
A VIO SANCHEZ DE T AGLE 

.!~i~;~t~~~:~~ las cifras estadísticas proporclonadu en ocasión de l& reunión de los banque-

por muchos años había venJdo pesando 
se encuentra prácticamente cubierta, 

am-.,r. el país ha recobrado su crédito ante laa 

cargo al Gobierno Federal, lmpor-
~~~~~~e!:~:::~""• $5,527.ooo,ooo.oo, dtstrlbuídos en los si-

In. l]iiWulada. . .....•. . .•. .... • .. 
_5f-a ...••••••• ••••••••••••• 

P 1 e flotante ... •..•.•.... .... . 
' p le o ltulada ............. .. . .. .. 

Ce~~~~ ·l·rtr~ .. (~~~~~~. ~~. ~~ -~~.~~~ .~~ 
d s coa nacionales con el Banco de 
, u tados mis tarde en bonos de la 

ólwfftf~ícola ........................ . . 

Total: .... .. 

.$ 441.000,000.00 
2,016.000,000.00 
1,4'70.000,000.00 
1,024.000,000.00 

236.000,000.00 

3'70.000,000.00 

$ 5,521.000,000.00 .i!Mf aaarcf &IIJf 

lKI o tenia Igualmente otras deudas por los siguientes con-
~ de la deuda pública interior $1,866.000,000.00; incremen-

eudo de los bancos nacionales con el Banco de México, 
• , .00; emisión de bonos para cubrir la parte Insoluta del 

precio del antiguo ferrocarril del Sud-Pacifico, Dls. 9.000,000.00, equl· 
nlentes a $18.000,000.00. · 

De las cifras correspondientes a la deuda pública directa, el ac
&u•l 'goblérno ha. reducido en la cantidad de $4,236.000,000.00, Dicha 
~antldad corresponde a las amortizaciones hechas tanto en la deuda 
públll:a exterior como en la interior; al paro 'del sobre-giro del go
bierno en el Banco de México; a la liquidación hecha al mismo Ban
co de los adeudos en que Incurrieron los Bancos nacionales; la quita 
obenlda eb la deuda ferrocarrilera por convenio con los acreedores, y, 
por últbbo, por la liberación de una proporción muy considerable de 
la deuda exterior. 

En consecuencia, la. deuda exterior se estima actualmente en 
$3,400.000,000.00, disminuyendo por lo tanto en $2,126.000,000.00. Cabe 
bácer mención de que al reducir con la suma mencionada la deuda 
pübUca, M cubrieron $590.000,000.00 en coneepto de intereses. 

De los hechos vertidos en el informe que produjo t:1 Ministro de 
Bac:lenda, se encuentra la consecuencia de que 1\léxlco cuenta con un 
crédito abierto, ya que ha estado cumpliendo cabalmente con todoa 
101 compromisos, Y. está aun cumpliendo, regularmente, el adeudo 
restante. 

Ahora bien, slla deuda pública de Mé:rlco venía siendo una pesada 
earga para el desanollo integral de la economía, y af actualmente 
puede deelrse que dicha deuda se va reduciendo ¿,cual es la causa por 
la que lo. precios han seguido au marcha ascendente? 

Se ha crUicado ~ la actual ad,mlnlstracióu, fundamentalmente, 
ele que en lugar de haber canalludo Jos sobrantes disponibles para sa
tisfacer necesidades Inmediatas del pueblo, éstos se han encauudo 
haela las obras públlcu. 

EfecUvamente el gobierno ha dado preferencia en sus Inversiones 
a las obras públlr.as, pero sin descuidar otros renglones de la Impor
tancia del fomento de nuestra. industria, la cual se encuentra du· 
envo.lviéndose con un ritmo ascendente. 

Esto es, la1 obras públicas uo tienen nádm que ver con el encarecl
mieato de la vida del país, sluo que lo que ha hecho que dichos precio~ 
auban en proporciones alarmantes, se debe, en priwer término, a la 
falta de rapltales ui como a que nuestra lndu~~otrla 110 u Jo suflclan• 
temente fuerte para huer frente al C'onsumo de ua país ,ue como el 
Dueatro ha arrojado en el último censo un Incremento de poblaoióa 
clespronorclonado. 



-¡rualmente podemos objetar • aquellos que purnan porque el ro
bltrno deteo¡a. el de~arrollo ¡le su plan de obras públicas, reiterando 
que no es é8ta la. causa del alza de Jos precios; sino que en todo país 
en la etnpa inicial de su lndustrlallzacion, eomo la. que atrnlesa. 1\lé-
xl~. ea natural que Jos precios se ele•en, ann ruando se le~ rodee de ' 
pro~e«Jenes arancelarias a. la Industria en desarrollo, ya que lo~ cos-
tos tnlci:\Jes de producción 110n necesariamente caros y éstos influ-
yen fatalmente en Jos precios. 

Estimamos por lo tanto, ui como lo manifestó el señor llcencJado 
CarrJilo Flnres, Director de la Nacional Financiera, S. A., que el pro
blema de México no radica en que 8e hayan canalizado los dineros 
hacia las obra8 públlca1, alno que consiste tund!lmentalmente en la 
falta de capitales, problema. que merece ser tl'lltado en un capítulo 
esoeclal, el cual abordaremos próximamente. 

' 
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Por el Lic. OCTAVIO SANCHEZ DE TAGLE 
' J 

SOn JIOI' demú elocuentes las cifras estadísticas proporcionada. 
-por eU~Unlstro de Hacienda. en ocasión de la reunión de los banque-
ros en ·ciudad Juárez. . • 
~ La· deuda. pú ... ica. que por muchos años habla. venido pesa.ndo 
1obre la eeonomía naclioaal se encuentra prácticamente cubierta. 

h •lrtu4 de lo anterior, el país ha. recobrado su crédito ante las 
naelonell ecoliómloamente poderosas. 

La-deuda pública directa, con carro al Gobierno Federal, impor
taba al1o. de diciembre de 1946, $5,5Z7.000,000.00, distribuidos en los si
.Jm.lentes conceptos: 

-AnUrua deuda exterior titulada . . . .... .. . .. .•... . . 
Ántipa aeuda. ferrocarrilera ... . .. .• •. . . • . . . . ..•. .. 
Deuda Pública ext.ertor Dotante . . . ....•. ... . . • .. . 
Deuda ,pública. Interior titulada ... ... ...... . . ... . . . 

ce=:r. ~~ ·~·~·o·r·e·~ . . <~~~~~~~.~~. ~~ .~.~~~.~~ 

$ 441.000,000.00 
Z,Ol6.000,000.00 
1,470.000,000.00 
1,024.000,000.00 

Z36.000,000.00 
Adeqqoa de Jos ~cos nacionales con el Banco de 

México, dOcumentados más tarde en bonos de la 
producctón agrícola • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 370.000,000.00 

- '!.'" 
Total: • . . . . . $ 5,527.000,000.00 

• 'EJ gobierno tenía igualmente otras deudas por los siruientes eon
eeptc?l: JH>nos de la deuda pública Interior $1,866.000,000.00; incremen
to en el. a.deudo de los bancos nacionales con el Banco de México, 
$166.ooo,ooo.oo; emisión de bonos para cubrir la parte insoluta del 

•precio del antiguo ferrocarril del Sud-Pacifico, Dls. 9.000,000.00, equi
valentes a $78.000,000.00. 

De las cifras correspondientes a la deuda pública. directa, el ac• 
*ual ¡obierno ha. reducido en la cantidad de S4,236.000,000.00. Dicha 
caqUdacl corresponclf a las amortizaciones hechas tanto en la deuda 
pública exterior como en la interior; al paro del sobre-riro del ro
b(emo en el Banco de México; a la U,uidación hecha al mismo Ban
co d~ los ácleudos en que incurrieron os Bancos nacionales; la quita 
ol)enlda en la deuda ferrocarrilera. por convento con los acreedores, y, 
:por-último, por la liberación de una proporción muy considerable de 
l a. deuda exterior. 

En consecuencia, la deuda. exterior se estima a.ctualmente en 
~ S3,400.000,000.00, disminuyendo por lo tanto en $Z,l26.000,000.00. Cabe 

hácer mención de que al reducir con la. suma mencionada la deuda 
pübHca, 5e cubrieron $590.000,000.00 en concepto de Intereses . 

De los hechos vertidos en el informe que produjo el 1\linlstro de 
Bacienda1 .se encuentra la consecuencia de que México cuenta con un 
crédito amerto, ya que ha estado cumpliendo cabalmente con todo• 
11us compromisos, y está aun cumpliendo, regularmente, el adeudo 
resta.nte. · 

Ahora bien, si la deuda pública de México venía siendo una pesada 
carga para el desar10Uo integral de la eoonomfa, '!. si actualmente 
puede deetne> que dicha deuda se va reduciendo ¿cual es la causa por 
la qu11, .10!11 precios han se¡-uldo su marcha ascendente? 

1 Se ha criticado :1. la actual administración, fundamentalmente, 
ele que en lugar de haber canalizado los sobra.ntes disponibles para aa
tlsfacer necesidades Inmediatas del pueblo, éstos se han encauzado 
hacia la1 obru públicas. 

1:)1 ... _ .... ___ --- • • •• 



.,,~gVJ1111eDttf'et rólflerno ñi'Ciado preferencia en sus lnveralonea 
a lu obras públicas, pero sin descuidar otros renrlones de la Impor
tancia del fomento de nuestra Industria, la cual se encuent/a dea· 
enVQ.lvf~ndose con un ritmo ascendente. 

Esto e!!, las obras públicas no tienen nada que ver con el encarecl
ilúento de la vida del pafs, sino que lo que ha. hecho que dichos precios 
1111bal\ en 11roporcionu alarmantes, se debe, en primer térmlno, a la 
falta de capitales asl como a que nuestra industria no es lo suflcien· 
temente fuerte para hacer frente al c-onsumo de un pais que como el 
nuestro ha arrojado en el úUimo censo un Incremento de población 

- desproperelonado. 
lpalmente podemos objetar a aquellos qoe poJDan perque el JO· 

blerno detenra el desarrollo de su plan de obras pcibllcaa, reiterando 
que no es ésta la causa del alza de loa precios; sino que en todo país 
en la etapa inicial de su industrlallzaclon, como la que atraTiesa 1\lé• 
xico, ea natural que los precios se eleven, aun cuando se les rodee de 
)lrotecocfonea arancelarias a la Industria en desarrollo, ya que los eo.
toa iniciales de producción son necesariamente caros 1 éstos lnfiu
~t'l ~talmente en Jos precios. 

~imamos por lo tanto, uf como Jo manifestó el señor Ucenciado 
Carrillo Flores. Director de la. Nacional Financiera, S. A., que el pro-

• blema de l'tléxlco no radica en que se hayan caaallzado los dineros 
hacia las obras públicas, sino que consiste fun,lamentalmente en la 
falta de capitales, problema que merece ser ilatado en un capitulo 
esl)eclal, el cual abordaremos próxlmamen~ 
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· ~INUCION DE LA DEUDA PUBI .. ICA 
u veCM noa hemoa referido a la aituación privile-

afada de l\ • co por lo que toca al crédito exterior, aprove
chando par~ nueatroa comentario• lu notielaa que te publi
ean e~ioa 1 revietaa de loe Eatadoe Unidoe ; 1 aiempre 
hemoa hecho hincapié en que la excepelonal foirmeza de eae 
erédito reaulta de la política hacendaria de nueetro gobierno, 
1 particularmente, de la exactitud 1 religioea puntualidad cou 
qp_e .euel~ efectuar loa pagoa de la deuda nacional. Hoy, en 
eamhio, hallamoa, en el pormenorizado estudio llevado al cabo 
por el departamento de Estudios Económico• del Banco de 
Comercio, no tan sólo la plena confirmación de lo que ~an· 
tu veces hemoa señalado, sino una razón máa poderoaa para 
upliear por qué ~léxico eatá claeificado, en tierraa extran· 
Jaraa. eomo una de laa nacionea que máa celosamente cum· 
ple con aua obligaclonea internacionalea de índole hacendaria 
1 merece, por tanto, un crédito prácticamente ilimitado. 

L'o1 peritos de una institución privada como el Banco de 
Comercio acaban, en efecto, de poner de manifieato qu~ el 
aobiemo que preeide el aeñor licenciado Alemán no sólo ha 
eatado pagando eserupuloeamente lot interese• de la deuda 
pública exterior e interior. eino que ha logrado reducirla en 
do• mil ciento veintiaéi• miUorte• d• pe•o•, eelo ea, que ha 
lo¡rado reducirla a caai la mitad del monto que tenía en di· 
eiembre de 1946, al empezar el actual periodo preaidendal, 
1 ello a peear de que, en loa comienzo• de eata adminiatra· 
elón pública, fué meneater aumentar la deuda pública interior 
en do• mil ciento die• rnillone• de pe101. Aaí pues, la deuda 
pública exterior e interior, que llegó a aer de aiete mil -f'ÍI• 
cien1D1 treinta y 1lete mlllonu de pe•o•, ae ha reducido a tre• 
rnll euatroclento• un millone•, lo cual comprueba que, en loa 
altimot elnco años, el gobie o ha empleado cuatro mil do•
elento• treintc y 1ei• miUo en amortizarla. Y huelga decir 
que en la avasalladora elo encía de esae cantidades, se funda 
el crédito excepcional d aobierno mexicano dentro y í uera 
del turitorlo naclona 
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~~~R 1a5r.d ~~depende solamente de su monto, si- entraña porque el gobierno tie-

0 e a eu a e no en forma más decisiva de la ca- la facultad de imprimir dinero 

1 

cidad de soportarla con buen éxi- crear su equivalente, median· 

1 d U 
· , d t esta capacidad, a su. vez radica te la expan¡;ión del crédito banca-

s a Os n 1 O ·s en actitud nacional tuera. de me- rio. De los préstamos hechos al go-
dición objetiva. Respecto de la deu- bierno durante la segunda guene. 

___ 1 da se señalan algunos factores fa- mundial (215 mJJ millones) 90 mil 
0 de enero de 1953 vorables, entre otros los siguientes : 1m0 1lqlouneescopnrtorc1.beudyie

0
_rocnondsiedelorasbblemanceons-, , , ¡la deuda total actual es 113% su-

e ata acend1a a 627,000 perior al ingreso nacional, en tanto te a fomentar la inflación, que a 1 
m illones de dólares y ae 1 que la de 1929 era. ge 146% sup~¡·ior; partir de entonces ha hecho dls-

. ¡ las tasas de interes· han declmado minuir a la mitad el poder adquisi-
conaidera que ea 113o/o a u- ~ cónslderable_rnente, Jo que la hace tlvo del dólar. Las deudas privadas 
perior a l in greso naciona l má. llevadera que la de 1929, cuando en.trañan el riesgo de que crecen 

_ _ los servicios representaron el 80% n:tas rápidamente que lo que justi-
Al lo. de enero de 1953.- la deu- del ingreso nacional total; ahora f1ca la_ expansión de nos negocios, 

da total de Estados Unidos aseen- 1 representan solamente el 5%. En la Y no siempre con fmes constructi
dfa a 627 mil mlllones de dólares. actualidad se cuenta con una suma vos. ~ este caso coadyuvan a la 
cifra que representa 3.900 dólw·es en efectivo mucho más grande que mflaCIÓn Y rnen en peligro a l¡_s 
per-cáplta. Se compone de las par- en 1929. Le. tenencia en dmero o 1 empresas, s se C&;lculan mal la~ 
tidas siguientes: Gobierno Federal. su equivalente, por empresas, socie- restrlc_Ciones al cré~Ito. En resumen, 
267 mil millones ; Estados y muni- ¡ dades e individuos, asciende a. 269 se estima que el. mvel actual de la 
cipios, 30 . mll millones; emp~esas mil millones o sea el doble de la¡' deuda no afectara la prospendad del 
Y corporaciones, 19.5 m1l m~llon. y 1 deuda. privada a cor~o plazo.=Por país. a condición de que se resmn
deuda~ mctivlduales. 135 m1l m1 \X otra part~, la. s1tuac10n repre_ ta lfa el crédito privado y se reduzc 
nes. La carga que representa o algunos riesgos. La deuda publ ~ deuda nacional. (Business Wee . 

: 1-- - - -- - - - - - ---- --- --
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~ dt b • ~ ~ na u oma a esos documentos y¡ 
los lleyal;la al di~ector de la Deu
da Pubhca, qu1en siempre Jos 
aprobaba en vi .ud de que Bar
basa ya habla dado su visto bue
no. 

Es el Jefe del Departamento de la Deuda 

Público en lo Secretaría de Hacienda 1 

Esos mismos documentos regre
•aban a manos de ReYJ:laud para 
s~>r llevados < la sección de ór-, 
denes de pago, de donde pasaban 
luego a la •Subsecretaria de Ha
cienda, donde finalmente se ex-¡ 
pedia ya la boleta definitiva para 
ser cob:-ada. Este era propiamen
te el certificado de crédito que 
amparaba del: ·minada cantidad 
en bonos de la Deuda Púhlica In
terior pagadero~ en 40 al\os. 

. Agentes dt> la Dirección Federal de Seguridad aprehen
dieron ~yer 11 las 15 horas, en las puertas de la estación de 
Buena v1sta, cuando retornaba de un viaje d.e luna de miel a 
lo~ ~.!'itados Unidos, al. jefe del Departamento de la Deuda 
Pu?lica de la Secretana de Hacienda, ingeniero Eugenio 
LUis Reynaud González, por la responsabilidad que le re
sulta. en el cuantioso fraude con Bonos de la Deuda Pública 
lnttmor. Dos de los acusado11 dijeron haberle dado 600,000 
P<'.!'iOS. 

l<~sA apre~ens_ión s_e eje~utó por acuerdo del juez segun
do penal de D1stnto. hcen~1ado Clotario Margalli, quien ha
ce apenas 72 horas declaro formalmente presos a los demás 
individuos que intervinieron en la maquinación para extraer 
de las arcas nacionales, mediante una serie de falsificacio
nes, bonos por un valor nominal de más de 19 millones de 
~S.QS, --

-1leyJlaud González era quien !'R.E:\lENDO GOLPE 
aceleraba ~1 trámite de Ja entre- l>ARA EL ACUSADO 
ga de bono~ y necesariamente es-
tu\'o al tanto de todas las ma· Para el acusado fué un golpe 
niohras realizadas por el dictami- tremrndo su. det~nción, pues ape
nador de compensaciones Lic. Car· pas descendió del convoy proce· 
los Barbosa Diaz, director inte!ec· dente del norte, los agentes de 
tual del _fraude; porque, sin su ~~ DFS le echaron el guante. y¡. 
mtervPnción, no era posibl~> que ••b!emente abatido en los separos 
las órdenes de entrega de bonos de la Procuraduría General de 
~ ru!nplieran. la Repú-Qiica, don Iué llevado 

. ·~. m~s, o~r;~ t'n ;~utos que el en el acto, Reynaud contestó a 
p~op1o. mgeme1·o Reynaud Gon- lr preguntas que le formuló el 
7alez lnterrPdió ron el tinanciE'· reportero. 
ro .,!leftor Francisco Padua Latur Manifestó que el diciembre del 
P&"'- ~e !if' llntlcipara al yurate- Afio pasado, cotno todos los jetes 
co Ris~ Marilt Bolio f:spt,taosa €le dc:parta~ento presentó su re-

Instrumento de Barbosa Dia'7. eon f!UncJa al titular de Hacienda, la 
el tl'll.udf' algunas cantidatlf's de que le !ué a~e~t~da desde Juego y 
.,~-------=-- ·- ""º....... apenas a prmc1p1o de junio, cuan
¡¡ ner~ a ~uenta de futuras entr do aun no se descubría el fraude 
Je e onos, que el entonce~ contrajo matrimonio con una jo: 
da p~~ll'D~partamento deJa Deu' ~en cuyo nombre no quiso reve-
t . . Jea, sabia que estab ,ar. 
r'kmlte. an er Deci~ió E'ntonces i{eynaud hac ... r 

a\'f'·:Ynftud Go~zá!ez fué puestc au viaJe de luna de miel, de la 
!ed mJsmo a dJ~posición de! 'ue que reto.rnaba ay~r cuando Jo 
rn cfal Marga!h, quien posfbl 2 aprehendieron. Rep1te una y mil 

e1_1 e. le tome hoy mismo s e \lec~s ser inocente. y dice ue 
el<>~ ac1ón preparatoria. La up~e· ~1 _licenciado Barbosa Díaz er~ el ' 
~~.adur1 1a anunció que dicho pr~ umco que extendla los documen·l 
.,.., 1~ 1 0lla \'a. consig-nado pot· loo tos Que deberían oal!'arse. Rev· 
... smo" dehtos q ,, 
a los demá d I ue se atribuyen 5 e raudadores. 

A Reynaud no le preocupó ja
más, dice, si los papeles estaban 
bien o mal, si conten1rn o no fir
mas . autén icas o falsas, porqu.e 
Barbosa era quiPn daba el visto 
bu~ o fundamental. 
ACT' ADES 
b E BOLlO 

Lueg:o. se refirió E'l detenido a 
las achvlda~es d Bollo Espinosa,¡ 
de quien dice qu • éste era un 
g~stor como cualquiera otro, más 
b1en _un "coyote", qu 'todos los 
dias. 1ba a las oficinas para con
rraclarse con las personas y ver 
fUé negocio sucio ¡x- ·'!a realizar. 
Es ~n picaro redomado", dijo, • 
r s~ Juntó con otro más vivo que 
il". refíriéndo::: a -Barbosa. 1 
. B<?liO Espinosa iba, además, ca

n Siempre uniformado, pues se 
llace pasar como capitán del Ejér
tito. Todos los dlas llevaba obse
IUios a los jefes y empleados y 
rlaro que éstos y aquéllos "lo 1 
traian mimado", no ¡•ehusando 1 
al,guna de las co~as que él sóll- · 
titaba. 

Reynaud manl!estó que otras 
11"- 1chas per5;onas adQuirieron bo· 1 
llOS, entre ellos u-11 sel\or Man- 1 t::milla, que los compraba por an- 1 tir'pado a precios irrisorios, para 
f ·"'larles un capital. Por último,, 
tl acusado dijo que al retirarse 
Je Hacienda lo hizo con la con-) 
tiE'ncia tranquila, seguro dE' que 
JiUnca habla inclurrido en nada de- 1 
lictUO!;O. 

Para ternúnar, Reynaud de!f'n-
11ló la honorabilidad de su!~ com· 
pafleros Erne!\to Pérez del Casti
\lo. .encargado de entregar lo!~, 
bonos, y Raf• • Negrete saime·r 
rón, otro funcionario quP está 
preso con Jos demás. A'-'Pgura 
que los autores de todo, 5;in du
da alguna, son parbosa Dl"'z y 
Bolio Espinosa. 
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aude J)_a_r Y arios Millo_ 
neSUNde Pesos con B:onos 
de la Deuda 
!Supuestas Expropiaciones Para 
Consumar el Ilegal Negocio 

1 
l 
r 

La Procuraduría General de la República Tiene a Seis 

Presuntos Culpables, Encabezados por el Lic. Barboso 
, Con b?nos de la deuda pública interior redimibles en 40 años se ha cometido uno de ¡

08 
mas _cuanti?sos fraudes cuyo monto se calcula en varios millones de pesos en perjuicio del 
Erano Nacwnal. 

La Procuraduría General de l;t Rep~blica, _que. tie1_1e ya _detenidos a seis de los culpables. 
dos. de ellos abogados, no sabe que adnurar mas s1 el mgemo o la astucia con que éstos pro· 
cedteron. , - - - . yas antesalas se t-ncontraban..., 
~ !4;s que existe de por. mecho una enorme dos1s de f~n~as1a, ayer repletas de parientes y amt-1 

ya que los responsablrs mve.nlaron sup~e~tas E'~prop1ae1one.a ~os de lo~ acusados, concretó sus 

1 

o llfPctaciones agrarias para luego adqulflr ~e~tantP 1!1 falsl• m!orm~;w_nes sob~·e ~ste asunto 
ficación de numerosos rlocumentos, los certificarlos qut> le3 e''.:, la sl.,lllentt~ toxmd al. 'd . 

· · · • · b 1 S ta · d A , u1 ~e encuen ran e e m a~. en dlC'ron IICCIOn a rellrar los onos en a ecre na e guc " e!ecto, dijo el director de Averi· 1 

tm·::.. guaciones Previas, licenciado Ma· 1 ! Esos bonos fut>ron negocüuios .. <'o_mo e_s rle sup~mer en \'a.. n~1~1 Ro~_ales ~_iranda: J~s perso~ 
. . t't . e banc"rÍ"' S y de F'Idelcomts-n rnf'rll::.nf., el paw na¡; ante~ mencwnada~ como pre naF> ms l ';lClOll. s n " • _ . ::_¡!<untas responsables de un euan-

go de crE'CJdos mtcreses. 1con José Maria Belio Espmosa. t ioso f¡•aucte consistente en haber 
Como auto!' intelectual de toda Luis Alberto Marin Diaz. Ra!arl ohtenido de la Secretada de Ha· 

la trama aparecf' el licenciado Nearetc Salmerón, lieenciado Sal· cieuda'" Crédito Público bono~ ele 
C'arloi! .Rarbosa Diat.. dictamina· ... actor Ortit. Silva y Ernesto Pl>· la deuda públic·a por una l'anti· 
rlor de compem;acione!'l de la Se· re:t del Castillo. " . . clac! que hasta estos momento~ lcre1aría de Hacienda Cluien se ha· La Dirección de A\enguaC'Iont'~ aun no ha sido poi!ihle precis<~r, 
lla preso desde ayf'r Juntamente Previa~ de la Procuradurla, c·u· pero que puede pasar del millón 

tie peso~. 



- ------- --. --- -:------::1 Esas entrevistas tuvieron lugar 
Aflarlió Qllf' f'l ctehto. SI' rlf'SCL.I· . durante 15 d!as, lapso durante el 

hrió ruando la Serret;ma np ;AgrJ· cual Bolio Espinosa pudo compro· 
rultur¡¡ pidió a la de :t;~acumda 1 bar que Barbosa tenia sumo inte· 
r¡ue le t>nviara una relacton r1e lo~ rés en el asunto, al extremo de 
pagos hechos con )'on~s Y por olvidarse por completo del tr~mi· 
concepto r1e indt>mn.tzactones por te del declarante sobre la hacten-
expropiaciones de t1erras agnco· da de "Chuyché". . 
las. . . . . Por último, Bollo Espl!losa 

Luego se diJO que>. con exc.ep aceptó figurar C?mo beneficiario 
ción del llcenctado Ba~bosa D1az. de una reclamación, y a efecto el 
al que la Procuradur1a J~o sabe ' propio Barbosa le indicó cómo de· 
todavía cómo catalogar, Sl en ca· ber!a formular el trámite mani· 
lidad de autor intelectual. o ma· festándole que inve~tara el !1om· 
terial del.fraude, los demas dete· bre de alguna hacienda, stenqo 
nidos estan plename~te ~onf~sos. as! como al gestor se le ocurnó 

No se sabe a ClencJa ~aerta el de "Xtabay". 
cuántos fraudes se . comet.teron, Una vez que llegaron al ac:uer
pero debe~ habe~ stdo mas de do de hacer el cobro, el m1s'!lo 
cinco o se1s, en VIsta de _qu~ :para licenciado Barbosa le proporclo
cada uno se buscaba a~ mdJVI~uo nó a Bolio tres oficios, que eran 
que debla reclamar la' mdemm~a- los que a~ u él necesitaba para 
ción o bien se Inventaba agun hacer su d1ctamen. En uno, se 
nombre. notifacaba al mismo Bolio la 
COl\10 OPERABAN aprobación del dicta~en ; en.o.tro, 
1 os VIV ALES se ap~obaba el avaluo relativo a 
' ese dictamen y, el tercero, fué 

, Los datos que obran en podPT 1 una comunicación que giraba 1~ 
de la Procuradl;lr~a ~eneral.de la Secretaría de Agricultura a la de 
P..r.-púhlica sum1rustro una mfor- 1 Hacienda manifestándole que aun 
mación s.ucinla de los hechos, Y no se había hecho ningún pago 
refirió que los defraudadores lo· con motivo de ese derecho de 
graron sus principales objetivos compensación. 
gracias al pucs.to que desemp~l'l.a· Además, Barbosa le entregó un 
ba Barbo~a Dlaz, quien summ1s· pedazo de papel donde iba impre~ 
tró papt>l y sellos. "formas" Y. al· so el sello de la Secretaría de 
gunos oficios con .firmas aufén· Agricultura y las firmas que de
- 1 fu 1 1 herían de calzar los mencionados 
flcas de los prlnclpa es nc ona· oficios para 'legalizados debida
~~~a que éstas fueran falsi· · mente. 

Bl licenciado Rosales ~ir anda FALSIFICAN 
proporcionó la declaración inte· DOS FIRMAS 
gra del detenido José Maria Bo· 
lío Espinosa, por ser la más am- . Las firmas que deberian falsi
plia y detallada. ' ficarse y se falsificaron fueron 

Dice Bollo Espinosa que hace las de los señores Héctor Angel 
algunos meses tuvo necesidad de Hernández jefe del Departamen
acudir a la oficina de la Pequel\a to de la Peq,ueña ~ropiedad. e 
Propiedad para gestionar el pago ingeniero Jesus Mermo Fernan
de la indemnización correspon· dez, este último subsecretario de 
diente a la finca Chuych~, de Yu· Agricultura. A la sazón estos dos 
catán, que le fué expropiada a su funcionarios se hallaban fuera de 
padre. la capital. • 

De mesa en mesa llegó .hasta También le entregó Barbosa un 
las oficinas de Barbosa, qm_en al esquelto o "machote" de avalúo 
enterarse de las cosas manifestó en donde obraban las f ir m as 
a Bollo que su cobro era relati· auténticas de esos funcionarios, 
vamente irrisorio, porque tendrla y lo persuadió de que era fácil 
que reducirse a n:enos de doce calcarlas o copiarlas, sin que se 
mil pesos, con peligro de 91.!-e los preocupara por el par~cido de las 
bonos que hubiera de recibtr ba· mismas, porque el dtcta!llinador 
jaran de valo!', porque frecuente· lo arreglaría todo despues. 
mente se registran esos fenóme· Bolio Espinosa confesó que pu
nos. · • so manos a la obra y sobre el 

Conversaron sobre las e~.Prl· mismo escritorio de Barbosa hizo 
piaciones Y sus pagos, Y 1~ • la falsificación y una semana 
mente Barbosa le propuso a 0 después cuand~ había realizado 
~o repres~~~lo a e11~~~r:~ev~i:;~ determii-tados trám~tes, recogí~ ~n 

ero propl . 'rtaban una com· la oficina respetc1va un oficio 
bonos, i~ue ~Tsp~uantiosa que la de reconoch;niento de .crédito con 
~:n¡¡ac n 1 el cual pod1a ya, segun J:!arhosa, 

Bollo Espinosa dice que se re· obte.ner los bono.s respectivos. 
sistió por considerar que el as un· D1c~ ,Boho Espmosa q_u.e se sor
to era un tanto peligroso, pero el l prend1o _de la gran facilidad con 
licenciado Barbosa acabó por con· que pud1er<?n arreglarlo todo.¡
vencerlo después de largas entre- tonces tuvieron una nueva ~
vistas y 'sobre todo por afirmarle trev~sta, , durante la cual B o 
que no habla nada por qué te~er, .mamfesto a Barbosa su temor J'!r 
ya que con su carácter de dicta· 
minador de la Secretaria de Ha· 
cienda era él el único que podia 
comprobar si existian o no los de· 
rechos reclamados. 

6aquello, y le dijo incluso f1Ue se 
' esistia a cobrar. o canjear el do
cumento por los bonos, debido a 1 
que se hallaba sobrecogido de 
gran temor. 

Pero Barbosa nuevamente tra
tó de conformarlo y confortarlo 
y en plan de reprimenda le hiz.o 
ver que aquel documento era di
nero, dinero !1ue pronto tendrían. 
Ese mismo dta Barbosa condujo 
a Bolio hasta las oficinas de la 
Nacional Financiera con objeto 
de vender o negociar el citado 
documento. 

Mirando que Bolio no se resol- · 
vfa a dar "el paso definitivo", 
Barbosa se introdujo en las ofi
cinas de · la mencionada institu
ciónJ donde habló con el contra
lor general: un señor grueso, di
ce, de regular estatura, bien ves
tido, con lentes de carey, quien 
lo desilusionó porque le dijo que 
lo único que podría pagarles eran 
los bonos y no el certificado. 

SIGUE BARBOSA 
DIRIGIENDO 

Según Bolio Espinosa, el dic
taminador Barbosa siguió siendo 

1 su cicerón, porque lo llevaba de 
aquí para allá, y nuevamente le 
rogaba advertir que no había 
ningún peligro. Continuó resis
tiéndose y Barbosa decidió, no 
obstante, visitar otras empresas 
bancarias entre las que citó una 
financiera de la avenida Madero, 
pero sin resultado porque no pu
dieron lograr ninguna transac
ción y optaron por esperar a que 
la Secretaría de Agricultura emi
tiera los bonos. 

Bolio asegura que répetidas 
ocasiones instó a Barbosa para 
el cobro de la indemnización de 
la finca Cuyché, y éste una y mil 
veces le dijo que "sobraba tiem
po para ello". 

Al efecto, ,Barbosa propuso re
petir el golpe, y pidio a Bolio le 
presentara a un amigo de con· 
fianza, que pudiera presentarse 
como' reclamante de nuevos de
rechos, y fué así como el depo
nente llevó a Luis Alberto Ma· 
rín, que, según convenio· de los 
dos primeros, habría de hacerse 
pasar con el nombre de licencia
do Joaquín de la Garza Zetter. 

El fraude volvió a repetirse. 
con todo éxito, pero entonces se 
toma·ron otras medidas, pues pa
ra no despertar sospechas y po
der dar mayor viso de legalidad 
a las reclamaciones, optaron los 
defraudadores por hacer que su
puestos. terratenientes otorgaran 
en escritura pública poder no
-tarial a distintos individuos, en
tre los cuales figuran los demás 
acusados. 

Barbosa nunca quiso ocuparse 
personalmente de ninguna falsi
ficación, pero suministraba el 
papel membretado y sellado, has· 
ta que por fin Bolio decidió man
dar hacer, dice, los sellos n.ecesa
rios a nombre de la prop1a Se
cretaría "" un:t fábrica donde se 



dedicaban-a estos- menesteres. La 
cosa resultó así mucho mas fácil 
y la criminal organización lo
gró sus objetivos. 

No se dieron a conocer por la 
Dirección de Averiguaciones Pre
vias, los pormenores de cómo se 
obtuvo el canje de los certifica
dos de compensación o los bo
nos de la deuda pública, pero se 
supone desde luego que se valie
ron los falsarios de algún otro 
medio ilícito para lograrlo. El 
hecho es que con facilidad reti
raron enormes sumas de dinero 
de las cajas de la Secretaria de 
Hacienda. 

Con ese mismo dinero sobor
naron a otros individuos para lo
grar el trámite rápido de las ges
tiones. Entre estos se cuentan 
Eugenio Reynnaud y Rafael Ne
grete, así corno a un señor de 
apellido Castillo, quien era el 
que entregaba los bonos. Bolio 
Espinosa recuerda haber entrega
do solamente al licenciado Ortiz 
Silva la suma de $250,000.00 en 
un cheque y cincuenta mil más 
en efectivo en el interior de la 
cantina "La Oficina", donde so
lían reunirse para despilfarrar 
las elevadas sumas que defrau
daban ; $200.000.00 más a Alber
to Marín Díaz, etc., etc. 

Anoche mismo continuaba la 
Dirección de Averiguaciones Pre
vias interrogando a los demás 
culpables, con objeto de hacer 
la consignación formal de to
dos elloJ mañana lunes a más 
tard11r. 

• 

• 
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Reynaud, Careado 
con Alberto Marín 

Este Acompañó a Solio a Llevarle 
Dinero Varias Veces a Reynaud 

Nuevo alud de cargos cayó hoy sobre Eugenio Reynaud. 
ex jefe de la Oficina de la Deuda Pública de Hacienda, al ser 
car·eado con Alberto Marín Díaz, yucateco amigo de Bolio. 
que l:lt: disfl'azó pua cobrar bonos de la deuda pública . 

Prácticamente, Mal'Ín Díaz Jué testigo de las entregas 
de dinero que Bo1io sostiene l1izo a Reynaud, por más que 
.t:~lt- ~t' t-m peñó hoy en neg·arlo. 

~· ·1\Iarln dijo que le consta que 
.Bolio entn~gó tline r·u a Reynaud, 
pur·que en \'arias ocasionf:"s acom
pañó a aquel al domidlio del se. 
gundo, en Bahía de Ballenas 74. 
Afirma que Bolio retiraba de loe; 
banco!': Iuertt'S cantirtades de di
nero dizque para Reynaud, y que 

1 c·uando atompañó a su cómplice, 
1 Mar-in no llegaba hasta el domi

cilio dtado. pero que Eolio regre. 
lsaba dici~ndol.- que )a había en

tr.-J;?;ado el diner·o a RPyn11ud. 



., 
Tamrnn lanzÓMarín PI rargo 

rlp qup cuanrio !'P prPsPnlaron el 
~, Rolio Pn Hacienda, yPnrio PI f1e. 
rlarAntp rlisfr;~zario romo PI ~U· 
puf'!~to .Joaquín Gar7::~ ZPttf'r. tn• 
re¡·p~:arlo Pn c·obJ•;u· un::~ Pxpropia. 
ción riP tiPJTa~. RE'ynatlri h~io con 
otra ppr~rma, flUP 1111 rPcuerda M 
era Rarho.~ll. para rPrnmendar ~1 
.::~~unto <1 otro rtf' los an1sados, 
;'l;p¡:rPtP ~almt>T'ón. 

Luego dijo qup PI mismo Re~,. 
naurl habló po1· tPlefono ·con el 
"coyote'' Franci~co Partu~ petra. 
que lo alendiPra y IP.'I comprara. 
los bonos. pero Reynaud atirm~ 
quP e>;a.s oriE'nlaciones la>J daba a 
todos los beneficiarios de bonos, 
que no sabían qué hacer con ellos. 

Sobre este particular, en el j uz. 
gado se mostró a Jos reporteros 
la declaración de Padua, en la 
que el aludido comprador de los 
,·aJores declaró que en una oca• 
sión Reynaud le habló por telé
fono rogándole que anticipara 
dint>m a José Maria Bolio, a cuen· 
ta de una entrega .futura de bo
nos en tramitación, a Jo que dica 
Padua que se negó él. 

Este punto no se tocó hoy por
que será matet·ia de un nuevo ca
reo entr·e Reynaud y Padua, qu& 
se encuentra en libertad bajo re
serva!': de lP\'. 

A todas las acusaciones hechas 
hoy por Marin, RPynaud negó to

' do y asi guró QUP no conoce a Ma· 
rín Di . ni con E'Se nombre ni co· 
mo J quin de la Garza ZettE'r, y 

· uó con su táctica de negar 

ULTn.rAs NC Ter s-2a.. 

:x1oo., F . 

~---------~--
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Lo onos de a Deuda Pública1 

aferia Exclusiva de México 
; Acaba de dar.e a conocer en las principales capitales del mundo, en 
: Wáshington, en Nueva York, en Londres, en Paria, en Bruselas.. en 

1 
Bonn, en M&drid, etcétera, el decreto expedido haee unos dia.a por el 
teñor Presidente ele la Rep6bllea, por el cual se establece un plazo 
que comienza hoy y termlnari el 19 de noviembre próximo, para que 
sean regiatradoe en determinadas oficlnu del gobierno mexicano, aque. 
lloe bonos o certlfieadoe de la Deuda Exterior o la deuda ferrocarrilera. 

El rerl1tro de dicha. títulos tiene por objeto eon,roiar lo• \'&lQru 
que estuvieron en poder de las na-< como s e recordari. existe una 
ciones agresoras, de las dominadas Comisión Registradora 'de Bonos de 
por éstas o en poder de personas la Deuda Pública Exterior Mexica
que se encontraban en dichas na- na que preside el señor licenciado 
ciones. Esta disposición fué acor- Luis Cabrera, la cual ha estado tra
dada desde 1942, por recomendación bajando recientemente, en el esto
de la qon!erencta Interamerlcana dio de los caaos que se le han veni- f 
sobre Ststemas de Control Econó- do presentando. A este respecto 
ll,lico y Financi~ro, sólo que se con- el articulo 8 del decreto menciona~ 
stderó necesarto establecer este do, dice: "El Poder Ejecutivo sorne- ~ 
~uevo plazo el') favor de los legi- terá al H. Congreso de la Unión, en 
hmos propietanos. que ~or moltvos su próximo periodo de sesiones un 
de la guerra los ex'iravtaron o les decreto que excluya de la aplica
fueron decomisados. eión de la ley de 29 de diciembre 

De las consideraciones del decre- de 1951, los tltulos cuyo reglstr 
to en cuestión, tomamos además las autorice la Comisión Registradora" 
~iguientes razones: "algunas instan-
cias presentadas recientemente re-

1 
velan que un buen número de, te-
nedores de bonos. aun siendo m~l-
canos o ciudadanos de países arYii-

f~s, se vieron imposibilitado• de 
· istrar sus valores por causas 
i erentes a la os uerra, por el 

' d conocimiento Se ,as disposicio
nes legales aplicables y, en fin, por 
circunstancias especiales di~rsas". 

Se agrega que "la subsistencia 
de este problema ha impedido que 
loa tribunales que conocen de sus 1 
cuentas, acuerden la disolución de 
los Comités Internacionales de Ban-

1
. 

queros con negocios en México, que 
fueron reconocidos por los conve- l 
nios de 192%, 1942 y 1946, y cuya 
su~ervivencia ha dejado de tener 1 

, obJeto; el Ejecutivo estima gue loa 
problemas de la deuda púbhca de
ben ser materia exclusivamente del 
gobierno mexicano". 

. Para los fines de este decreto sa 
entenderá como tenedores de bue-

1 na fe: a) A los inversionist81 no 
nacionales de paises contra los que 

· México estuvo en estado de guerra, 
. que hubiesen adquirido sus t!tuloa 
antes del 4 d~ agosto de 1942. b) 
A los tenedores que adquirieron sus 
bonos en una fecha posterior, siem
pre que demuestren que los títulos 
se compraron a sus propietarios le
gítimos, que no hubo fraude en la 
adquisición, que no se pagó un pre
cio extraordinariamente bajo por 
ellos, que no adoleció de cualquier l 
otro vicio la tramacción y que los 
bonos no perteneclan a paises que 
fueron enemigos o a nacionales de 
es~ pal~es. 



1 

NOVIDADIS 
llé.zioo, D. r. !_--------------~~----~==~--~ ~~--~-

' 



T :~ JUN 1954 · 

1 

Fueron egiatradoa Bonos 
d e a Deuda Pública por 

1 

6 4 9 1 , 3 7 O Dólares 
lA Co islón Registradora de Bo-

nos de la Deuda Pública. Exterior 
Mexicana informó ayer que en el 
periodo de registro recibió 6,757 !O
licitudes. las que amparan un total 
de 83,408 bonos con valor nominal 
de 16.491,370 dólares. 

Hasta el día último del mes pa
sado se habían estudla.do 4,468 ca
sos de los cuales se dió dJctamen de 

1 

procedente de su registro a 4,059 
peticiones que representan 6.271,300 1 
dólares ,, se rechazaron 276 80llcl-

1 tudes con tltulos por valor dt .. 
932.693 dólares también con \'alor 
nominal 

En las agenctas de Amsterdam, 
Bruselas, Londres y París, fué ele
va{io el número de solicitudes reci
bidas, sin embargo, el valor q~: 
representan y el volUmen de títul 
aue amt>~.ran ea r elativamente cor • 

J 
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APR~JH fl ~EN~OO DO~ 
lftT~NTfS OfGRfTU~ 
Sobre bonosj el' 1P bJ6~.1.1bli· 

ca y reformando el Código 
Aduanero. Otros asuntos 

Dos deeretoa importantes par& 1& 
eoonomfa del pals aprobó ayer la 
Cámara de Senadores, para que des· ¡ 
de luego sean publicados por el 
Ejecutivo y surtan loa efectos de 
ley. 1 

El prunero delega en la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público 
las facultades atribuidas a 1& Co· 
ml.S!ón Regl.Stradora. de los bonos de 
la Deuda Pública que desaparecerá 
al comenzar el próxJmo año. Todo 
Jo reJa tivo a Deuda Pública ya no 
lo ventilarA, consiguientemente esa 
Comisión, sino directan¡ente 1& 6e· 
cretarfa de Hac1enda. 

llfUJI.de reformó el O'ódtac 
~ en el articule 338 1 au • 

6 108 artlculoa m 1 IIc. tran.· 
etterio todo par& el efecto de que 
1J, secretaria de Hacien.d& quede ln· 
-.tld& de facultades par& determl· 
·nar cuilel envases podrin 11er im· 
pcrtadoa al pala, de loa que no se 
fabrican en México. y llltmpre Y , 
cuando no ~ afecten loa intere•es 
4ie 1& industria nacional. 

También aprobó el Senado la. Ley 
4iel Impuesto & Llantu .., Cámaras 
de Hule, procedente df> la Cámar& 
de D!putadoa, y la relativ& al Im· 
])uelto sobu el cemento. 

Autorizó &1 doctor Demetrio Ma· 
Jaral Pardo para. recibir y usar la 
eondeccnclón de 1& Legión de Ro· 
nor que le fué concedida por el 
roblerno de Francia. y nombró 1. 
los senadores F&usto GAlvé.n C&m· l 
1'08 y Alfonso L. Ñ&vllo para que 
npreeenten & la Cimar& el 19 del 
aetual en la apertur& de la !eri& 
4iel Eatade de Moreloa que tendrt. 
)IOr lll!de ouernav&ca, 

IIESIOJf llt:(»t~A 

PreYiament. a lt. J)Úbllea, el Se· 
J'la.do eelebr6 una breve Aealón 11e· 
Cll'eta. Al tenor de lo que se no11 
dije, en 1'11& quedó de primer& Jee
tun Ul\ dictamen qul' 11prueb~ el 
trllt&dc de comercio entre MeJ;ir.O 
e Ill'atl, flrmado ,¡ ~ de junlcj e 
1951. T&mbl~n quedó di' prlm 11. 
lectura. la. Convención COnsular • 
lebrada entre Mhlco e Inglate a. 
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Diligencia en 
el traude a la 
Deuda Pública 
1 n t e resante diligencia se efec

tuará a las 11 horas de hoy en 
el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal, con la cual queda
rá cerrado el proceso que se ins
truye a los autores del cuantioso 
fraude con bonos de la Deuda Pú
blica. 

Como es del conocimiento públi-

co, el monto del fraude asciende a1 
19 millones de pesos y !ué come
tido por José Maria Bolio Espino
sa y por el licenciado Carlos Bar
bosa Dlaz. 

La diligencia de hoy consistiTá en 
l una ampliación de declaracio n e s 

del abogado Barbosa D ia z, asi como 
la comparecencia de varios testigos 
que ofreció el inculpado y que se 
afirma abonará n su conducta. 

Hoy mismo, una vez terminada 
la diligencia, se dará por concluído 
el proceso y pasa rá pa1·a sentencia. 
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CO D 'lo 



19 ABR 1955 

Estado de la Deuda ·pública- f 
A fines de 19~3 la deuda púbÜca energía eléctrica, ga.s y agua, mi- • ca. Las inversione~ suecas son tam- 1 

exterior de México a lat·go J?lazo, nería, comercio, transportes y co- bién importantes dentro de la in
ascendía a 321 millones de dólares, municaciones, construcción. petró- versión extt'anjera total; están de
la mayor parte de la cual era pa- leo, agricultura y ganadería. Estas dicadas a fos set·vicios telefónicos. 
gadera en dólares de -Estados Uní- cifras de acuerdo con los datos del \ y las francesas al comet·cio y a las 
dos. E s ta cantidad incluye tant<> Foreign Capital in Latín Arnerica. manufactut·as. 
obligaciones directam en te asumí- United Nations. Luego agrega respecto a legisla-
das por el gobierno federal como ción, que d empleo de extranjeros 
créditos exteriores garantizados por LOS IMPUESTOS .'\ L."-!S en ;.\~léxico está controlado y la ley 
el gobierno. El servicio-de la deu- INVERSIONES, 1\tl:Y respectiva establece que el 90<;~ de 
da para el mismo año fué de 41.9 BA.JOS los trabajadores de cualquier ero-
millones de dólares, de los cuales, Las inversiones canadie n 5 e s en presa debe set· mexicano. Esta ley, 
10.7 representaban intereses y 31.2 México constituían en 1950 el -iB % sm embat·go, excluye a los direc-
amortizaciones de capital. d tivos. 

Comentó lo anterior la Dirección el total Y estaban representadas En el campo impositivo, México 
de Investigaciones Económicas de ~~:id:ne•~~r~aa~f;~~ri~~r;:s ~~~-:;~~ trata en igual forma a empresas 
Nacional Financi~ra, y agregó que del país. Sin embargo, aunque esta nacionale,; y extranjeras. La pro
d~sde 1~4~ el Exn~b_ank ha conce- compañia es una sociedad cana- ducción minera está sujeta a un im
d~do credttos a Mextco q~e aseen- diense es financiada en part~ por puesto especial basado en el valor 
d1an al 31 de ~gosto de 19:>4 a 230:2 1 In~laterra, Estados Unidos y Bélgí- :===:=::::-=- :::::-::==:::======~==;;;-;;; 
mtllones de , dola~es. De esta cant~- --¡de la pr·oducción. Desde mayo de 1 
dad se ha~?1an dtspuesto _166.5 mt- ! 1941, se estableció la exención de 

, ~ones de dol~res, Y se habtan amor- ' Impuestos para industrias nuevas 
t•~do 51.1 millones, quedando ~en- y ~ecesarías en el país; estas con-¡ 
d1ente~ _de pago 11:1.~. Las cantida- ¡' ceswnes incluyen impuestos al co-¡ 
des utilizadas se dedtcaron a ferro- 1 mercio exterior. 
carriles, e1_1ergía eléctrica, mat?u~ac- ¡ Puede afirmarse que los impues-
turas, agncultura y otras acbvtda- tos a las inversiones t · . 
des productivas. Las tasas de inte- . . ex ran)eias l 
rés de estos créditos va r í a n de son relativamente baJOS, excepto 
3% a 5'·;, y el período para la en el caso de las industrias extrae-
amortización total es un promedio tivas. 
de 8 a 9 años. • 

A partir de 1949 y hasta junio de 1 

1954, el BIRF concedió a México 5 
créditos que se llan usado pt·inci
palmente en la expansión de la in
dustria de energía eléctrica. Al 30 
de junio de 1954 se habían di spues
to 62.3 millones de dólares. que
dando por disponer 18.0 millone~ 
de dóla,·es. 

El Banco de México ha publica
do estimaciones sobre la cantidad 1 
de inversiones extranjeras directas 
durante los últimos años. El au
mento en el valor en pesos de las 
inversiones entre 1946 y 1950, se 
debió al ingreso neto de capital ex
tranjero como inver~ión directa y 
al aumento del valor en libros d e 
inversiones anteriores. El valor de , 
las inversiones de Estados Unidos l 
por el Banco de México, represen
ta alrededor de 2t 3 partes de la ci
fra o.ficial publicada por Estados 

1 

Unidos. Para fin de 1952 las inver
siones directas en México prove
nientes de ese país ascendian a 490 
millones de dólares. 1 

Las inversiones extranje1·as di
rectas en México, en 1952, hicieron ' 

1 un total de 6,302 millones de pesos ' 
y se destinaron a las manu!actural!, 





KH---alli Senten.ció a 
los AUtores -del 

F a u ele con Bonos de la 
. . -- ~ 

\ Deuda Pú~I!o~~"' 1, 11,.. '" 

G e d d 11. A""' p · meses, por parte del licenciado J\tan atro On ena Os• nos ara oseguera,-secretario del Juzgado, ya 
. • . que se .!J.·ataba de cmco tomos que 

B bosa que T·lene la Pena Mayor roÉ~a~!~c~ixfr~c~!o.peugrosldad de a 1 ;~s drj~t~l~: t~~;:¿e~t~!~~a dc~m~e~l?.: 
6 P M ' D' 1 M' ·ma tiz Silva, en su carácter de funcio-y ara a r 1 n 1 a Z, a 1 ni narios de Hacienda, su calidad de 

abogados y el alto grado de c:uiLura. 
· de cada. uno de ellos, pudieron dar~ 

E , Ohl' d p C · 20 Millones de se cuenta. clara de todas las fases 8lan 1ga OS a aga:r ~SI del delito cometido, e1 trámite que 
P e R ·' d l Daño }'l Cómputo xequeria el pago de compensaciones 

eSOS .OIDO eparaCIOD e , - '"' a pequeños propietarios de tierras, 
d ) r · ·' E • D d J ' de 1953 a través de las diversas dependen· e a riSIOD ... mp1eza es e UDI O _ - cius que en ellas intervenían, es-

-ve- acuerdo c:on Já sentencia, éSta pecialmente en aquellas dependen-
Determinando la peligrosidad de deberá ser computada a partir del cías en las que eran titulares. 

los acusados Carlos Barbosa Díaz l{i de junio de 1953. y en vista de la amls~ad que des
y· Salvador Ortiz Silva, el juez ' Se- Igualmente se les condenó a res- de jóvenes tenían, tuvo mucho que 
gundo Penal de.. Distrito, licenciado tituir a la Secretaría de Hacienda Y ver en la perfecta perpetración del 
Clotario· Margalli, dictó ayer senten- crédito Público la totalidad d~ los delito, tomando en éuenta el grave 
cia a los procesados por el fraude bonos que ilícitamente obtuv1erqn perjuicio ocasionado al Erario Na
de los bonos de la Deu<la Pública. eon motivo de sus delitos, en cuy,q cional ya que fue cuantioso el frau-

Dicha sentencia fue· dada en la de coÍnetido y el afán de enrique-
forma siguiente: por fraude, falsi-1-------- - - -------"'1 cimiento de todos ellos. Todo esto, 
ficación y cohecho, Carlos Barbosa efecto, deberán pagar m!lncomu- dijo el juez, determina un grado 
Díaz liquidador cte la Secretaría de n damente a dicha dependencia, la considerable de peligrosidad. 
Hacienda, a once años de prisión Y. ca tidad de $19.676,200, como repa- En lo que se refiere a JoSé Maria. 
multa adiciona! <le diez mil pesos; rae ·n del daño causado. Bolio Espinosa y a Luis Alberto 
Salvador Ortiz S'ilva, también em- El juez Clotario Margalli, absol- Marín Díaz, dijo Margalli, éstos no 
pleado de aquella Secretaría, nue-:e vió a Carlos Barbosa Dfaz, Bolio Es- actuaron con el carácter de fnncio
años y cinco mil pes.os; capitán pn- pinosa Y a Marín Díaz, <lel delito narios, ni registran antecedentes pe
mero José María Bolio Espinosa, de falsificación de sellos Y se dejó nales y en lo que respecta al pri
ocho 'años y multa de diez mil pe- abierto el proceso para Alvaro Cer- mero éste se produjo con verdad en 
sos, y, a Luis Alberto Marín Díaz, vera Mom·eal hasta que se ejecute sus declaraciones, al afirmar que 
seis aüos de cárcel y multa por tres su aprehensión, ya que está acusado fue víctima de un engaño por pattie 
mil pesos. En caso de que no se pa- del delito de encubrimiento. de Barbo-sa Díaz. lo cual influjó 
guen las multas estimuladas, los Esta sentencia se dio a conocer a mucho en la~ sentencia dictada. 
acusados, según fallo dictado pqr las 12 horas de ayer y notificada a 
el juez, cumplirán una. pena adt- la una de la tarde. después de un 
cional de cuatro meses. 
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EstSJ<fo qu uarda Hasta hoy, 
Nó~tra Deuda Pública Interior 

Según informes que nos fueron· proporcionados ayer en la Co· 
misión Nacional de Valores, el estado de la Deuda Pública Inte
rior durante el prim.er semestre del presente año, se mantuvo en 
la misma posición con las naturales fluctuaciones. 

La citada Deuda comprende no solamente los valores guber!la· 
tivos sino del sectol' al obligacio· 

que va ~e valores· gubernamentales Al referirse a otros valores· es· 
nó una disminución de solo pecialmente las obligaciones i~dus· 

4.8 millones ·de pesos, debido triales son las que absorbieron los 
principalmente a las amortizacio- mayores recursos; en el mismo se
nes que se han venido haciendo mestre la circulación de esos valo· 

t de los ·títulos emitidos por los res aumentó de 193.7 a 24 millones 
gobiernos de los Estados y los de pesos, lo cual se atribuye a que 
lanzados por conducto del De- Petróleos Mexicanos y la Construc
partamento eJe Fideicomiso del tora Nacional de Carros de Ferro· 
Ban:co de México para obrali,._ hi- carril lanzaron emisiones en junio. 
drául~cas, que llegaron a 5.~ y ;~ igue en su informe una .relación 
1 3 millones respectiva t general de los demás valores que 

_¿____ _ • men e. forman la deuda interior, y conclu-
, Ya en junio último la Deuda ye la Comisión Nacional de Valo· 
~deral registró una elevación res por hacer la siguiente observa
nc\ta de 70.2 millones de pesos ción; 
~tfe casi compensó las bajas in~ "El examen de todos los valores 
I~terrumpidas que S3 habían ve· antes señalados, según el destino 
mdo anotando hasta mayo con a que se dedican los fondos ~·ecogi· 

1
1~ cual se logró nuevamen'té el dos al través de su colocación, per· 
mvel que tenia en diciembre. A mite cuantificar el creciente im
este respecto, la Comisión Nacio- pulso que se ha estado presentando 
na!_ de_ Valores nos proporcionó a las actividades industriales, las 
la ,~Iguu;mtE; lista de emisiones: cuales en el semestre analizado re

. En JUhio se hicieron coloca- cogieron 680.9 millones de pe~s. 
C!<;>nes Bonos de Caminos, (emi· significando esta suma poco m'-' 
swn 1955) , por 79.6 millones de peso~ "? de Bonos para Obras 'del 85 por ciento del incremento de 
Mumcipales por 4.5 millones d v.¿üores de renta fija que se regis-

1 

sea un total de 84.1 millon'es· i~~n~:.'~icíembre a junio, 800.4 mi-
por o_tz:o lado, en el mismo me~ se hiCieron amortizaciones de Finalmente se agrega que los va-
Bonos d. e c. aminos por 5_6 mi'llo- lores que se dedican a agricultura ne e irrigación descendieron a 12 mi-

s, prmcipalmente los emitidos llones de pesos, debido a que cons
en 1948, 1952 Y 1953, de bonos tantemente se hacen amortizado-
de ferrocarriles de 1949 y que 1 llegaron a 7 millones Y de bonos nes a as distintas emisiones, sin 
de Obras Portuarias lanzados en que ello implique que los finahcia-
1950 y 1951, por 1.

3 
mi.llones· mientas de dichas actividades se 1 

1 
hayan reducido, sino más b~en que 

os va ores de los gobiernos d~ se han hecho por conductos distin· 
los Estados Y del Departamento tos del mercado de valores.l 
d~l D. F., descendieron en o 9 ! millon~s Y los "hidráulicos" pe~-
manecieron estables" 

"Por lo que hace ~1 sector de 
valores de organismos Y empre-

1 s~~ descE;ntralizadas, su circula
CI?n paso de 2.624.8 a 3.378.9 
millones, !J sea un incremento de 
754.1 m1llones, contribuyendo 
por tanto! con el 94.2 a la ele-

• 
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e 9 ABR qst · R . 
a onségu1ao ya educir 

e da Pública de Nuestro País 
INo Obstante que se Incrementaron en--·-~ 
el año Pasado los Egresos Efectivos 

El Gobierno Federal incrementó 
sus egresos efectivos durante 1955, 
con el propósito de estimular el 
desarrollo económico a través del 
Gasto Público y coadyuvó a los fi· 
oes de regulación monetaria; no 
obstante ésto, se logró un supe
rávit de 486.1 millones de pesos, se
gún datos preliminares de la Se
cretaría de Hacienda, misma que 
indicó que esa cantidad se aplicó a 
reducir la deuda pública en 238.1 
millones de pesos y a incrementar 
las disponibilidades líquidas del 
Gobierilo en 248.0 millones de pe
sos. 

Las causas principales del aumen
to de los ingresos electivos fueron 
el ascenso de la actividad económi
ca nacional, el mejoramiento y sim
plificación de los métodos de re
caudación de los impuestos y "el 

reso de las buenas relacione¡. 
d isco con los causantes, pues no 
h ningún aumento de conside-
r n en las tasas impositivas. 

Los ingresos presupuestales efec
tivos obtenidos por el Gobierno Fe
deral en 1955, superaron en 1,821.4 
millones de pesos a los recaudados 
en 1954, al aumentar de 5,179.9 mi
llones a 7,001.3 m1llones, lo cual 
representa un incremento de 35.2%. 
De este ascenso. total, 1,899.4 millo
nes correspondieron a impuestos y 
99.5 millones a productos; los dere
chos y aprovechamientos, en cam
bio, disminuyeron en 177.5 millones, 
sobre .todo por la reducción de los 
rezagos, reflejo de la mayor pun
tualidad en el cumplimiento de la:! 
obligaciones fiscales. 

También datos preliminares de la 
Secretaría de Hacienda indican que 
la cifra de 7,001.3 millones de pe
sos alcanzada por los ingresos pre
supuestales efectivos de 1955, se dis
tribuyó de la siguiente manera : ... 
6,134.8 millones representó el gasto 
e-fectivo presupuesta!; 380.4 millones 

l.fueron aplicados a los saldos de la 
Cuenta de Ajenos y los restantes 
486.1 millones constituyeron el su-
perávit gubernamental del año. 

El gastp efectivo presupuesta! 
-6,134.8 millones de pesos- signüi
có un aumento de 380.3 millones, 
esto es, de 6.6% sobre el gasto efec
tivo de 1954, que fue de 5,754.5 mi
llones de pesos. 

Una estimación muy anticlpaqa 
He la distribución de ese gasto, in
dica que aproximadamente un 26% 
se destinó a inversión directa del 
Gobierno Federal; un 39% se usó 
en inversiones financieras, subsi
dios al consumo, aportaciones a 
5ervicios sociales y transferencias 
de capital y alrededor del 35% res
tante a gastos administrativos. La 
estructura de la distribución del 
gasto efectivo presupuesta! en 1~5 
mu~tra semejanza con la de 19 , 
cuyas cifras correspondientes so , 
respectivamente, 29%, 33% y 38'1>. 
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· La Deuda Pública Interior ha venido reduciéndose consi· 
der.ablemente en. el ~urso del pre.sente año, por lo que se 
refiere a las obhgac10nes del gobierno y de empresas des· 
centralizadas; en cambio las empresas privadas la han aumen· 
t'ado de mes a mes, según datos que ayer nos proporcionó 
la Comisión Nacional de Valores. 

Hasta e u m1o e mayo a 39.3 a 39.6; solamen e QISmi· 
deuda arrojaba la suma de nuy6 la circulación de obliga· 
9,458.8 millones de pesos o ciones industriales, de 1,188.8 
sea un aumento de 18.8 mÚlo· a 1,176.2 millones, permane• 
nes sobre los meses anteriores· ciendo invariable la• circula• 
si se considera la deuda pura:· ·ción de certüicados de partí· 
m~nte del gobierno, de 3,251 cipación de Crédito Bursátil y 
millones a fines de diciembre, la pequeña ~urna que todavia 
ya en mayo se redujo a . . . circúla, de bonos comerciales, 
3,169.2 millones de pesos. 0 de 24.5 y 0.5 millones respec· 
sean 80 millones menos de va· tivamente. 
lores en circulación. Descendieron las sumas des• 

Asimismo han amortizado tinadas a actividades indu$• 
parte de sus' deudas los "Obier· triales, de 4,825.6 a 4,792 ml• 
nos de los Estados: el Dep~r- llones, asi .tan¡pién las canali• 
tamento del D F y los org • zadas -hacia otras activida• · · des", de 394.~ a 392.3 millo• 

i
os ~escentralizados. "El nes; continuaron ~1 mismo n~· 

or pnvado-dice la Comi· vel del mes antertor, las em1• 
---eontinuó con la tenden·. siones dedicadas. a la .agricul· 

cta al alza iniciada a partir de tura y obras h1dráultcas, de 
enero ~timo, pasando su mon· 54~.3 millones de peso~. 
to en circulación 

0 
sean valo· , Por lo que al des~mo de . 

res en poder del público, de . los va~ ores antes menc10nad~s 
2,625.4 a 2,671 millones de pe• t s¡;, refter~oncluye la Com1· 
S?s; respecto a diciembre ante• . slOn-de,bido a los au~entoa no~, la circulación total · del en ~as ¡;edylas Y _bonos h1pote• g~upo es superior en 10.9 por ; c~~10s m~Icados,- la const~uc
Clento". c10n pnvada aumentó de 

.Esta deuda.p.rivada, se dls• • 1,101.0 a 1,151.1 n:tillot}~ , o · 
tr1bure como · sigue: Corres· ¡ea en un 4.6 por c1ento 
pondtó a l as cédttlas hipoteca· 
rias el principa,l aumento ya 
que su circulación se movió 
de 1,024.1 a 1,071.5 millones 
de ~e~os, debido a la sensible 
meJoria que ha venido regis· 
trando la construcción priva· 
~a en el presente año, siendo 
Importante señalar que en los 
prrm~ros cinco meses del año 
su Circulación se ha elevado 
e~ 167.5 millones (de 904 su· 
b16 a 1,071.5 millones). 

Los bancos hipotecarlos al
ca~aron una cüra de 79.6 mi· 
llones de pesos; los bonos ge-
nerales Y financieros pasaron 
de 271.3 a 279.1 millones en 
ma)_'o, Y los bonos de ahorro 
subieron de un mes a otro de 

• 

• • 

1 

• • 

. -:' 

• 

. .. 

' 

• 

• ' 

,¡ 1 

• 

.. 



• 
r 

~. 

f ~, 

' .. 

• --1' . • 
.f •• 

1 

~ 

' 
1 

, . 
/" 

• 
o, S .. 

'·. • . . 
_, • '· 

'; 

/ 

.. . .,. 

• 

.. 
• ' 

.. 



• 

.1 
1 

r_[ d ~ F'NF 195.t -9 . rn:au e por ·1 . millones 
co~. Deü~a Pública 

La- Suprema Corte de Justicia !\entencia, :m vista de la peligro
de la Nación, al resolver el caso sidad que demuestran, debla ha. 
de .José María Bollo Espinosa, ner sido mucho mayor. Sin em
Salvactor Orti7. Silva y Carlos bargo, conlCI la Suprema Corte, 
Bat·bosn Dtaz, aPusactos ele !al- no puede aumentar. la sentencia 
sifica('ión y fraude contra- lo~ <!el inferior, no hace sino conrlr
bonos u'e la deuda pública, que mar la dic•.ada- pQr los trlbuna
f~,;eron connenactos a ocho años les de primera instancia. Se les 
de prisión, el primero y a siete condena á pagar además de una 
nños Jos !IC'más, les nPgó e l am- multa de dtez mil pesos a cada 
p~ro que pidieron. alegando que uno de ellos, 
¡¿, sentencia era excesiva, hizo 
una· severil' crittca de Jos juéc . 
que los condenaron, pues ca~ifi
r<l benigna la sentencll:!. 

Y es que se trata de \tn frau
dC' contra Jos Bonos de la Deu
da Púhllca - pagadera en vein
te años- de la_ Secretaria de 
Harienda. El !mude asciende a 
o•;ecinueve mtllones de pesos, por 
le- c·ual - dice la Suprem a Cor
te- la sentencia deberla habsr 
sido mucho mayor. 

Quedó demo~trado e11 las cons. 
tanelas del juicio que, Salvador 
Ortiz Espinosa, fué distrazacto 
con maqulilaje esperlal para po
der cohrar los bonos sin sospe-
cha alguna y. pudiera cobrar la 
fantástiea catnlclll'cl antes men-
cionada, sin riesgo a.tgurtq. La 
Suprema Corte dt('e que est11 he-
cho hace responsables, ron to-

i.da~ las agravantes, a los acusa
Lodos ó'e dt•lito ele fraude y que la 
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bierno Federal 
re Oportunamente 

uda Pública 
Los e 

federal 
Pública, ~ s i g u e n cubriendo 
opo1iunamente y a esto se debe 
el amplio crédito de que disfruta 
tanto en el país como en el ex
tranjero. Lo anterior se puso t1e 
manifiesto ayer cuando el Banco 
de México anunció que, a partir 
del primero de abril próximo, 
J:agará los documentos que en la 
fecha se vencen y corresponden 
a los acreedores que aceptaron el 
p lan "A" del convenio de 20 de 
febrero de 1946 y su modifica
ci6n del 24 de noviel\1bre de 
1946. 

Por lo tanto. el citado banco 
c~brirá los cupones que €KPro- ¡ 
Xlffio mal"les vencen. co1respon- l 

1 dientes a los interesés del erío-

comprendido del primero de 
o bre de 1957 al 31 de marzo 
de 958 y que se refieren a la:. 
deudas por Ferrocarriles Nacio
ncles de México, Compañía del 
Ferrocarril de Veracruz, Compa
ñía del Ferrocarril Nacional de 
México, Compañía del Ferroca-1 
rril Internacional Mexicano, Cía l 
del Ferrocarril Pan i e ano. 
Compañía del Fe ocarri tral 
M ex i e ano comprendidas e el 
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Por .Agustín CUE CANOV AS 
De acuerdo con el artícu o 14 del Tratado de Miramar celebrado 

con Napoleón III, el Gobie~110 Imperial se obligó a indemnizar a 
los súbditos franceses, de los perj\licios <;ue hubieran sufrido in
debidamente. La cantidad reclamada por este concepto ascendió 
a la suma de: $46.438,147.00. ' 

Pero don Manue-l Payno, según los expedientes hallados, sólo 
encontró una cantidad total en materia de reclamaciones de daños 
y perjuicios que manifestaron haber sufrido súbditos franceses, por 
$27.958,518.68. 

Grandemente onerosos al país fueron los empréstitos concerta
dos en París. Veamos las cifras' más importantes a este respecto. 

PJtESTAMOS DE PARIS 

Primer empréstito (1864) , ...................... .. 
Se redujo efectivamente a: ..................... .. 
Éntre gastos y pagos se hicieron: ...... ........ . 
Quedó un deficiente contra Méxlco (que se tomó 

de los primeros productos del nuevo emprésti
to francés concertado en 1865), de: .. . . ......•..• 

Segundo empréstito (1865): ..................... .. 
Pérdida al realizarse la operación: . .•.•••• •••••.• 

1 g~~:~d ·.i~?~~~~- --~~~~ -~-~~~~-- -~~ ·. ~~~~- ·. ~~~~~-~ : ~~-~~~ 

$ 40.000,000.00 
20.116,489.78 
22.553,325.95 

1.486,000 .o7 
50.000,000.00 
16.000,000.00 
14.655,046.40 

19.344,953.60 

Don Manuel Payno, cuya memoria sobre las cuentas y gastos de 
la Intervención y el lmt;>erio hemos aprovechado como fuente prin
cipal de información, al referirse a los empréstitos franceses escri
bió con palabras preci~as: "Los préstamos de París pueden d•!fi
nirse así. Al negQciar los títulos se perdía 40%. En ~astos y ca
misones 10%. En réditos corrientes y futuros 20%. D:?l 30 restante, 
Napoleón tqmaba con diversos pretextos ~de) 25%; y el. 5% que 
quedaba para Maximiliano, formaba el total . nominal de 100%, con 
que se pretendió gravar a México". 

Por el artículo 9o. del Tratado de Miramar, Maxi
miliano reconoció los gastos de la expedición 
francesa desde su iniciación hasta julio de 1864, 
por la suma de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 51.000,000.00 

De la cantidad anterior, sólo pudo abonar a cuen-
ta la cifra de: ......•..•......... ~· . . . . . . . . . . . . • 10.800,000.00 

quedando a cargo de México, con el rédito anual 
de 3% una deuda por este. concepto de: . . . . . . . • ·43.200,000.00 

Con relación a la deuda de Londres, en 1862 Mé-. 
xico debía: ...................•.... . . . .......... , , 14.594,351.25 

La deuda consolidada de México, según la conver-
~ón de 1850 importaba la cantidad de: . . . . . . . . • 51.208,250.00 

Y al verificarse la nueva conversión bajo el Im-
perio deo 1864, ascendió a la elevada cifra de: . • 76.136,508.00 

Otros capítulos de la deuda exterior eran los ·relativos a las con
trenciones Inglesa, Española y Francesa. Co.ntemplemos ahora los 
siguientes datos: 

Convención Inglesa. En 1861, la deuda por este 
concepto era de: .............................. . 

Amortización de la misma, de diciembre de 1865 a 
diciembre de 1866: ..•........•.... ... ....•...... 

U75.000.00 

637,8S,5.59 
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81JJtnce de faDeuda 
dilJGobierno Federal / 

. Por el Lle. ~ VIER CASTELLAN---,----OS_ --<-¡ffi 
' ~ ......- ciento""1rnVertu- y uno por cíen. 

A deuda Interior titulada " UY baja en comparac!on ~on to en re 1 a e i ó n con el año 

L aumentó 136 por ciento ¡ la de otros muchos paiSes" • ' 1946. La elevación ea la deu• 
de 1946 a 1951, lncre- * * * da interior fue menor, repre
mento que Se redujo a CON fines de compar ación sentando 136 en relad6n COl\ 

t5 por ciento de 1952 a 1&5'7. estadística, tomamoa co· el año 1946. 
Así lo reveló el realista In- mo base la situación actual * * * 
forme Presidencial del lo. de de las dos cuentas m:encio- pERIODO 1952-1957: En. e1o 
septiembre actual, que nos ha nadas: Deuda Interior y Deu• tos años laa clfru corre•· 
conducido a meditar sobre un da Directa Externa. pondientes al 31 ele diciembre 
tema de interés na e ion a 1: Periodo 1946·19511 La n&r- nos permiten mayor claridad 
~cuál ha sido la tendencia de ma que orientó ese capitulo :para la comparación por ca• 
.las finanzas públicas en doa hacendario, podemos re e o!'· pítulos v cuenta.s de 1• De u· 
cuentas de la deuda del Go- darla con base en el Informe d~ del Gobierno Federal. La 
bierno Federal: Deuda Inte- . Presidencial del .lo. de ae-p- Deuda Interior, originada poi! 
rior y Deuda Exterior? tiembte. de 1947 'el\ •los 1i· entisión de ~nos, aumentó 

En un pals en desarrollo in- ¡¡uientes términos: "El crite· de %,12T (dos mil ciento vein. 
ci,piente, el aumento de la ~rio general que ha orientade j tisiete) millone1 de l)eSOS en 
deuda del Gobierno 11e en· ~a política del Ejecutivo, rt· 1952, a 4,154 (cuatro-mil cien• 
cuentra relacionada, de ma· ¡pecto a créditos internaeio • to ·cincuenta y cuatro) mille
nera indirecta con el progra- [es, ha 11ido el de solicitar 1 • nes de pesos en 1957. Es deo 
ma de inversión pública y el aamente aquellGa que no con cir, se elevó en 95 por ciento 
monto de esa cuenta merece ___ -- --- en relación eon el primer añct 
una abención constante, a fin t yan una carga p,ara laa ge- ' mencionado. Ahora bien, en 
de que no Uegue a ~epresen- aciones futuras ' . • • En ese 1 cuanto a la Deuda Extedor, 
tar una. carga .excesiva · pa!a In rme 9e dio a conocer que ;por bonos emitidos, que al 31 
las admmistrac1ones posteno· la uda Exterior ·ascendía a l de diciembre de 19!52 en nú· 
res. 230 oseientos treinta) mi· meros redondos, fue de 708 

El sigulef!te p~sajoe ·del In· llone~ de ,pesos y la Deuda (setecientos o eh o millones 
forme Pres1denc1al nos pre- Inter1or a 1,064 (un mil se- de pesos, en los que estaban 
1enta el desarrollo dé la in· aenta y cuatro) millones di& ·comprendidos 345 miUones de 
versión .pública durante el ac• pesos. Por supuesto qué' la [a deuda· ferrocarrilera, ..., 

1 tual sex>enio: "Al finalizar es- desvalorización de 19'•3 re¡is· ¡ún Convenio de 194~). au
te año, la inversión pública ·tró una elevación directa en ment6 a 84.(1 millones de peo 
habrá ascendido para el sexe· la cuantía de la Deuda Exbe- 101 en 1957, !o que represen
Dio a 25,000 millones de pe· rior. ta un aumento del 20 l)O!P. 
sos. Esta Inversión se ha rea· Con las limita e i o n e s de c::ieftto dutaftte eH &'er~do,¡ 
liza do eon recursos del Go- eonwarabilidad estad f s ti e. a debiendo 1'«0rdar que · tam• 
bierno (4Z por ciento), eon que nos presenta esta mate. ibién dura ft te el mismo el 
los propios de los organismos da, ~referimos recurrir a las J~&ia tuvo que afrontar . lu 
y empresaM estatales (Z9 por cifras publicadas ,por el Ban· conseeu4!nciaa de una desva• 
ciento) y eon créditos del in· co de México y COrfespon• dorización. del peso mexiea· 
terlor y del exterior (29 por dientes al 31 de diciembre de Cr é di te 1 Jntemaeion 1!1 
ele n t o ) • El financiamiento cada afio; La tendencia du· 195!·195'7: Para eompleme • 
interior (13 por ciento) se ha rante el período a que nos re- tar el panorama que nos ·p-r 
Jorrado stn que las operaelo- ferimos fU>e la siguiente (en aentan las dos etientas a ~u 
nes de h Hacienda Pública millones de pesos y por eien· 
con el Baneo de !léxico ha· to de aumento en 1951 en re
:van aumentado la circulación daeión con 1946): 
monetaria.. El excelente eré- D e· u el a Interior Tltuladat 
dit~t de oue tolla 1\féxlco en 1 en 1946, 1,235; en 1951, 2,945¡ 
el exterior, permitió obtener 136 por dento de aumento. 
el 16 por elento restante. Deuda ~xterior: en 1948, 

"La Deuda Pública -ltl.• 414; en 1951, 1,202; 191 por 
ewdos los avales de las In!!· ciento de aument&. 
tituelones ofic 1 a 1 es-, es dft . Como ¡puede observarse, 1• 
10,000 millones de pesos, en Deuda Exterior del Gobioerno 

1 números redondos: 4,000 de Federal en el transcurso de 
deuila interior, 3,500 de eré- esos añós ae elevó a mil dos
ditos a carro de la Naelonal cientos qos millones doe pesos. 
Financiera y 2,500 de la deu- representando un aumento de '• 
da direeta externa. La Deuda · · · 
Pública de México represen-
ta el 10 por ciento del pro-
dueto_ n~ e 1 o n a 1, proporción 

s hemos referido, es con· 
v lentecitar que en la Deu· 
da xterior del Gobierno Fe
doer los Créditos Interna
don les al 31 de diciembre 
de 1952 representaban la can· 
tidad de 64" (seiscientos CUi-· 
renta y cuatro) millones de 
pesos y aume n t a r o n a 848 
(ochocientos cuarenta y ocho) 
en 1957. Aproximadamente 
100 millones de ese aumento 
correspondió a los créditos in- ~ 
temacionales (directos y asu
midos) a través d~ la Nacía-



ñíil l'immCiera, y lOO millo· 
nes a través del Banco Nado· 
na! Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas. 

*** CONCLUSION: Per d ería-
mos toda la objetividad 

que no:; hemos propuesto al 
concentrar estas notas, si pre
tendiéramos opinar sobre los 
aciertoll de las políticas ha· 
cendarias a-plicadas durante 
los años a que nos referimos. 
Consideramos que el desarro· 
llo económico del país requie· l 
re un programa de inversión ' 
nacional, que, a la vez que ¡ 
sea un factor de orden y je
rarquia en los div e r s o s ca
pítulos de la cuenta pública ' 
de gastos, permita un margen 1

1 
razonable de elasticidad para. 
afrontar oportunamente las 
fluctuaciones económicas de 
origen interno o externo, re· , 
curriendo, en una m e d i d a 1 
adecuada. al crédito en nues· 
tro país o bien en el extran
jero. 

En última i n s t a n e i a, el 
desarrollo del producto nacio
nal bruto 'es el índice que 
puede permitirnos observar 
el ritmo de crecimiento eco· 
nómico de México durante 
los doce a ñ o s últimos. En 
términos reales (calculados 
por ~1 Banco de México, con 1 
base en precios de 1950) , y 
en millones de pesos, el pro-
ducto nacional en 1946 fue 
de 3•,084 millones v aumen· 
tó a 44,500 en 1951 (aumentó 
27 por ciento aproxi ada
mente), y tie 1952 en q e fue 
de 45,000 millones, s elevó 
a 58,000 millones en 57, re· 

1 presentando aproxi damen· 
te un incremento d O (trein· 
ta por ciento). 
----~'-----
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. retaría 
de. Eco.no 'a 

1 Al finalizar el p 
la deuda pública in ídos los 
avales de lás instituci es ofi
ciales es de 10.000 millohes de 

1
1 pesos, según informes oficia
les ·de la Secretaria de Eoo
nomía. 
· La distribución liel . adewdo 
es esta: . 

Deuda .interior; 4,000 millo
nes; deuda ·directa externa, 
2,500 millones·; y créditos a 

11 

eúgo de la Naciimal Financie
l'a, 3,500 millones. 

r .a cifra total representa. el 
¡ lO por ~iento dd producto na-

cio.nal. · 
El mismo informe oficial 

éonsi~a que la deuda públi
~t en 19S3 era superi a los 
~.OQO millones de peso ·Para 
19M se elevó a 7,107 nes, 

a·ndo a .7,788 millones en 
a cuyo . pago se le dedicó 
.7 , P.or ciento del presu

pues . federal, equivalente a 
1 26.5 millones de dól~re.s,. en 

<:ontra de . 12.3 mil!Qnes que se 
pagaron en 1.954. . 

Par;(' .eJ · present~ ·~-o,- los 
('Ompromisos .del. gobie¡¡ o . por 
es.te -concepto Hegan · s · di'e~: 
mil millones de .PP.sos. ·, · · ·. 
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-28 JUt 859 
j LQ¡da , Pública 
d ico es de 
$6, 000,000 

WASHINGTON, 27 de julio. 
(AP)- México tiene una deu
da pública total de 512 millo
nes de dólares (6,400 millones 
de pesos) y en esto es sobre- ¡ 
pasado ·solamen t.e por Argen
tina, Brasil y Cuba, al paso 
que su producción nacional es 
de 8,320 millones de dólares 
(104,000 millones de pesos), o 
sea la tercera mas elevada en-. 
tre los paises de lberoamérica. 
únicamente sobrepasada por 
Br asil y Argentina, que ~e ha
llan en primero y segundo lu
gares, respectivamente. 

Las cifras anteriores fueron 
presentadas a una Subcomi
sión de Presupuestos de la Cá
mara de Diputados de los Es-1 
tados Unidos, en relación con 
el estudio de un proyect de 
Ley de Ayuda al Extr jero. 

En dicho informe se · a que 
Argentina es el pais e tiene 
la deuda pública m· elevada¡_ 

\ 

, del Continent 

~----------------------~~~~~~~~~=*~-~~~~ ~~~~.~=~-~·~--------~----~ 
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r4J Mill~~f r¡ 
~ la Deoda del D. F. ¡ 

Cuarenta ' un millones cien- , 
to ochenta mi l pesos destina
rá el Depar amento del Distri
to Federal e año próximo, al 
pago de la deuda pública con
solidada y como aportación a 
Pensiones y a la Ca.ia de Aho-

' rros de la Policía, Bomberos y 
' Tránsito. 
1 Los pagos más importantes 
, que hará aquella dependenc ia 
son: bonos de l Distrito Fede
ral del c inco por t: iento, (cin
co millones de pesos) y créd i
to de· la Nacional Finan'ciera 
para la Industrial de Abastos 

/ (siete millones oc.:hocíe ntos 
ochenta mil peso~). 

Para la deuda flotante , e 
de~tinarán dieciocho millones 
setecien tos mil pe:;os y como 
aportación a la Dirección de 
Pensiones Civiles, siete millo
nes. 

La aportación a la Caja de 
Ahorr os de la Policía. Bom- 1 
beros y Agent~s de Tránsi to, 
para el pago di' pensiones a 
esos servidores públicos. se r¡\ 

' de dos millones ~iscientos mil· 
pesos. 



( 



- t EEB. 1961--L 
a Ascendido la 
euda Públiea 1 
así a 1 Doble j 

México contrajo en el éxte· 
rior en los dos últimos años 
créditos a mediano y largo 
plazo por un total de 400 mi· 
nones de dólares. Estas ope· 
raciones sitúan la deuda pú· 
blica externa del país, para 
final de 1960, en cerca de mil 

J millones de dólares, o sea el 
doble de la deuda pendiente 

t a fines de 1955. 
Los datos anteriores, obte· 

nidos en el Banco Nacional de 
·comercio Exterior, hacen apa· 
recer como obvio que el país 
no podrá seguir contrayend~ 
nuevas deudas. 

j 
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C11ei~ip~es F.iscal,es 1 3 DIC. 1962 . 

L}\ DEUDA 

~~e~da, sino también para• 
a ortn:ar la deuda misma. 

deuda pública en el pa
sadQ era generalmente a cor
to, plazo y exigía la consti
tución de prendas; la deuda 
en la · actualidad es a largo 
plazo y rto exige la constitu
~ión de prendas específicas, 
Gino que generalmente se ba
sa en el crédito que una na
ción ha logrado conquistar 

. Por el U.. I!RNI!ST~I w ~v ~u· · por el cumplimiento exacto · 
<LA "" de sus obligaciones. 

U 
NO •• lo.l 11111elioa t• trabajo • W auene . J,a deud(l, se utilizaba prin-
ha atiliude el Edac1e e~n at; después la ~- Cipalmente par a cubrir los 
pa-ra ret~ctlYe~ IUI pro- de 0 ra tú .mereaacía kr&ta gastos derivados de la gue

- blem~ eeonomteoa; ha ••e permitió la hlcrefble ex- rra. A· principios del siglo pa
litlo el emprestito. y · .. Ju~ta- plotael6n de lo.l aifiO. 11 1at sado, se utilizó en gran es
r-.1 · •u• el elacfaaano • pn- mujeres "1 de 108 h~br!._ cala para cubrir los gastos 
runte eon. . ln.~uletua _Id este La deucta púbU~ • eoasi• derivados de las campañas 
reeano ' llO paecle eaasar a la lleró orlrtna.Imeate eomo 'U napoleónicas, y después para 
larra más elafioe ~a• -yenta- reeurso e:riraOrdinario desti- la recuperación de los países 
Jas. _ nado a satisfaeer ·neeesid&det devastados por la guerra. Du-

PUBLICA 

m. empréstito •• en 1.- B!J• verdaderamente e:riaordina· rante esa época fue el Banco 
tados _modern01, uno de lot rfas. Más tarde " ~ eensi• de Inglaterra el que hacía la 
medios normales 'ar a obtener derado t~ue en eiertas eJreUn..,. contratación de los empr és-
reeursos •. - . tanelas, hay neeesi4&4es · ee. titos europeos. · 

Tár eoino está concebida la lectivu t~Ue deben ser eubfer- Más tarde ·los teóricos de 
elebda pública eÍl la aetuali- ta~ m~diante el er~te já. las finanzas públicas sintie
dad, puede - d'~clrse · tue ·nene blico para la mejor ~ba· ro11 repugnanch por la utili
desde fiíuis del sl¡lo XVIII . "1 elón · ele la neee!idad en ' e1 zación del crédito público co
prinefpio!r'· del siglo XIX. Su tiempo, al extremo de. lfU ~- m o procedimien to normal de 
desarrolhi dolnelde' con la re- rence Von Stein, . trata4ista financiamiento. El famoso 
volueión 'q(le · empieza' 'con la alemán del-slglo.pasado, llégé tratadista de mediados del si
~ayo_r 11tllizaelón· de una po- a decir :· 11ue un l!ldado sjJl glo pasado, Adolfo \'Vagner, 
lítica :~onómleá~mon'etarta· "1 de~das exige de~~~telo de .S11 al · establecer en su conocido 1 
eon el prfn.eiplo dé -la pr05pe- presente "! ·reduce demasiado "Tratado de Ciencia de las 
rlclael y ereclmientó • ele las 5\1 labor para su futuro. Finanzas", los principios esen-

1 

eiu~des; ·eemo eonsecuencia El sentido fundamental ... c!ales de la tributación, a fir
n~tural _ele la &Tan' eonc.en.t ra- la deuda públipa eonlliste ea maba que ésta debe ser "su
eion de población tU! pr od.u- t~ne el Estado puede, .a traYél f!c!ente", es decir, aue los 
l ! el elesenTolvi.mento inílus- de ella, obtener reeUNM 49 impuestos s e a n suficientes 
triaJ.. puede aplicar .& la. eo~ta. para cubrir los gastos del Es-
. La industr.ia eon 

1
u de~an- eión de nn. eapit.al naclona.l tado Y que los gastos se cu

da. de hqmbres, arrancó a ~u- susceptibl~ de . producir 11111~ ~ bran con el rendimiento de 
ehos ·de' los campos y los ne.vó renta suficiente para. . eubttr los impuestos. 
a ·I~s ciu.ad~s, en donde mi- no solamente los ~rVtclot a. Sostenían que un presu-
rtnalmente : era. · fácil · encon- puesto sano es un presupues

to equilibrado, en el que se 

------~--~~~~~--~ 



supone que el Estado de bl,i.co como medro-de obten
cubrir sus necesidades ron t-1 eión de capitales para des
r!'ndimicnto de los ingresos arrollar trabajos que más tar· 
f11Íhliros. Esta ilusión duró de se tienen que traducir en 
hasta la primera guerra mun- fuentes de explotación y apro~ 
dial; después se consideró aue vechamiento por los particu
aun cuando era muy impor- lares, que a través de activi
tante que el Estado tuviera dades productivas genera.do- [ 
un presupuesto equilibrado, ras de impuestos, permitirán 
era más importante que des- el pago automático de los ser- ' 
arrollara la actividad máxi- vicios de la deuda y de la 
ma necesaria con el objeto de deuda misma. 
lograr ocupación plena para No debemos preocuparn~s 

su población. El gasto público por la existencia de la deuda 
se ha considerado como un públlcaen ta:ntó sus rendi
remedio eficaz cuando 11na mientos se destinen a obras 
e.conomía se encuP'!tra para- que más tarde es traduzcan 
ln~.ada Y cuando ext~te por lo en fuentes de riqueza para 1~ 
mtsmo, un gran numero de ( colectivida,d. 
hombres desocupados. El tra-
bajador sin empleo, eonstitu- Lle. ERNESTO FLORES ZAVALA. 
ve evidentemente uno de los---------
~ás grandes problemas aer 
Estado contemporáneo. Es la 
máxima riqueza del Estado 
que se desperdicia. En conse-
ruenria para vitalizar esa 
economía decadente. o agoni-
zante, el Estado debe gastar, 
invertir, devolver la vida a los 
!lectores productivos parali-
zados y si, como consecuen-
cia natural de una economía 
en decadencia, el rendimien-
to de los impuestos disminu-
ye, el Estado debe cubrir sus 
gMtos recurriendo de prefe.- 1 

J rencia., al crédito público, con 
la circunstancia curiosa~ 
que de este modo, el prop10 
r.ontribuyente entrega su~ 

1 

ahorros para que el Estado 
pueda desarrollar su activi-

1 
dad. . 

Por razones que no es el 
1 momento de analizar, la eco-
nomía de !\léxico ha sufrido, 
una parálisis; ha venido en 
descenso constante en los úl
timos años y juzgando por ¡ 
las cifras de los últimos in- ¡ 
formes presidenciales, se en· 
cuentra prácticamente esta-~ 
clonada. Esto explica la hon
da preocupación del gobier~o 
de la República por vlgon
zarla, por fortalecerla y su 
imperiosa e inevitable urgen
cia de utilizar el crédito pÚ• • 

' 'EL UNiVERSAL" 
MEXICO, D. F. 
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